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.. . "El analisis y la evaluacion ae una poi.itica concreca de 
precios y tarifas de energía no puede limitarse a examinar 
la evolución de los precios y las tarifas de las diferentes 
fuentes relacionada con los cambios en la composi~ion en el 
consumo de energia o con las variaciones de cierto tipo de 
costos asociados a la produccion. 
Si se pretende extraer criterios utiles para la adecuacion o 
reformulacion de esa politica,el análisis debe abarcar un 
conjunto más amplio de aspectos descriptivos - explicativos 
y la evaluación no debe limitarse a los restrictivos crite 
terios normativos de dudoso fundamento teorico y de carácter 
esencialmente microeconomico, usualmente propuestos.como son 
aquellos que relacionan las tarifas con los costos margina 
les" ... { 1) 

El empeoramiento de la crisis pol1t1ca en l~ti9 provocu 
efectos aún mas negativos en el desarroilo y estaoilidaa 
del pais; lo que todavia no se refleja en !as cifras y datos 
tos de este estudio. Pero que con motivo de la aplicación de 
fuertes sanciones economicas impuestas por el Gooierno oe 
los Estados Unidos al Gobierno de Fanama ~a situacion criti 
ca alcanzo niveles insuperaoles para este pais . 

E:l periodo escogiao se caracteriza. con exc epc a on ll~.l. 1J1 c1mv 
año.por una situacion üe notoria estabilidad e:conomicú,4UC! 
que caracterizo a la República de Panama durante decadas; ~u 
qu¿ cont.rasta con la experiencia del resto d~ paises de La 
tinoamerica. En 198/ se proáuce un deterioro en la sit.uacton 
situacion economica y social ael pais. debiao principalmente 
a una grave crisis po La c i c a y no a causas e s t r Lc t ame n t e de 
politica economica; crisis que repercutira en el sector 
energetico. Por la importancia de los derivados en la econo 
mia nacional, al tratarse de un pais importador neto de hi 
drocarburos,el analisis no puede circunscrio1rse al eiecto 
que la evolucion de los precios oe los derivados tuvo sobre 
las finanzas de la empresa refinadora;si no que es necesario 
conocer el entorno político, macroeconomico y energético don 
de se desenvolvio la actividad productora y comercializa 
aora de los aerivados ael petroieu. 

l '!I / t.J - i_ ~n ,- de brindar iniormacion para ~l p~ri0uo gen~rdi 

El ob i e t í vo oe t::sce t.raoa10 t-s e:::.:. c:n.'1.i..lS.;..s •J:-:;;: .:.~¿ :...•,;:...:. .• -......! .. 
de precios de Lo s comous t i o.i es ..:Jer.!..',aa-::is G<="..c :J..;:L:-·.- .. -c:•. • . 
f>ANAHA con en ras í s en el pe r a oo o 1 ·~du- i ·'1~ i, aunque se :::.:·3 :..)r __, 

.i.. 1NTR0üUCClúN. 

~- MA~C~ og ~EigRENC~rt ~~~" -- ~~"~-~-~ 
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(2) Economic and Social Progress in LatinA~erica.1988Report. 
Banco Interamericano de Desarrollo.Pág.472. 

Elaboración propia con base en publicación"Indicadores Econó 
micos y Sociales de Panamá 1978-1987.Dirección de Estadisti 
ca y Censo.Contraloría General de la República.1988. 

==============~=~=~==~===~==z==:=~=:====~===========~======= 

notas:(*) Ciudad de Panarna.1975:100 
(**) En la República. 1975:100 
(***) 1 Balboa= l US dólar. 

1978 1835 1451 113 122 942 247 217 
1979 1878 1516 122 152 1184 295 316 
1980 1956 1746 139 212 1449 353 387 
1981 1999 1819 149 240 1562 319 347 
1982 2044 1919 156 245 1568 310 365 
1983 2089 1926 159 236 1413 303 324 
1984 2134 1918 161 238 1430 258 286 
1985 2180 2008 163 237 1392 301 236 
1986 2227 2076 163 199 1275 327 102 
1987 2274 2126 165 202 1308 338 170 
1988 90 

millones 
balboas 

millones 
balboas 

I~1PORT. EXPORT. IMPORT 
CIF FOB CRUDO 

INDICE INDICE 
PRECIOS PRECIOS 
CONSU?1ID./MAYOR 

(*) (**) 

A~JO POBL\C. P I 8 
miles millones 
habits.balboas 

de 1970 

cuadro i-1. DATOS GENERALES, ECONOMICOS y DJERGETICOS. 
1978-1987. 

:;O.:; -s 
•o - ~ ... J.'.) 

2.2 
28.0 
- ' :> ... 

22.7 
71. o 
85.8 

% 
29.4 
10.7 
5.3 

13 .8 
40.8 

Fuerza laboral por sectores: 
Agricultura 
Manufactura 
Const!:"ucción 
Comercio 
Otros 

""' "'\ .... t ,... , .. , .... 
- •L.• °'1 •\JI_.',¡ Población:l987 

Urbana 1987 
Rural 1987 
Tasa de creci~iento anual 1980-1985 
Tasa de nacimientos 1980-1985 
Tasa de mortalidad/1000 hab.1980-1985 
Mortalidad infantil/1000 nac.vivos 1986 
Expectativa de vida al nacer 1980-1985 
Porcentaje de alfabetismo 1986 

-- "\·-:-- ·.·-. ' .. .., __ ..... _. PAN A M rl tiene un extensión ~e=~:~~=:~: ~e 



(3) Adaptacion y citas del documento La Economía Panameña en 
1988.Ministerio de Planificación y Politica Económica- 
MIPE.Setiembre de 1988. 

La economía de Panamá (3),posee una serie de características que 
la hacen diferente al resto de las economías latinoamericanas.Un 
aspecto singular es su sistema monetario. Panamá no tiene Banca 
Central. No existe, en su ausencia, una autoridad monetaria que 
regule la oferta de dinero ni la tasa de interés. La emisión de 
Balboas por parte del Gobierno se limita a moneda fraccionaria, 
aceptándose además corno medio de pago el dólar de Estados Unidos 
de América. 

==================================~========================~ 

1980 Dr Aristides Royo Arturo D Melo (No existía) 
1981 11 " 11 11 Lic Mario Julio 
1982 11 11 " 11 Ing Nitzia de 

Villareal. 
1984 Dr Nicolás Ardite José B Cárdenas 11 11 

1988 Lic Manuel Salís p Ing Mario Rognoni 11 11 

Director(a) 
de Hidrocarburos 

Ministro de 
comercio e Industrias 

Presidente de la 
República 

PERIODOS Y FUNCIONARIOS 

utilizaremos y citaremos textualmente las publicaciones y 
estudios del Ministerio de Planificación y Política Económica 
{MIPE), de Dirección de Estadística de la Contraloria General de 
la República y de la Comisión Nacional de Energía (CONADE) para 
tratar de explicitar las políticas socioeconómicas y energéticas 
del Gobierno de la República de Panarná;pero fundamentalmente para 
reflejar, junto con la opinión y datos del Banco Interamericano 
de Desarrollo {BID), la situación económico-social del pais en 
los años recientes (principalmente 198 7-1988) y sus perspectivas 
de corto plazo, lo que nos parece de mucho mayor i:nportancia e 
interés. 

No se obtuvo información docunentada en Programas de Gobie~~c : 
en publicaciones oficiales que nos pe rm i, tieran idenci.f i.ca.r e!'. 
forma específica y explícita las poli ticas, ooj ecivos y me t a s 
socioeconómicas para el periodo 1980-1988,que fue el definido por 
la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Comercio e 
Industrias como el adecuado para el propósito de este 
estudio.Tampoco fue posible para los años anteriores,pues se nos 
indicó que no existen. 

I. l. Aspectos relevantes de la Poli=~ca y Si=uacian Scc:~- 
económica. 

I. POLI':'ICA. SOCIOECONOM:c:.. 'f. E:-JERGc':':::,;. 



Al iniciarse 1988 se añade a la crisis política interna un 
elemento externo constituido por las medidas económicas de 
carácter cohercitivo impuestas a Panamá por los Estados Unidos de 
América. 
Estas medidas perseguían afectar el sistema bancario,paralizar el 
mecanismo de intercambio de bienes y servicios en el Sector 
Doméstico de la economía.En una segunda fase,el propósito de las 
medidas es el de reducir los ingresos percibidos por el Estado 
Panameño,producto de las actividades generadas dentro de su 
territorio soberano. 

En junio de 1987 el país se adentra en una crisis política que 
aminora el ritmo de expansión que gozaba la economía hasta ese 
momento.A pesar de los hechos que afectan fuertemente la segunda 
mitad del año, la economía logra una tasa de crecimiento real 
para el año de 2.9%. 

Durante los tres últimos años la ec onorm.a panameña experimentó 
tasas de crecimiento superiores a las de su población.Este hecho 
revistió importancia ya que se dió en momentos en que la crisis 
de la deuda externa repercutía negativamente sobre los países 
latinoamericanos,incluyendo a Panamá. 

LA ECONOMIA PANAMEÑA EN 1988. 

El Sector Doméstico está conpuesto por las actividades del Sector 
Privado y las Entidades Gubernamentales.Las actividades que 
conforman el Sector Privado se caracterizan por estar bien 
definidas y con procesos y relaciones intersectoriales bastante 
simples. Esto se manifiesta en un al to nivel de importación de 
materias primas y bienes inter~edios para la industria 
manufac~urera y el sector agropecuario y en la importación total 
de bienes de capital. 

La economía está est::-ucturada en dos grandes sectores,poco 
relacionados entre sí desde el punto de vista de las 
transacciones, a saber: el Sector Exportador y el Doméstico. 
El Sector Exportador representó en 1986 aproximadamente un JO% de 
la economia,presentando un alto grado de diversificación tanto en 
bienes como en servicios.Sin embargo,la venta de bienes se 
concentra en el mercado norteamericano. 

Desde 1982 el Banco Nacional de Panamá es un banco comercia~ de 
propiedad de la nación panameña que dentro de sus funciones es~3 
la de ser el agente fiscal del Gobierno. 

c r ed ; t.c , z ant;c -.:i~ 
I n t.e r nac .í.cna l e s 

s e rv i c i o s y del. 
los Or:;arüsmos 

____ ..:. --- - 
'--.1....;... _-:;::: ....... ~ la Los dólares errc r an '3. 

exportaciones de bienes y 
Banca Privada c orao de 
Financiamiento. 



Al reducirse la cantidad de dinero en la economía,las familias al 
igual que las empresas,se vieron imposibilitadas de realizar sus 
pagos tanto de impuestos corno por consumo de servicios 
básicos(electricidad,agua y teléfono). 
La aplicación a la República de Panamá de la Ley de emergencia 
citada afectó directamente las recaudaciones de impuestos,tasas y 
derechos provenientes de todas las empresas norteamericanas que 

La acción de congelar los fondos del Banco Nacional en Nueva York 
desencadenó una serie de acontecimientos que afectarán los 
ingresos fiscales de 1988 y el de los años venideros. 
La acción antes señalada,fue la causa directa del entorpeci- 
miento del mecanismo para realizar las transacciones económicas 
en Panamá. 

Los ingresos fiscales del Gobierno Central,así como el de 
importantes instituciones descentralizadas: Caja del Seguro 
Social,Instituto Nacional de Telecomunicaciones,Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales e Instituto de Recursos 
Hidráulicos y Electrificación,se vieron afectados directa o 
indirectamente por la congelación de los fondos del Banco 
Nacional y por la invocación , por parte del Gobiernode Estados 
Unidos de Norteamérica de la Ley de Poderes de Emergencia 
Económica Internacional. 

EFECTO DE Lrl CRISIS SOBRE LOS Dl'GRESOS DEL ESTADO. 

En el caso del petróleo crudo, la reducción tanto en la actividad 
económica como en el precio explican la importante disminución en 
el monto global de las importaciones. 

En el caso de energía eléctrica y agua los niveles de consu-mo no 
se vieron afectados,ya que los usuarios pospusieron el pago de 
sus cuentas,situación que aumentó la morosidad con estas empresas 
de utilidad pública debilitándose por ende su situación 
financiera y agravándose las labores de manteni- miento de sus 
instalaciones. 

En abril de 1988 el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, mediante la Lnvocac í.cn de la ley de emergencia antes 
citada,ordena a las empresas de capital norteamericano, agencias 
del gobierno norteamericano y a sus nacionales residentes en 
Panarná,el no pago de impuestos,tasas o derechos al Gobierno de la 
Repüblica de Panamá.Además se congelan en los Estados Unidos los 
recaudos consulares y cualquier otro ac~ivo al Gobierno Nacional. 

- congelación de los depósi~os per~enecien~es al aancc Nac:; 
nal de Panamá en los Estadcs Cnidos de América. 

- Aplicación de medidas coherci~ivas mediance la invocac:on 
de la Lev de Poderes de E~eraencia Económica Internaciona: 
por part~ del Gobierno de lo~ Es~ados Cnidos de América. 

,35:.: -;::..~~~- .. - - -.;..)"" ... , .... _ Las medidas an~es desc=i~3S 3e ~uede:. 



Es de presumir que al cesar las sanciones economicas 
impuestas por los Estados Unidos en contra del Gobierno 
Panameóo y propiciarse la estaoilidad y reconstrucción 
económicas al producirse el cambio de Gobierno en Diciembre 
de l. 989, se producirá una rea e ti vación comercial e 
indus-crial que elevara el consumo de derivados a niveles 
parecidos o mayores a los que exisr.ian an~es de la crisis. 

cua~ traerá rep~rcusiones 
plazo soore la economia 

publica.la 
y mediano 

inversion 
el co rt o 

programas de 
negativas en 
nacional. 

los paralizado todos ha tamoien de ingresos falta La 

La reduccion de los ingresos .riscales ne so.io na 
imposibilitado la Duena marcna del Estado.sino que na 
interferido con el pago de sus compromisos internacioriales. 

un porcent.aJt: 
empresas norteamericanas -:::n 
aplicacion ae esta medida aiect:a 
de los ingresos ael istaoo. 

...... as ;_;a=- -ci ·.:.l. ~1dc l. C.' r; Panama.J.:.iebi..::ic operan en 

-·)- 



Elaboración propia con base en información:Estadística 
Panameña.Situación económica-cuentas nacionales 1985- 
1987.Dirección Estadística y Censo Contraloría General de la 
República.Páginas.44 y 45. 
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Subtotal Industrias 
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Explotac.rninas ycant. 5,7 
Indust.manufacturera 420,0 
Elect.,gas y agua... 212,1 

......... 229,8 
por mayor,por 

menor,restaur.hoteles 693,5 
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Establ.fínanc,seguros, 
inmuebles y serv.a empr.886,7 
Servic.comunales,sociales 
y personales 397, 1 

sector bancar. (285,1) 

Actividad económica millones 
1985 

cuadro I .1. 1. Produc-::o :!::ita:-7':c Sr...:.~c se-:;:.::-. :;.::-:.:..·:::::i::. e:::::c-::7.:.. 
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Fuente:Contraloría General de la República y ajustes realiza 
dos por Ministerio de Planificación y Pal.Económica 

------------------------------------------------------------ 
877,5 
146,5 

2.436,7 
1.378,0 

J.314,2 
1.524,5 

Gobierno Central 
Instituc.Descentralizadas 

1.024,0 3.184,7 4.838,7 DEUDA PUBLICA 
------------------------------------------------------------ Interna Externa Total ------------------------------------------------------------ 
CUadro I.1.3.DEUDA PUBLICA al 31 de diciembre de 1987 

(En millones de balboas) 

Fuente:Indicadores Económicos y Sociales de Panamá 1978-1987 
Dirección de Estadistica y Censo.Contraloria General 
de la República.Noviembre de 1988. 

------------------------------------------------------------ 

1978 396 453 2469 1400 1069 
1979 490 555 2761 1749 1012 
1980 695 787 3126 2063 1063 
1981 791 869 3554 2381 1173 
1982 848 1095 4145 2778 1367 
1983 906 1121 4823 3072 1751 
1984 916 1188 4979 3221 1757 
1985 1006 1162 5079 3321 1758 
1986 1046 1510 5338 3564 1174 
1987 1089 1673 5173 3542 1631 

------------------------------------------------------------ 

E:;':.i.daces 
Desce!i~::-a 
lizadas. 

Gobierne 
Cent::-al 

Ingresos Gastos Deuda 
Corrientes Corrientes Sec~or 

Público 

cuadro I.1.2. Datos sobre ingresos,gas~cs y de~da de: 5ec~~~ 
Pública.1978 a 1987 en mi:lones de ba:bcas. 

HACIENDA PUBLICA.Ingresos,Gas~os.Deuda 3 :~ve=3~c~e~. 

-·-l- 



Algunos financiamientos importantes previstos en el Presupuesto 
para percibirse en el curso del año 1987, tales como des embo l sc 
del Banco Mundial a través del segundo programa de ajuste 
estructural,desembolsos de USAID y coloación de Bonos 
Externos,que servirían para cubrí:::- parcialmente el aporte de 
contrapartida local correspondiente a distintos programas 
cofinanciados con organismos Internacionales no se 
concreta:?:"on,situación que afectó el nivel de ejecución del 
Programa de Inversiones.(4)Pág.69. 

Fuente: Ministerio de Planificación y Política Econcnica 
obra citada(4) Pág.69 

TOTAL B/ 532,7 B/ 162,1 8/ 370,6 
Agropecuari.o 120,6 27,5 93,1 
Conercio e Industrias 18,0 4,8 13,2 
Educación 27,6 15,5 12,1 
Energia 72,8 72,8 
Salud 36,0 15,9 20,l 
Transporte 56,0 ]5,2 20,a 
Telecomunicaciones 32,9 32,9 
Turismo 0,5 0,5 
Vivienda 144,9 12,0 102,9 
Multisectorial 53,4 51,2 2,2 

En-c.:.dades 
Autónomas y 
De s c errt.r a L i z ac . 

Gobie!.'"no Total Sector 

Cuad:::-o I.1.4.PRESUPUESTO DE I!'l'VE~SICNES 
(En millones de balboas¡ 



(5) Economic and Social Progress in Latín America 1988Report 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

El 8. 2% en la tasa anual de crecimiento del sector agrícola 
refleja el aumento en la producción y exportación del 
banano,producto que representa cerca del 50% del valor agregado 
del sector.Estas ganancias nivelaron las pérdidas provocadas por 
los problemas laborales y de las tormentas de 1986. Resultados 
igualmente favorables se registraron para otras cosechas de 
frutas, tabaco y café. El azúcar fue afectado por la reducción 

La recuperación del comercio internacional en general y de 
algunas economías latinoanericanas en particular le permitió 
lograr a la Zona Libre de Colón por tercer año consecutivo una 
tasa anual de crecimiento del 10 % o mas. El aumento en las 
operaciones del oleoducto transístmico,el cual se benefició del 
retroceso en los precios del petróleo,fue igualmente 
importante.El volumen transportado de Charco Azul a Chiriqui 
Grande llegó a un promedio de aproximadamente 590.000 barriles al 
dia.Finalmente,a pesar de que el número de barcos transitando el 
Canal aumentó en solamente un 1,3%,el creciente número de grandes 
buques provocó un aumento de casi un 6% en el volumen de 
carga.Sin embargo,los niveles de actividad están todavía por 
debajo de aquellos registrados al principio de la década. 

La contracción en la disponibilidad de financiación externa fue 
complicada por la reducción en la liquidez y capacidad de crédito 
del sistema bancario.A pesar del inpacto de estos factores en la 
inver-sión pública y privada,el Producto Interno Bruto( PIB) 
crecio en 2.9%,una tasa de crecimiento igual a la del año 
anterior,gracias la relativamente alta participación de los 
servicios de exportación en la economía y la recuperación de la 
agricultura. 

En 1987 la economía panameña fue a r e ct.ada po r una su s t anc i a I 
disminución en el flujo de financianiento externo.Esta caída :ue 
causada por las dificultades en la implementación de algunas 
medidas requeridas para el prograna de ajuste estructural 
convenido con el Banco Mundial, y fue agravada por el r e t i r o de 
capital privado precipitado por los eventos políticos que 
desorganizaron el país durante la segunda mitad del año.La falla 
en completar el programa de ajus~e condujo a la cancelación dei 
desembolso de la segunda porcion del préstamo de ajuste 
estructural e hizo imposible negociar un acuerdo "stand - by" con 
el Fondo Monetario Internacional (FMI) ,y obtener financiación 
adicional o negociar la deuda existente con los bancos 
comerciales. 

TENDENCIAS ECONOMICAS RECIENTES 

OPINION DEL B:D SOBE::'. :...:;. 3::-:;;;c:c~r ': ?E?.S?::c:-:·.~~s :::-::::~rcM:::~~ :: 
P-11..NAMA, INC ... UIDA EN SU I:'-TFOP~ll1E: DE l.983 SOBP.E E!.. PP.C-G?.ESC SC:'.)~!C!-!:::: 
Y. SOCIAL E~~ LATDl"OAI1ERIC..;.Paginas 2"7,336.337 1 233 ::-:-:id~::::::.:.=:-: 
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Los resultados de las operaciones del sector público fueron 
desalentadores,con una aguda caida en los ahorros corrientes del 
J. 5% del PIB en 1986 a 2 .1% en 1987. Esta disminución fue el 
resultado de la declinación en la participación relativa de los 
ingresos por impuestos y de la rigidez de los gastos 
corrientes.La baja capacidad de ahorro combinada con la escasez 
de recursos exter~os trajeron consigo una reducción importante en 

Estos ajustes en los flujos reales de comercio internacional 
ayudó a aminorar el impacto del deterioro en los términos de 
comercio, pero no fueron suficientes para contrarestar una 
disminución de aproximadamente $200 millones en el flujo neto del 
extranjero y lo peor,en un monto equivalente,de la cuenta 
corriente.Mientras tanto,la c~enta de capital fue afectada 
negativamente por la falta de financiación externa y por la 
disminución de activos del sistema bancario internacional. A lo 
largo de los años,estos activos se han reducido en 
ap r ox i.mad araerrt e un 13 % , o en cerca de $ 5000 millones, debido al 
cierre de varios bancos y a la disminución de negocios de otros. 

Con respecto al comercio inter~acional,exportaciones de bienes y 
servicios evidencian una tasa real de crecimiento de 2.4% 
mientras que el volumen de importaciones cae en 3.1%.El 
corapo r t ara i.e nt;o de las Lrapo r t ac í.one s conf í rraa la tendencia hacia 
la baja en el corto plazo en la propensión a importar,del 38% del 
PIB en 1980 a un 29% en 1987.En el mismo período,las 
exportaciones mantuvieron una participación constante del PIB. 

Del lado de la dernanda,el gasto mostró una caída en la absorción 
del PIB .La inversión fija cayó en aproximadamente en un 8% y su 
participación relativa alcanzó el nivel sin precedentes de 
sóla~ente un 15,8% del PIS.La caida en la invers1on privada 
refleja la renuencia del sector a invertir en maquinaria y 
equipo,ya evidente en años anteriores,y la decadencia de la 
industria de la construcción.La disminución en la inversion 
pública fue una consecuencia di~ecta de los p~oblemas de liquidez 
asociados con la baja capacidad de ahorro del Gobierno central y 
las dificultades en la obtención de un flujo mayor de 
financiación ex:.erna. 

Los hechcs sobresa:ientes en e~ sec~~= sec~~da=ic fue~=~ -- 
vigoroso c=ecimiento de la ~anu:ac:.u=a 1 ~~ c~~da e~ 13 i~c~s~=:~ 
de la cons~=ucción.El ~.5% de c=eci~ient~ en la ~anufactu=3 es e: 
más alto de la década y refleja parcialmente la demanda c=eciente 
por bienes de consumo, especialmente alimentacion, bebidas y 
vestuario. La producción c r ec í.errce de e s t cs a r z í.cu Lo s va de La 
~ano con la susti~ución de i:::ipor~aciones por la produccion 
doméstica.La caida en la const=~ccidn se debió a la ter.ninacién 
natural del ciclo de creci:niento en el sector privado que se 
manifestó durante los dos ú I t i mos años y al i:npacto negativo 
causado pcr la reducci6n en la expansicn del credi~o hipoteca~io. 

_:s ~·~·-,,.... -- . - . -- ....... t.-"-- _,,. aguda en 
Unidos. 



Con respecto al sector publico,las dificultades se centraron
específicamente en la reforma adninistrativa y en la modificación 
de las pensiones y prograna de beneficios del seguro
social.Tampoco se pusieron en efecto las medidas para reducir l
fuerza laboral del sector. Este ultimo problema llegó a ser u
punto de considerable controversia y fue un factor crítico qu

El programa de ajuste estructural requería de un número d
cambios en la politica agrícola y de la reducción de las
actividades del sector publico.En el área agrícola ello fue
parcialmente cumplido con la eliminación de las cuotas de
importación, los precios de soporte y la baja en los impuestos de
importación.Los bienes afectados fueron arroz,maíz,sorgo,cebollas 
y frijoles. 

Durante 1987, la preocupación fundamental de la política
económica se suponía que fuera la puesta en practica de una serie
de medidas necesarias para el programa de ajuste estructrural.Sin 
embargo,desde el segundo tri~est~e,la atención fue enfocada casi
exclusivamente en la negociación de recursos externos adicionales 
y la adopción de medidas políticamente aceptables para ajustar
las actividades del sector público la disponibilidad real d
recursos. 

POLITICAS ECONOMIC.AS 

El crecimiento moderado en la actividad económica junto con el
aumento en la tasa de participación de la fuerza de trabajo
empujó la tasa de desempleo de un 10,5% en 1986 a un 11,6% e
1987. Este aunento en el ya alto nivel de desempleo- 
atenta cont~a el programa de ajuste o reducción del sector
publico pues no se puede subestimar el papel de éste com
empleador de última instancia en momentos de inversión lenta 
y falta de oportunidades de trabajo en el sector privado. 

el prograna de inversiones. ::.::-:::.:..:-:•..:ar;-:::: _ _ :.:::-:::.e;:s:...::. ..:2·.:::~.;:.. ~:-.:...:: 
en evidencia desde 1'?33, :os gas-:.::s .i e .:3.::::..::J._ .::a·/e::-:::-: ~-=- 
del PIB en 1986 a un 3,5% en i927.~: ~~~ac::.:: ne:.:: de ~::::::-::~s ~~s
pequeños y el p r oq r ama reduc ice ce .i nv e r s i orie s f'J.e u.: ~:.:.::ie:: :.::
marginal en el déficit del sector público, e::_ cue l :-es-:..s:::-::: ·...::
1,4% del P!B. 
La falta de crédito externo ju~~o con los req~er:~ien~os 
impuestos por el servicio de la deuda publica hizo necesaric 
recurrir al crédito domestico y al uso de los recursos del Banco
Nacional de Panamá (BNP) para cubrir las necesidades financieras 
del sector público.El uso de las reservas de operación.del BNP en
unión de la disminuida liquidez del sistema bancario,y el retiro
de los depósitos bancarios privados,contribuyó a una caída en la
expansión del crédito, situacion que fue particularnente seria 
la mitad de la segunda parte del año.Sin embargo,los altos
niveles de liquidez en la economía a medio año y la lentitud d
la demanda crediticia le per:ni tió al sistema económico hacerle
frente a la crisis de 1987 sin ningún efecto importante sobre s
estabilidad. 



Las exportaciones de servicies continuaran ?uga~do un papel 
central en el comportamiento de la econom1a;s1n embargo,el 
crecimiento y diversificación de la agricultura y de la industria 

Un elemento fundamental para mantener la competitividad será la 
restructuración del sector público y el logro del equilibrio 
fiscal,lo mismo que una mejora de los ahorros del sector y de la 
capacidad de inversión. 

La estrategia de largo plazo de la economía panameña busca 
reducir el sector público,estimular la actividad privada y 
alentar la competencia en el mercado.Por lo tanto,la perspectiva 
en el largo plazo depende de los efectos de la crisis actual 
sobre la estructura productiva del país y de las políticas 
adoptadas para mantener la competitividad de la economía en los 
sectores de manufactura y servicios. 

A pesar de que es cierto que los servicios de transporte y las 
comunicaciones externas tenderán a aminorar el impacto de las 
fluctuaciones en los sectores domésticos de la economía,el 
crecimiento será afectado por la caída en la indust:::-ia de la 
construcción y por la contracción en los negocios bancarios y por 
los pasos tomados para ajustar el gasto público a la 
disponibilidad efectiva de recursos. 

Las perspectivas de la economía panameña para 1983 no son 
alentadoras,en vista de que los factores adversos que 
contribuyeron a su caida en la segunda mitad de 1987 parecen ser 
aún más grandes en el primer t r i.me s t r e de 1988. La retención de 
los ingresos del Canal de Panamá y de las operaciones del 
oleoducto y del congelamiento de los activos panameños paralizó 
virtualmente la actividad econémica, forzando a los bancos a 
cerrar, haciendo a la economia aún más tambaleante. El impacto 
adverso de de la crisis se sentirá a través del resto del 
año,aumentando el serio deterioro de las finanzas y d~ la 
capacidad de inversión del sector público. 

PERSPECTIVAS 

Del lado del gasto,la política de ajuste fue pues~a en prac~~c~ 
completamente por medio de una disminución significativa en el 
programa de inversiones. La inversión fija en el sector publico 
fue cortada a poco más de la mitad del monto inicialmente 
programado para el a~o.Un pe~judicado ireportante entre los 
proyectos diferidos fue el designado para aumentar la capacidad 
de generación eléctrica de la Planta de la Fortuna. 

El esfuerzo para aumenta~ los i~gresos ~isca:es ~~~ ~~===2=: ~. 
el tema de una cobro de Lmpue s t.o s mas e: .i c i ar, :::2, es:;ec:..:;.:.:::e~::.::: 
con respecto al impuesto sobre la renta, a t.r av e s :::.e e na :::e·::- 
puesta en vigencia de la ley. 

impidi¿ la aprobacicn del ;:::-esu~ues~= ~~~~=~~- ~2~~ 
Asamblea Legislativa. 



En el Cuadro I.1.5. se des<:aca cue Eanamá en el ~e~iocc -~c- 
1987 siempre ha figurado dentro del grupo de naises c c n :.:::c. 
mayor estabilidad relativa en los precios ( as t.ab i Lí.c ac :ie::: i::.:..:::.::-:. 
para aumentos anuales de precios menores del 5%). 
Y en el Gráfico I.1.1 se representan los indicadores eccncm~ccs 
de mayor importancia,según aparecen en la citada publicación del 
BID. ( 5) • 

-=- será críticamente dependien~e 
de ajuste estructural. 

__ ....__ 
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Durante el año de 1987 el volumen total de ventas de REFPAN se 
incrementó en 17,4% con respecto al año anterior.En esta 
recuperación incidió significativamente el aumento de 61, 3% en 
las ventas de consumo a bordo, lo que indica una rnej ora en su 
capacidad competitiva frente a los precios del Caribe.Ade-más, el 
consumo local se incrementó en casi 7,7% impulsado por un 
crecimiento en el consumo de bunker c,utilizado para la 
generación eléctrica. 

Dentro del consumo nacional también se ha observado un cambio en 
el uso de los diferentes derivados .Mientras que el consumo de 
bunker e y gasolina regular decrecieron a una tasa anual de 8,7% 
y 6, 0% en el periodo 1980-1986 respectivamente, el consumo de 
diesel liviano,gasolina prernium y gas licuado se han incrementado 
a una tasa anual de 3,9%,1,1% y 4,5% ,respectivamente.De seguir 
la actual tendencia las ventas de diesel liviano tendrán una 
participación cada vez mayor dentro del volumen total. 

Con la disminución de las ventas externas,la participación de las 
ventas locales dentro del volumen total de REFPAN, se elevó de 
45,0% en 1980 a 72,0% en 1986. 

La disminución paulatina del volumen de petróleo importado en lo 
que va de la presente década se debe a dos factores: primero,el 
descenso significativo en las ventas derivados al Area del 
Canal,para consumo a bordo de los barcos que transi-tan el Canal 
de Pananá,y para la exportación.El segundo factor lo constituye 
la reducción de más del 40% en el consumo local de bunker C,el 
cual es utilizado para la generación de electricidad.Este ahorro 
para el país en el uso de este combustible se debió a la entrada 
en operación de la Hidroeléctrica Edwin Fábrega. 

E~ 1986 las importaciones de petróleo ascendieron a 6.9 millones 
de barriles,de los cuales 43,5% se importaron de Ecuador,36,2% de 
México y el remanente de Venezuela. Es oportuno destacar, que la 
importación realizada en 1986 represento aproximadamente la mitad 
del volumen impor~ado en :980. 

Panamá no es un país productor de petróleo,po= lo ~a~~o i~~cr~a 
todo el c~do utilizado pa=a la producción de los der:vados ~e 
se consu~en y expor~an.El país cuen~a con una re:ineria de 
petróleo,Refineria de Panamá,S.A. (REFPAN) ,empre - sa que í.n íc í c 
labores en 1962. 

l. Derivados del ?etréleo 



Las compras de pet~óleo c~udo que Panamá ha efectuado 
Venezuela,Ecaador y Arabia Saudita hasta el año 1979,han varia
dentro del monto total de las importaciones efectuadas duran
los años 19/3 a 1979. Estas compras han sido influidas por 
disminución de las exportaciones a Estados Unidos y Canadá y 
menor medida a Japón e Inglaterra.Gran parte de las exportacion
se realizan a t~avés de las ventas de combustible a los medios 
transportes internacionales que hacen escala o tocan puerto 
ae~opuertos panameños. Los ascendentes precios de l
importaciones del petróleo tienen una incidencia directa sobre 

Durante el últi~o t~ienio la incidencia del petróleo,en 
estructura de las importaciones totales, ha sido predominante. 
efecto, estas alcanzan un prcmedio de 23% anual,mientras que a
valorem las exportaciones corresponden a 27% del total. 

Panamá inició en 1962 la expc r t ac í on de algunos derivad.es d
petroleo,luego de instalarse en el pais una planta refinadora 
petroleo. Esas exportaciones durante el ú L timo lustro h
representado entre un 25% y 45% de las ventas al exterior,aunqu
es evidente que su valor agregado nacional es ínfimo 
comparación con los demas rubros. 

... "El Pet:.r-éleo vs Exportaciones. 

Detal:e de ~entes, va~iaciones e i~portar.cia de las importacione
y exportaciones de petróleo con respecto a importaciones 
exportaciones del pa í s se encuentran en el Cuadro siguiente 
I.2.1. 

Las e xpo r t.ac i one s fueron importantes en los años 1974 y 19'
cuando ascena~eron a 227,5 y 262,l millones de balbo
respectiva~e~te,luego descienden abruptamente hasta llegar a 5,
millones de balboas en 1984.Estas exportaciones lleg3ron 
representar hasta un 30,71~ de las exportaciones de productos 
1975,luego descienden hasta constituir sólo un 2,05% en 1964. 
apa~eciendo cifras absolutas ni porcent~ales en 1986,1987 y 193

El porcentaje que han re~resen~ado estas i~por~acicnes
energéticas con respecto a las i:::portaciones totales 
bienes(excluyendo s e rv i c i o s ) del pa í s ha fluctuado de un 15, 70
e~ 1973 y llegar.do a c~r.stitu:r un J~,39~ en 1975,l~ego desciend
paula~:nanente has~a llegar a sc:o Uo 10,55% en 198ó,subiendo 
un 14,31% en 1988. 

pasando a 1:,3~2 balboas e~¡;;~; s~g~e ascendiendo has~~ ::e~~a 20,269 balboas en 1979,27,955 e~ 1980 y de J2.~a: e~ :Js:.:~e;~
enpieza a descende~ de acuerdo a ~as ~ende~cias ~ur.c:~:~
llegar.do a l~,761 en 1986 ·.; ::,J:J en !.938 . .Ss~a t.enc enc ía 
variaciones v í o Lerrt a s en los pr ec i o s se nan t i ene en 
iraportacion total de c~udo y derivados. 

__ ,,,..; .... -- --- e ; 1973 En 



En efecto, el consunc loca: de pr~d~=~c3 =e~inados ccn~~~~2 
aumentando Le v eme n t e , m i en t.r a s qi..:e Lc s 

0.1c 
Lunerie s de i::lpc:.--=~ci=~ s e 

han estado reduciendo por La s d i ; ~=:ll ::ades .::.e: ;:-ier::~::::c 
internacional, reflejándose d i r ec t amerrt e en e: descensc de: 
volumen de las exportaciones .. " (7) 

econcmia nac~cnal,au~ =uandc ~~a =a=~2 ~~=c=~3~~~ =e ~se 
destinado a :a ex~cr~3c:c~. 
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t7) Situación del Sector Energia en la República de Panamá. 
Ing Ramón o Argote.Secretario Tecnico de CONADE.Feorero 
1984.Páginas.14-17-19. 

flor su parte , el consumo de e lec tr icidad se incremen r:ü en 
7 • 2% , cónsono con el crecim.ien to ex per imen tado por la 
economia.siendo el sector industrial el de mayor ~asa ae 
crecimiento con un 13.7% seguido del residencial. 

Durante 1987 la ofer~a de energia eléctrica (produccion más 
compras) totalizó 2.961.897 MWH lo cual significo un incre 
mento de 10.1% con respecto al año anterior.Este aumento en
la oferta fue provisto con un crecimiento oe .30, 5% en la 
generación térmica y de 20,7% en las compras.an te la 
disminución en la producción de las hidroeléctricas por motivos de baja producción pluvial. 

Cada año el ritmo de crecimiento economico y urbanistico de 
Panama demanda una mayor produccion de energia e.l.eccrica, lo 
cual unido a los elevados precios de los combustibles propi 
cían un mayor uso de la energia hidráulica para la genera 
ción de. _e.lectricidad. Aa i. vemos que la participación el.e la 
producción de las hidroeléctricas en el total de la energia 
generada paso de 53.2% en 1980 a 76.U% en 1987. 

3. Electricidad_ 

Todo este analisis permite colegir que el come r c.í o o:;:x r:er i or 
panamefio seguirá carcterizaao por las impor~aciones ae
oe cr-c Leo i v por consiguiente, las rep.-::rcusi•.:ines 
inflacionarias tanto sobre la economia en su conJunto lPara 
evi~ar impactos desproporcionados). como sobre el secr:or 
energético, deberán ser tomadas en cuenca en la de{inicion 
de las políticas globales de desarrollo ... " {/} 

Y su eiecto en el oalance ae pago. se puea~ ~e~~~ ~ :~2~~~ 
de los increment:.os de precios ;:)b1:enic:cs 2:-: _::;.;::; 
importaciones.Estos gastos han siao ae los or~nci~a~es 
responsables de la elevacion del deiici~ del caiance ~e ~agc
en el r:ieriocJo .1974-1979. junto a otros CIE= 6ran envergau.ur:i.. 
como las perdidas por el aecerioro ae la reiacion ae 
intercambio y las salidas del pais de ingresos ne~os 
proveniences de inversion.Se ha serialado que por el resto de 
esi:e siglo el pe~roleo segu1ra sienao la principal iuenc~ a~
energia.Panama no es ajena a ese var:icinio.Las proye~ciones 
preliminares realizadas inaican que solamente para ~L 
consumo interno.el pais i:endra que aumenLar en 2.i6 millones 
de barriles el consumo actual para el ano 1~85.lü que 
equivale casi el 45% del consumo del afio l~6ú.i esLa
aproximacion se hizo considerando inalterable o ·~on ligeras 
modificaciones la est~uctura produci:iva existenLe. 

·..:..~. ~ - - - -= - El gasto de la economia nacional cor~~ consum~ 

-s El. 2et:roieo v la Ba í.anz a Ge :-3.::=:;,:.:::::. 



(8) CONADE .Boletín informativo.Marzo Abril 1986. 

a) Intensificar el aprovechamiento de los recursos hidráu 
licos de pequeña y mediana capacidad:Se propone que el 
que el IRHE mantenga su política de aprovechamiento de 
la energía hidráulica,pero centrando la atención en la 
ejecución de proyectos hidráulicos de pequeña y media 
na capacidad. 

2. Intensificar el aprovechamiento de las energías locales: 
el logro de esta estrategia involucrará los siguientes 
objetivos estratégicos: 

a) Optimizar la importación,producción y consuno de petró 
leo y derivados:Se debe analizar en forma integral las 
opciones de abastecimiento,transfor~ación y consumo de 
estas fuentes. 
Sobre todo en lo que se refiere a la transfonnación,ya 
que se requiere de una estructura de refinación más 
acorde con las necesidades internas. 

b) Diversificar al aprovisionamiento energético:Para re 
ducir el riesgo que involucra el depender en una gran 
proporción de una sola fuente,tal como sucede con el 
petróleo,se propone la diversificación del aprovisio 
namiento hacia otras fuentes de energía que como el 
carbón mineral tiene un precio menor y mucho menos 
fluctuante que los del petróleo. 

l. Mejorar la utilización y el abasteci~iento de la energia 
importada.Esta conlleva alcanzar los siguientes objetivos 
estratégicos: 

Las estrategias que se proponen para alcanzar este primer 
objetivo son las siguientes: 

energía como objetivo 
del aprovisíonamientc 
con fuentes Lrapo r t ada s 

La racionalización de la importación de 
general involucrará la diversificación 
energético;sea con fuentes nacionales, o 
pero que mantengan precios estables. 

A.Reducir la dependencia energética. 

corto y nedianc en el Este objetivo general involuc~ará 
plazo,tres objetivos p~rticulares. 

"El objetivo general de la po Lz.t í ca enerce::..::::::. ::;.:._~ 
independientemente de los plaz::s 
consideren,será el de procurar la mejo~ gestiC~ del sec~~~ ~a~~ 
garantizar un abastecimiem:.o de energia segurc, su: .:..cie~~e ·· __ 
:nenor costo . 

l.J. Las Pcli~icas Energétic~s. 



1. Ordenar institucionalmente el Sector. El objetivo estratégico 
que se persigue es: 
a) Jerarquizar la estructura organizativa del. Sector 

Energía:el desarrollo energético integrado del país re 
·quiere de una restructuración de la CONADE,a través de 
la promulgación de una Ley con el propósito de propor 
cionarle la debida jerarquía en el Sector para que pue 
da plantear en forma efectiva las políticas,estratégi 
cas y la definición de los precios de los energéticos, 

El ordenamiento institucional del sector es incipiente y ne 
cesita ser consolidado y jerarquizado para que la CONADE pueda 
efectivamente realizar la formulación,orientación,coor 
dinación y evaluación de la política energética nacional(in 
cluyendo la fijación de los precios de la energía)como la me 
jor forma de conducir el desarrollo integrado y coherente de 
las energías locales,la mejor utilización de los energéticos 
importados y la estructuración de los precios como ins 
trumento de esa política energética. 
La estrategia propuesta para este segundo objetivo es la 
siguiente: 

E.Procurar el ordenamiento institucional del Sector. 

a) Promover el ahorro y la conservación de fuentes loca
les e importadas:Para las fuentes locales, ese ahorr
puede traducirse en la disminución de las inversiones 
y. el consecuente financiamiento que requiere su aprove
chamiento;y en el caso de las importadas,estaríamos re
duciendo los efectos en la balanza de pagos dados los
gastos que involucra la importación de energía. 

b) Racionalizar el uso de la leña:se propone que se de ma
yor utilización de esta fuente,incrementando su efi
ciencia de utilización,en el caso de usos domésticos. 

3. Ahorrar y Conservar la Energía: Los objetivos estratégi 
cosque se pretenden lograr son: 

b) Incrementar la utilización de los residuos vegetales: 
Se recomienda incrementar ,el consumo de estas fuentes
energéticas;de manera específica el bagazo en los inge
nios azucareros( al diversificar su producción) ,en
otras industrias o en usos no energéticosJ 

c) Promover la exploración de petróleo y carbón mineral: 
Deberá promoverse la exploración de otras que como el 
petróleo y el carbón mineral podrían ser importantes
en el abastecimiento futuro del país. 

d) Desarrollo de otras fuentes de energía:Las otras fuen
tes de energía que tienen un desarrollo incipiente e
este momento,como la solar,geotermia,eólica, biogas,al
cohol anhidro,turba,etc.,deberán promoverse en el futu
ro ya que algunas de ellas constituirán a mediano pla
zo paliativos para el consumo de energía. 

-23- 



a) Crear una estructura de precios que promueva las susti 
tuciones entre fer.nas de energía y que conduzca a la au 
tosuficiencia financiera del Sector. 
La· fijación de una estructura de precios acorde con los 
costos y que responda a los objetivos que se plantea 
la política energética en términos de reorientar el 
abastecimiento de las fuentes disponibles entre los di 
versos usos sectoriales,promover la penetración de fuen 
tes de desarrollo incipiente,racionalizar el uso de 
fuentes importadas,y promover la autosuficiencia del 
sector constituye una necesidad para la planificación 
y el desarrollo energético nacional" ... 

2.Estructurar los precios:El objetivo estratégico que se 
debe alcanzar es el siguiente: 

a) Procurar la autosuficiencia financiera del sector:En ge 
neral, independientemente del tipo de empresa,parece ra 
zonable que los precios y tarifas medias aplicadas en 
el sector cubran los costos de operación y mantenirnien 
to más una utilidad razonable que pueda contribuir a la 
expansión de los sistemas energéticos. 
Para el caso especifico de las empresas publicas consi 
deramos que las tarifas deben cubrir los fondos necesa 
rios para garantizar las expansiones y que no deben re 
cibirse aportes directos del Estado. 
En el caso de las empresas energéticas privadas,dada la 
utilidad que reciben y la forma en que se manejan, debe 
rán financiar sus expansiones con capital propio (de 
accionistas o propietarios). 
La reorientación de los aspectos financieros del sector 
no sólo va .Óv encaminada al financiamiento de la oferta 
energética,sino que debe considerar también,el financia 
miento al uso racional de la energia,el cual en primera 
instancia debe ser cubierto por los propios usuarios. 

l.Procurar el ordenamiento financiero del Sector.Esta estra-tegia 
estará basada en el logro de un único y fundamental objetivo 
estratégico: 

Lo que se precisa es que los flujos monetarios que producen las 
instituciones y empresas del sector sean reorientados para 
garantizar el desarrollo de las fuentes no comerciales y no 
convencionales y para satisfacer los requerimientos energéticos 
de toda la población. De este tercer objetivo surgen dos 
estrategias a ejecutar: 

e.Ordenar los aspectos financie=os del Sector: 

así como también realizar la coordinación integral de 
de todas las otras entidades estatales y p=ivadas que 
actúan en el mismo y que actualmente ejercen sus fun 
ciones en forma independiente. 



(7) Obra citada página 106 

LOGRAR UNA POLITICA ENERGETICA AUTO 
NOMA,SEGURA Y EFICIENTE. 

O B J E T I V O 
F U N D A M E N T A L 

4g PLANIFICAR EL USO DE LA ENERGIA DISPONIBLE. 
A 

T 3Q FORMULAR Y EJECUTAR LAS MEDIDAS PARA CONTRARRESTAR 
LA INCIDENCIA INFLACIONARIA DE LOS PRECIOS DEL PETRO 
LEO IMPORTADO SOBRE LA ECONCMIA PANA.~EÑA. 

E 2~ DESARROLLAR LAS FUENTES NATIVAS DE ENERGIA,PARA REDU 
CIR AL MINIMO LA DEPENDENCIA DEL PETROLEO. 

GARANTICE~! lQ ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS QUE 
EL ABASTECIMIENTO DE LOS ENERGETICOS 

M 

LA POLITICA ENERGETICri DE PA...'IAMA (7) 



-Adernás,se deberá apoyar los programas de áuditos y ahorros de 
energia,para mejorar la eficiencia en el uso de los energéticos. 

-Apoyar en el sector industrial,la sustitución de diesel por fuel 
oil,mediante incentivos económicos,de precios,fiscales y 
crediticios,que permitan la modificación de los equipos 
energointensivos. 

-Promover gradualmente la total dieselización(sic) del trans 
porte colectivo y de carga,aplicando medidas pra que los nuevos 
vehículos que ingresen al mercado cumplan este objeto. 

-Restringir o gravar fuertemente la importación de vehículos 
de alto consumo energético,a través de las medidas arancela 
rias de importación. 

-Desalentar el uso del transporte individual;mediante una mejor 
oferta del servicio público y con el mejoramiento de las 
disposiciones viales de tránsito y uso de combustible, 
fundamentalmente en las zonas urbanas. 

-También se debe considerar el estudio multimodal del transporte 
ferroviario y el uso de medidas más eficientes de transporte 
maritimo. 

-Dentro del estudio actual que sobre el Sector Transporte se 
esta realizando como un Plan Nacional, examinar bajo c r i t e > rios 
económicos,energéticos,sociales y ambientales la evalua 
luación de la electrificación del transporte terres~re{de pa 
sajeros y de carga) ,lo cual constituye un pivote fundamental en 
la estrategia del sector.En esta dirección y a corto pla- 
zo los esfuerzos se deben dirigir primordialmente a concre - tar 
proyectos públicos o privados. 

En este sentido,desde el punto de vista energético se reco-mienda: 

Todos los sectores de consu.~o están en condiciones de gene 
rar ahorros; no obstante,el sector transporte es clave por 
sus características de consumo. 

11 5.3.Contrarrestar la incidencia inflacionaria de los 
precios de los eneroéticos. 

- El desarrollo de políticas y programas de ahorros de ener 
gía,vía sustituciones y conservación,a fin de obtener mayor 
eficiencia en el uso de los energéticos y reducir el consumo 
de las energías importadas. 

Por su importancia para la politica energética y de orecics ~e 
los derivados citaremos dos racomendacicnes sabre ;:::e:!..:.- ~:e:: 
energética nacional y que figuran en el docunento Situa-ción e=~ 
Sector Energía en la República de Pana~á del Ing Ra-mc~ Ar;o~e 
Secretario Ejecutivo de CONADE, (Paginas 104, 105 y 107). 
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Las rnetas,objetivos y lineamientos generales que caracterizan la 
política energética panameña son congruentes y claros con el 
propósitos general de coadyuvar a un mayor desar=ollo económico y 
social del pais y de propiciar una mejor y más utilización de los 
recursos energéticos del país, e igualmente en el caso de los 
precios ,sean estos cobrados por empresas públicas o privadas del 
Sector,deberán satisfacer por lo menos los costos de suministro 
más una rentabilidad razonable. En el aspecto institucional la 

eón 
país 

el 
Establecer una política de precios de los energéticos 
sanas con las metas de desarrollo energético que el 
establezca,corrigiendo las distorsiones existentes en 
mercado" ... 

- Promulgar las legislaciones correspondientes para la explo 
rac1on, explotación y comercialización de las fuentes de 
energía que el país dispone. 

- Brindar apoyo financiero a los programas y proyectos ene= 
géticos,tanto a nivel de las fuentes tradicionales como a 
los proyectos experimentales de fuentes no convencionales. 

- Crear las leyes necesarias para propiciar el uso racional 
de los energéticos en todos los sectores de consumo. 

- Planificar la oferta de leña,~ediante una politica fores 
tal a nivel comunitario,que proteja a más de 600.000 pana 
meños. 

- Optimizar el equipa~iento del sector energía para satista 
cer tanto las demandas locales como las que surjan de con 
venias regionales que el país realice,fundamentalraente en 
los subsectores eléctricos y de hidroc3rburos. 

- Establecer los mecanis~os que ofrezcan garantía en el abas 
teci~iento presente y futuro de la energia que el país re 
quiera producir localmente o importar. 

- Crear estructuras institucionales adecuadas para poder far 
mular, administrar y promover la política energética nacio 
nal,dotándolas ,a su vez,de los suficientes recursos econo 
micos y humanos que las complicadas tareas de la planifica 
ción energética demanda.Sin las estruc~uras adecuadas,Pana 
má no podría enfrentarse a los crecientes problemas del 
sector . 

Entre sus principales objetivos se destacan los siguientes: 

-Esta actividad es indispensable para gara~~iza~ las poli~i-~a3 
que permitan un abastecimiento energético autónomc, segu~~ . 
eficiente,y también al menor cos~o para el pais. 

5.4.Ejecutar la Planificación Energétic3. 
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Comisión Nacional de Energía propone: e: ordena~ien~~ 
institucional tendiente a defini= la jerarquia sect~ria: de ~~~ 
diferentes instituciones o empresas del sectcr;la emisi~~ ~e~~~ 
ley que le faculte y otorgue la debida jerarquía para plantea~ e~ 
for~a efectiva las politicas,estrategias y definición de precie~ 
de los energéticos y que pueda coordinar a los entes pú=l~c~s. 
privados que actúan en el Sector. 
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(9) CONADE Boletín infonnativo Nº 40.Marzo Abril de 1986. 

Disposiciones fundamentales. 
Política Nacional de Hidrocarburos. 
Exploración Preliminar. 
Los Contratos de Operación. 
Exploración y Explotación. 
La Refinación. 

I. 
II. 
III. 
IV. 

El Contenido de esta importante ley según sus títulos es el 
siguiente: 

A).- LEY Ng 8 DE 16 DE JUNIO DE 1987 POR LA CUAL SE REGULAN LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS HIDROCARBUROS. (Texto completo 
se incluyen el Anexo I.1.) 

1.4.2.Los instrumentos legales de mayor relevancia para el sector 
energético y la actividad petrolera son: 

- 2.Intensificar el aprovechamiento de energías locales.Den 
tro de lo cual figura la promoción de la exploración de 
petróleo y carbón mineral. 

- 3.Ahorrar y Conservar la Energía.Lo cual puede traducirse 
en la disminución en los efectos en la balanza de pagos 
de la energía importada. 

- l. Mejorar la utilización y el abastecimiento de la ener 
gía importada para lo cual se debe: 
optimizar la importación, producción y consumo de petró 
leo y sus derivados; 
analizar en forr.ia integral las opciones de abastecimien 
to, transformación y consumo sobre todo en lo relativo 
a la transformación,ya que se requiere de una estructu 
ra de refinación más acorde con las necesidades ínter 
nas; 
diversificar el aprovechamiento energético para reducir 
el riesgo que involucra el depender en una gran propor 
ción de una sola fuente tal como sucede con el petróleo 

En los objetivos de política energética nacional se propone como 
uno de sus objetivos el reducir la dependencia energética para 
cuyo logro se proponen las estrategias ya transcritas (9) de 

1.4.1.Los enunciados de política nacional referente al petróleo 
los encontramos básicamente en los Lineamientos para el 
Desarrollo del Sector Energía 1986-1995 publicado por CONADE cuyo 
resumen transcribimos en el punto anterior 1. 3. y en la Ley de 
Hidrocarburos de 1987,a que nos referiremos más adelante. 

del Sector Energético y Marco político, legal e institucional 
del Petróleo. 

1.4.La Política Petrolera. 
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~:~~~o -~ define y regula los aspectos relativos a la 
~~=:~==:=~de ~id~oca~~c~os. 

Se designa a la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 
de Comercio e Indus~rias la coordinación de las acciones para la 
~je~~cio~ de :a poli~ica nacional de hidrocarburos. 

En el Artículo 6° se definen los lineamientos y principios que 
deberá contener la política nacional de hidrocarburos. 

En el Articulo 59 se encarga al Ministerio de Comercio e 
Industrias la formullación y promoción de la política nacional de 
hidrocarburos dentro de las políticas globales del Sector 
Energía. 

Se declaran de utilidad pública e interés social en el Articulo 
49, las actividades de exploración y explotación de yacimientos 
de petróleo,asfalto,gas natural y demás hidrocarburos;la de 
transporte por oleoductos,policuctos y gasoductos;la refinación y 
almacenamiento de las sustancias explotadas o refinadas y las 
obras que tales actividades requieran. 

Se asigna la Ministerio de Cocercio e Industrias la 
~esponsabilidad de negociar,previa aprobación del Consejo de 
Gabinete, y de celebrar contratos de operación y 
comercialización, así como regular y fiscalizar la importación 
,exportación,mercadeo y compraventa de petróleo crudo y sus 
derivados. 

Se establece en el A:::-tículo 2 que los yacimientos de petróleo,gas 
natural y demás hidrocarburos son propiedad del Estado. 

En el Artículo 1 se define el objeto principal de la ley cual es 
fomentar y regular las actividades de exploración y explotación 
de yecirnientos de petróleo,asfalto en estado natural,gas natural 
y demás hidroca:::-buros; las de refinación; las de transporte por 
oleoductos,poliductos y gasoductos;y las de almacenamiento, 
comercialización,y expo=tación de las sustancias explotadas o 
refinadas. 

XIV. 

Extracción de Azufre y Otras Sustancias. 
Del Transporte y Almacenamiento. 
Régimen Impositivo. 
Inspección y Fiscalización. 
Causales de Terminación de los Contratos de Operación. 
Multas. 
De la Adaptación de Concesiones Otorgadas de Conformi- 
dad con Leyes Anteriores. 
Jurisdicción de los Tribunales de Panamá y Aplicación 
de las leyes. 

VII. 
VIII. 
IX. 
X. 
XI. 
XII. 
XIII. 
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En el titulo XV se organizan y establecen las funciones de la 
Comisión de P::::-ecios de los Hidrocarburos y sus Derivados y del 
Con:i té Técnico de Hidrocarburos. Organismos de gran importancia 
para la de=inicion y aplicación de las poli~icas y estructuras de 
precios de los de::::-ivados. 

como servicio 
o gasoducto y 

Según el Articulo 70 se hace la declaratoria 
público del transporte por oleoducto,poliducto 
almacenamiento de hidrocarburos. 

... "El Ministerio de Cor.iercio e Industrias a través de la 
Dirección General de Hidrocarburos inspeccionará y fiscalizará 
las operaciones técnicas y financieras del contratista,y adoptará 
decisiones al respecto.El contratista prestará a los funcionarios 
de inspección y fiscalización las más amplias facilidades para el 
cabal desempeño de sus funciones,sin que interfieran en el 
desarrollo normal de sus actividades ... " 

La inspección y fiscalizacion de esta actividad de utilidad 
pública se regula según el titulo X dentro del cual encontramos 
el Articulo 75 que dispone: 

En el titulo VIII se define y regula lo relativo al transporte y 
almacenamiento de hidrocarburos. 

El título VII se refiere a la ext::::-acción de azufre y otras 
sustancias. 

... "Las refinerías que operen en el territorio nacional estarán 
obligadas a proporcionarle a la Dirección General de 
Hidrocarburos toda la información que se requiera con respec-to a 
sus instalaciones,producción,importación y venta de los 
hidrocarburos,al igual que todos los informes financieros y 
económicos que reflejen la situación de la empresa en un me-mento 
dado. 
La Dirección General de Hidrocarburos podrá realizar ins 
pecciones a las instalaciones,activos,libros y bienes gene-ral.La 
Lnf o rmac i on que se obtenga de los informes e investi- gaciones 
tendrá carácter confidencial. 
El Contratista velará por el buen funcionamiento de sus 
instalaciones y será responsable financieramente por los daños al 
medio ambiente que se ocasione en caso de derrrama- miento de 
petróleo crudo o refinado ... " 

En el Articulo 61, se establece que 
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o hasta donde obtuvinos infor~ación,el Ministerio de Comercio 
~dustrias y su Dirección de Hidrocarburos no hal1?odido cu~plir 
relativo a la política nacior.al de hidrocarburos según los 
eamientos y aspectos que ahi se mencionan ni tampoco en cuanto 
as funciones reguladoras en cuanto a inspección y control de 
 actividades petroleras. Tampoco existe un Plan Nac i.o na ; de 
arrollo que oriente y enmarque las politicas energéticas. 

 Orga~o Ejecutivo; 
 Ministerio de Comercio e Industrias; 
 Dirección de Hidrocarburos; 
Comisión de Precios de los Hidrocarburos; y 

 Comité Técnico de P.idrocarburos. 

a importante ley contiene las definiciones indispensables en 
nto a pal í ticas, propiedad y funciones relacionadas con los 
rocarburos, a cargo de los entes esta~ales cc~o: 
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. :.::::-:·::::::,:; ~: . ::..as :un.::io~es de Secretaría Técnica de L.l\ COMISION ~==~~ ~~=~=:~as por el ~epartamento de Energía y Tarifas de la 
_ .:..:--=::.::...:::""". ~~ :~-=sa:-:-~:.:.o de: 2:N5~:?:'I'UTO DE RECURSOS HIDRAULICOS Y 
::..~:-:-::::: :::.:..:::::J::. ::::::: ::iesa:::r:::;::..lo de estas funciones, el Departamento 
__ -~~~~:: ~~=~:as a~~es ~encionadas se:::vi~á ~~mo órgano 

a.Formular alternativas de desarrollo energético,tomando en 
cuenta los cri~erios del ?lan Nacional de Desarrollo. 

b.Preparar el pronóstico de la demanda y oferta de la ener 
gia y los balances energéticos nacionales. 

e.Fomentar el uso racional de la energía, a través de una es 
truc~ura tari:aria adecuada y de otros mecanismos que se 
consideren convenientes. 

d.Recomendar al Gobierno Nacional,la adopción de medidas de 
orden legal o reglamentarias que tiendan a asegurar el uso 
racional de los recursos energéticos. 

e.Investigar,evaluar y seleccionar alternativas e innovacio 
ciones tecnológicas en el sector energético,que se corres 
pandan con la política general de desarrollo del Gobierno 
Nacional. 

f.Coordinar las acciones y asistencia técnica entre los sec 
tores gubernamentales y privados involucrados en activida 
des energéticas. 

g.:ormar, mediante un programa de capacitación,el personal 
técnico especializado en el sector energético. 

h.Llevar a cabo la recopilación,procesamiento y difusión de 
!nfo~ación de todas las actividades del Sector Energía. 

~.Ejercer las demás funciones que le corresponden de acuerdo 
con las leyes,reglamentos y lineamientos que se establez 
~e~ ~e ~anerc c=icial en lo relativo al Sector Energético . 

ARTICULO 3~.La Comisión desarrollara las ac~ividades siguientes: 

Ejecutivo 
RECURSOS 

Decreto,el órgano 
del INSTITUTO DE 

Para los e~ectos del presente 
ejerce=á sus funciones a t=avés 
HIDRAULICOS Y ELECTRIFICACION. 

ARTICULO 2g.Créase la Comision Nacional de Energía,como organismo 
asesor del Organo Ejecutivo,para la 
fornulación,orientación,coordinación y evaluación de una Política 
Nacional Ener- gética,destinada a promover el desarrollo del 
pais,en base a una planificación integral del consumo,suministro 
y producción de energéticos.En el cuerpo del presente Decreto se 
denornina:-á 01 LA COMISION" 

ARTICULO 1 - • Subrogase el Dec=eto N2 58 del 25 de abril de 
1979,en todas sus partes. 

El Presidente de la República en uso de sus facultades legales, 
DECRETA: 

3) .-DECRE~O N~ 20 DEL 4 DE SETIEMBRE DE 1980 MEDIANTE EL CUAL SE 
CR:C::O LA COH::!:SION NACIONi'<.L DE ENERGIA ( CONADE l . 
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~~~ra:::: la ~ndependenc:a ~~~c:o~al y ]e:::-~rguica de la Corni- 
:~o~ Naci~~a: ~= ~ne=~:a. 
?:::-::;::::.:.a:- :..a :e::::a:-~::.:.:a::::.=:-. :· :::)o:!:'cinacic.: de las institu- 
=~ones d~: Se::~~=· 
:J!Zf:.::~ :::.ie=..::. :-e~:..:.:=.:"" -=.::.::-::·.-::-:1e!""~":.e :=. :o:-r.n.:la=i.On,o:-ien- 

la Política 
legal del 

l~s ~ineanientos y en 
~edefinir la estructura 

se p:::-opone en 
es ::onvenien-:.e 
el propósito de: 

'!'al como 
:::-?e!'.""gética 
sec~8:!:'" ccn 

ARTICULO lOP.Este Decreto -comenzará a regir a partir de su 
promulgación. 

ARTICULO 9 P. LA COMISION preparará su Reglar.iento Interno para el 
mejor desenvolvimiento de sus funciones, dentro de los treinta 
dias siguientes a su constitución. 

ARTICULO 8g.La Secretaria Técnica de LA COMISION procurará 
obtener de las instituciones oficiales y privadas colabora-ción 
de todo orden que ésta requiera para un mejor desempeño de sus 
:unciones. 

ARTICULO 7 g. EL INSTITUTO DE RECURSOS HIDRAULICOS Y 
ELECTRIFICACION,ejercerá la coo::::dinación, el manejo legal y 
contable de los convenios,préstamos y donaciones otorgados a la 
Nación,por organismos nacionales e internacionales,rela-cionados 
con el sector energético,de con:ormidad con las po- 
líticas y los lineamientos que establecerá el Organo Ejecutivo. 

ARTICULO 6 °.En relación con todos los aspectos referentes al 
Sector En erg ia de la Adra i n i.s t r ac í.ón Pl!bl ica, LA C:JMISION deber a 
actuar de confornidad con las políticas y lineamientos del Organo 
Ejecutivo. 

a) El Director General del INSTITUTO DE RECURSOS HIDRAULICOS 
Y ELECTRIFICACION, o en su reemplazo un funcionario de la 
Institución,previamente designado por él,quien lo presidí 
rá. 

b) El Ministro de Planificación y Política Económica,o en su 
reemplazo un funcionario de ese Ministerio,previamente de 
signado por él. 

c) El Ministro de Comercio e Industrias,o en su reemplazo un 
funcionario de ese Minister:o,previa~ente designado por 
él. 

d) Un ciudadano designado por el Organo Ejecutivo. 
e) Un representante de la Sociedad Panameña de Ingenieros y 

Arquitectos,seleccionado por el Organo Ejecutivo,de una 
terna presentada por dicha Sociedad. 

f) Un representante de la Secretaria Técnica de la COMISION 
quien fungirá como Secretario de la misma en todas sus 
reuniones. 

ARTICULO s~.LA COMISION estará constituida por: 
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tación,coordinación y evaluación de la politica energéti 
ca nacional(incluyendo la fijación de los precios de la 
energía). 
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. ~=-e~~= ~~~a~e~~ ~e :~ae~ie!"os ~· ~=q~i:ec:os(SPIA):Agrupa a los 
7~==~s-=~a_sE -~~ ~~se~a~,e~ec~~a~ ~ ::~e=an instalaciones que 

:::~:~a ~e ~e~ulaci6n de Precics(ORP) :Decreta los precios al por 
.:.~::::::.-- :· c c r :::e:-.:::- :ie verrt.a de Lo s de r í vados de petróleo en todo 

y Electrificación(IRHE): 
proyectos para el desarrollo 

de las tarifas del sistema 
campañas d·~ ahorro de energía 

Instituto de Recursos Hidraúlicos 
?lanificación y ejecución los 
eléc~rico nacional;determinación 
=~ec~ric~ nacional:=ealización de 

Corporación de Desarrollo Minero de Cerro Colorado(CODEMIN): 
Compra y venta internacional de petróleo y sus derivados para 
consumo nacional. 

del Desarrollo Agropecuario(MIDA) :Desarrollo de 
energéticos en el campo de la biomasa;emprende 
de reforestación;coordinación de la producción de 

través de la Corporación Azucarera La Victoria. 

Ministerio 
proyectos 
programas 
alcohol,a 

Ministerio de Planificación y Politica Económica(MIPPE):Ela 
boración del Plan Nacional de Desarrollo;canalización de la 
asistencia t é cn i ca internacional ;decisión sobre las inversiones 
del Sector Energía. 

Ref ineria de Panamá, SA (REFPAN) : Refinación del petróleo crudo; 
~mportacion de petróleo y sus derivados;venta de los de=ivados a 
los dis~ribuidores. 

Ministerio de co~ercio e Industrias(MICI): Representación oficial 
de Panamá en OLADE. Responsable de los ccnt r a t.o s para la compra 
,exploración y explotación de petróleo,carbón y minerales 
radioactivosRegulación,inspección y vigilancia de las operaciones 
de Refineria de ?anamá,SA y de la actividad petrolera en general 
por medio de su Dirección de Hidrocarburos.Esta Dirección 
preside el Conité Técnico de Hidrocarburos,encargado de proponer 
los requisitos mínimos para la negociación de los contratos 
petroleros,recomendar la selección de contratistas,ernitir 
opiniones sobre las finanzas e inversiones de los citados 
contratistas,de proponer las medidas pra el aprovechamiento 
óptimo de los recursos hidrocarburiferos y de recomenda= al 
Organo Ejecutivo los reglarnen~os que deben adoptarse de acuerdo 
con la ley de hidrocarburos. 

Comisión Nacional de Energia(CONADE):asesora al Organo Eje-cutivo 
en la formulación,orientación,coordinación y evalua-ción de una 
política nacional energética,destinada a promover el desarrollo 
del país, en base a una planificación inte - gral del 
consumo,surninistro y producción de energéticos. 

l.~. J Marco institucional del Sector Energía y de la Actividad 
Pet:!'."olera. 

-.36- 



(El marco institucional anterior fue elaborado con base en la la 
descripción del Sector Energía que aparece en la 
publicación:COMISION NACIONAL ~E ENERGIA.Organización-Funciones - 
Actividades.Enero 1984.) 

consumen energía;sus miembros constituyen el elemento profesional 
idóneo para recomendar al público el uso eficiente de la energía. 
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:7.é.. 5~ , ". 

~~~ =e~as rela=!vos a an~eceden~es,organizacic~ ,esque~a 
.' ;::-::::es: ::..:. =--~=::-.a:::.:):: ::.le!:"~n ada.;r:ad~s ~e: p~;:l:cac:~ 
:-!e~ ::i: ::.:.·.'t:l~a:;:.o:-. ge!leral de ?..EFINERIA ?7'.NAN;.. Sr., pr i n 
=~~a-~e~=E ~~ ~~ ~e~~c:naoa''Bienveniaos a ~e!1ner1a ?ana 

el ?rocesa~iento de
han e:ec~uado dos 

para 
Se 

~~esa :echa,:a ca?acica~ de la pla~~a 
e rudo e r a cie 55.000 barriles d i a r i o s , 

Para fines de 1961 las construcciones entraron en su parte final 
y el 31 de dicienbre del mismo año llegó a las instalaciones de
Re: .:neria Panamé, SJ.. el o r i me r cargamento de c r udo . Cuatro meses
después, el 2~ de ab r i I ~de 1962, la Refinería fue oficialmente 
i~aug~rada po:: e! Presidente de la República,Don Roberto
: . 2t..:.a::-.:.. 

En 1971 NBC vendió a TEXACO Panamá lnc todas sus acciones de 
Refineria quedando esta últina con el 66-2/3% y ULTRAMAR co con
el 33-1/3% de las acciones. 
En J':'\arzo de 1973 TEXACO Pana~á co~pró las acciones de ULTRMAR co
quedando asi con el 100~ de las acciones de la 
Refineria.Si~uación que per::-.anece hasta la fecha. 
Los arreglos para la construcción de la planta se iniciaron 
durante 1956 y 1957. 

Re f í ne r í e ?a!iar.,a, SA. :'.le cons t ; tu ida en 1956 y perteneció 
inicialmente la f í rne t:ational Bu Lk ce r r i.e r Inc. (NBC) 
propietaria de una flo~a de b~ques ta~ques y de
transporte. Posteriormente entre l.959 y 1961, la N3 vendió la
m i t.ad de las acciones de la ernp r e s a a Continental Oil Co (C:)
NOCO) la cual,por su experiencia en exploración,producción v 
r-ef Ln ac í ón de petróleo y sus derivados, quedó acm i n i s t r anco la 
nueva e::-:p:-esa. Más tarde en el periodo 1962 y 1969 la rrnc y la
CONOCO vendieron, cada una y en forna escalonada, un 17-1/6~ de 
sus acciones a UL'!'RA..\lAR co quedando NBC I CONOCO y ULTRAMAR co con
33-1/3% de las acsiones cada una.Continuando CONOCO con la
adrninistracion de la re:iner~a.E~ la segunda parte del año 1969 
NBC cornp r ó las acciones de conoco quedar.do con 6ó-2/3% de las 
acciones y ULTRAJ-:.AR con el 33-1/3% . 

Antecede~tes v ~esar~ollo 1e Re~ineria Panamá,SA. (10) 

En el Capitulo anterior, punto I.1.4.3.se describió el marco 
institucional general tanto para el Sector Energia como para la
actividad petrolera.Aquí nos referire~os con detalle a los 
asoectos característicos de la i~portación,re!inación y 
comez c i a Li z a c i.cn , regulación fiscalización e inspección de les 
de::-ivados. 

GRAFICO II. 1. 1. CADE~rA !::N~RGE':'ICA DE P.'\.N.?....111.2\. 

:!.l.Ca~acter~sticas Tecnico-econórnicas e Institucionales. 
:!. DESCRIPCION DE LA CA~ENA PETROLERA. 
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~C·!:..os ::e:nas :-e2.a.::::.v;::-s a antecedentes,organización ,esquema 
:~ ;:::-::::es= :.s :--:;;::::a::.::>n. füe!:"on ad.ap:.ados dt:: puc Lí cac í c 
:-~es~= ::ivr...:2..~a:::.::i:-: c ene r a I de ?.EFINEP..I;.. PP.NAM.l>. Si-.,prin 
:: :.,;:;a :.mer:-:.s ::.~ :. a ::i.eñorr.i.nad.a "!3 ienvenidos é. "rte: ineria ?ana 
:':ié. . 5~ t· • 

el procesamiento de 
han efec~uado dos 

~~esa fecha,la capacidad de la planta para 
:::-u:io era de 55. ooo barriles diarios. Se 

Para fines de 1961 las construcciones entraron en su parte final 
y el 31 de diciembre del mismo año llegó a las instalaciones de 
Ref.:nería Panamá,SA el primer cargamento de crudo.cuatro meses 
después,el 24 de abril de 1962,la Refinería fue oficialmente 
inaugurada por el Presidente de la República,Don Roberto 
F . ch í ar ; . 

En 1971 NBC vendió a TEXACO Panamá Inc todas sus acciones de 
Refinería quedando esta últina con el 66-2/3% y ULTRAMAR co con 
el 33-1/3% de las acciones. 
En marzo de 1973 TEXACO Panamá compró las acciones de ULTRMAR CD 
quedando asi con el 100% de las acciones de la 
Refineria.Si~uación que perr.ianece hasta la fecha. 
Los arreglos para la construcción de la planta se iniciaron 
durante 1956 y 1957. 

Refinería Panamá, SA. fue constituida en 1956 y perteneció 
inicialmente la f irna National Bulk Carrier Inc. (NBC) 
propietaria de una flota de buques tanques y de 
transporte.Posteriormente entre l959 y 1961, la NB vendió la 
r.ütad de las acciones de la empresa a Continental Oil Co (CO 
NOCO) la cual,por su experiencia en exploración,producción y 
refinación de petróleo y sus derivados, quedó administrando la 
nueva empresa. Más tarde en el período 1962 y 19 69 la NBC y la 
CONOCO vendieron,cada una y en f o rma escalonada, un 17-1/6% de 
sus acciones a ULTRA1'1AR CO quedando NBC,CONOCO Y üLTRAMAR CO con 
33-1/3% de las acciones cada una.Continuando CONOCO con la 
administración de la refinería.En la segunda parte del año 1969 
NBC conpró las acciones de CONOCO quedando con 6 6-2/ 3 ~ó de las 
acciones y ULTRA.i.'1.AR con el 33-1/3% . 

Antecedentes y Desarrollo de Refinería Panamá,SA. (10) 

En el Capitulo anterior, punto I.1.4.3.se de s c r i.b i ó el marco 
institucional general tanto para el Sector Energía como para la 
actividad petrolera.Aquí nos referiremos con detalle a los 
aspectos característicos de la irnportación,refinación y 
comercialización , regulación fiscalización e inspección de los 
derivados. 

GRAFICO II.1.1. CADENA ENERGETICA DE PANAf'U\. 
II.1.Características Técnico-económicas e Institucionales. 
II. DESCRIPCION DE LA CADENA PETROLERA. 

-38- 



nuevas expansiones en las instalaciones de la Refinería.En 1968 
se realizó la p r i me r a cuando se construyeron nuevos tanques, se 
agregaron calderas y se eliminaron los obs~aculos que impedían 
el crecimiento de la p r cduc c i.on . De esta manera se aumentó la 
capacidad de procesamiento a 7 5. 000 barriles diarios. La segunda 
expansión tuvo lugar en 1974.En esa fecha se construyó un nuevo 
muelle para recibir crudo;se dragó el puerto;se construyeron 
varios tanques;se agregó un horno de crudo;se reformó la unidad 
viscorreductora para ser usada como unidad de crudo dejándose las 
conexiones necesarias para pode::-la usar nuevamente 
comoviscor::-educ<:.ora, cuando las condiciones del mercado y 
econó~icas asi lo a~eriten.De esta nanera,usando la unidad 
viscorreductora como unidad de crudo, la capacidad de 
procesaniento de la planta aumenta hasta 100. 000 barriles de 
crudo diarios.Los tanques de alrnacenamiento,de aproximadamente 75 
metros de diámetro suman un total de 5 millones de barriles. 
Refineria Panamá,SA contaba con más 500 empleados permanentes a 
1983. 
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RELACIONES DE DE MANT SERVIC DE RIA 
INDUSTRIAL. OPERACS E INGEN. TECNICOS MARINA ----------- --------- --------- --------- -------- --------- 

1 1 1 1 1 1 SECCIONES SECCIONES SECCIONES SECCIONES SECCIONES SECCIONES 
serv.secret Proceso Ingenier. Ing.Proc Operacs Auditoria 
Segurid.de Mov.Pet.Manten. Laborat Marinas Contabil 
Planta Utilida compras y Seguridad Mant.Mar. Embarque 
Personal des. Almacén Industr. Traf.Mar. y Rendim ---------- -------- ---------- --------- --------- -------- 

OFICINAS ADMINIST. 
DE PAN.AMA 

SUBGERENTE DE PLANTA 

GERENTE DE PLANTA 

VICEPRESIDENTE SENIOR 

¡ 1------------------ 
1 

PRESIDENTE 

JUNTA DE ACCIONISTAS ----------1----------- 
1 

Gráfico II. l. 2. 
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DE REFINERIA PANAMA,SA 
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============.=·=====================================:e========== 
FUENTE: CONADE.IRHE/Dirección de Desarrollo,en base a infor 

mación del Ministerio de Comercio e Industrias. 
------------------------------------------------------------ 
Notas :(1) Calculado en base a la estructura de producción y 

el..consumo de gasolina. 
(2) Incluye la Antigua Zona del Canal. 

------------------------------------------------------------ 

Petróleo Crudo ( 1) 19.445 16.164 1.300.000 
Gasolinas 5.225 4.915 656.800 
Gas Licuado l. 371 1.401 26.600 
Kerosene y Jet Fuel 163 171 411. 700 
Diesel Oil 5.022 5.070 603.000 
Fuel Oil 6.566 3.896 7 51. 600 
Asfalto 189 154 125.700 

------------------------------------------------------------ 
Capacidad de 
Almacenamiento 
(En barriles) 

Consumo Nacional 
Diario (Bls/Dia) 
1980 1981 

PRODUCTO 
=~~~===========~==~========~============~~==========~==~~=== 

Cuadro II.1.2. Refinería Panama,SA.Consumo Nacional Diario 
Aparente y Capacidad de Almacenamiento de 
Crudo y Derivados:Años 1980-1981 

Fuente: CONADE según Datos de Refinería Panamá,SA. 
============================================================ 
NOTAS(*) Unica información disponible. 

(**) No existen. 
------------------------------------------------------------ 

1970 70.000 19.000 10.000 (**) (**) (**) 8.000 
1971 70.000 19.000 10.000 8.000 1972 70.000 19.000 10.000 8.000 1973 70.000 19.000 10.000 8.000 
1974 80.000 19.000 10.000 8.000 
1975 80.000 19.000 10.000 8.000 
1976 80.000 19.000 10.000 8.000 
1977 80.000 19.000 10.000 8.000 1978 80.000 19.000 10.000 8.000 1979 80.000 19.000 10.000 8.000 1980 80.000 19.000 10.000 8.000 1981 80.000 19.000 10.000 8.000 

------------------------------------------------------------ 
CRAKING HIDRO REFORMING 
CATALI CRAKING 
TICO 

AÑO TOPPING VIS VACIO CRAKING 
BREAKING TERMICO 

==============~===========~==============:============~~==== 

Cuadro II.1.1.Refineria Panarna,SA:Capacidades diarias de 
refinación.Años 1970-1981(*).Barriles por día 
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===~===;==:=========~=:===~===========~=====~================ 

Fuente:CONADE/IRHE.El problema de la actividad de refina 
ción de petróleo en Panamá.Junio de 1982.Citado en 
Pég.l del Resumen Ejecutivo de CO~ADE ttoiagnóstico 
sobre la Actual Refinería.Enero de 1983. 

28.888 100.0 17.154 100.0 +11.734 TOTALES 

------------------------------------------------------------ Gas de Refinería 58~ 2.0 58~ 3.4 ------ 
Gas Licuado(GLP) 392 l. 4 l. 402 8.2 -1.010 
Gasolina 3.906 13.5 4.890 28.5 984 
Kerosene 2.158 7.5 172 l. o +1.896 
Diesel 7.024 24.3 5.094 29.7 +1.930 
Fuel Oíl 14. 67 2 50.8 4.857 28.3 +9.815 
Asfalto 152 0.5 155 0.9 -3 

Producción Real Consuno Diferencia 
Productos Derivados BPDC %Vol. BPDC % Vol. BPDC 

Cuadro II.1.4. Comparación entre Producción y Consumo en 1981 

=================~================================================~== 
Fuente:CONADE,Datos preliminares del Vol.III del Balance Energético 

Nacional,sobre las proyecciones energéticas al año 2000. 

118041 24721 33871 464lll986-871Insuf 
158961 74531 9~24¡1191212001-02¡19s2-19a3 
168021 9766jl4020120128l2001-02ll983-1984 
17288111014! 9508~ 8517lSufic ¡su:icien~. 

IProd. 
1 al 
1 33% 
1 
1 

l?rod. 
1 al 
1100% 
1 
1 

1 

1 
1 

1 1 
1199512000 

1 561 
¡ e 719 
1 7.920 
116.170 

G L P 1 1. 700 
Gasolinas 114. 300 
Diesel 1 24. 000 
Bunker 149.000 

!Según Vo!úmenesdel 
!Procesamiento de 1 

1 Crudo 1 
1 100 mili 33 mil 1 1 
lbbls/diajbbls/diall985l1990 

!Año de Copa 
¡miento de 
jla Capaci- 
ldad de 
!Refinación 
1 
1 

1 
1 !Consumo Tendencial 
1 
1 Proyectado 
1 (Miles de barriles 
l Diarios) 

]Estimación de la 
!Producción de De 
lrivados por 
IREFPAN 
1 (Miles de bbls 
1 diarios) 

Derivados! 

=========~~====~=~======~~====~==================~======~~======~==== 

Cuadro II.1.3. Proyección Consumo Tendencial y Copa~:ento de 
la Capacidad de Refinación de Refinería Panarná,SA. 
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Po~ ot~o lado el país cuenta con una buena dotación de 
facilidades de almacenamiento de combustibles(Cuadro II.1.2.} ,lo 
q-..ie cuan~i=ic:ado en ":;iempo de consumo del país arroja las 
siguien~es cifras:un mes ,para el crudo a procesar; cuatro 

En la producción de gasolinas existe otra limitación, a corto 
plazo, ya ·que la capacidad de 11reforrning11 es de 8. 000 barriles 
por día.De continuarse con tasas de crecimiento históricas a los 
períodos normales del consumo de este derivado, dentro de 7-8 
años, la capacidad actual de producción será insuficiente para 
abastecer el mercado inte~no.El análisis se refiere solamente a 
la producción de la unidad de" reforming", debido a que no se 
cuenta con los coeficientes técnicos de refinación. 

El consumo nacional aparente de petróleo en 1981 fue de 16 .164 
barriles por día, por lo tanto la capacidad del topping cubre 
ampliamente las necesidades internas.Sin embargo existe una serie 
de limitaciones dadas por la estructura de refinación y la 
composición del mercado nacional de hidrocarburos. Concretamente, 
en lo referente a la producción de gas licuado la situación es 
crítica,ya que la refinería posee un capacidad de producción de 
1.200 barriles por día, mientras que el consumo nacional de este 
producto estuvo alrededor de 1.370 y 1.401 barriles por día en 
1980 y 1981 respectivamente,por lo cual el país tiene que 
importar la diferencia del gas requerido .Este problema se agrava 
en la medida en que REFPAN ha venido reduciendo el volumen de 
crudo a procesar,y por otra parte el consumo de gas aumenta. 

La capacidad total de refinación,dete~inada por la capacidad de 
instalación atmósferica o topping, es de hasta un máximo de 
100.000 barriles por día.La unica ampliación importante se 
verificó en la unidad de destilación atmosférica, la cual pasó de 
70.000 a 80.000 barriles/ día en 1974. 

••• 11 Debido a su configuración, la refineria posee una estructura 
de producción muy rigida,orientada a la producción de derivados 
pesados e intermedios. 

En el punto II.2.donde se describe la estructura y evolución 
del consumo para el período 1980-1988 se podrán comparar las 
estimaciones hechas en los cuadros ante~iores( II.1.1,II.l.2 
II.l.3} con la realidad ocurrida con el consumo de los deri 
vados del petróleo . 

1981 se 
producción 
GLP y Gasa 
de la im 

la situa 
importacio 

Como se observa en el cuadro anterior ya desde 
presentaba el desbalance entre la capacidad de 
y el consumo de derivados en lo que respecta a 
lina;desequilibrio que es satisfecho por medio 
portación de productos terminados.Inclusive en 
ción real entre 1981 y 1988 se dan importantes 
nes de diesel liviano. 
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que técnico-económicas limitantes las todas ~ que evidente .; . Es 

3. El mayor problema en torno al funcionamiento de REFPAN es el 
concerniente a sus implicaciones para el mediano y la:rgo 
plazo,si no se efectúan modificaciones a sus instalaciones.De los 
datos analizados se infiere que,en la medida que se baje el nivel 
de uso de las capacidades instaladas de refinación,para obviar el 
problema de las ventas de derivados pesados, más cercana al año 
1982 será la fecha de coparniento de la empresa para abastecer el 
mercado panameño. Por consiguiente, si la empresa no toma serias 
medidas sobre el particular,se tendrán que producir mayores 
aumerrt o s en la importación de derivados finales, lo que no sólo 
agravaría la naturaleza de la petrodependencia panameña,sino que, 
aderaá s , tornaria más ineficiente y onerosa la estructura de los 
~ostos y precios de los refinados locales. 

2. Refinería Panamá, SA confronta problemas serios, para producir 
una combinación de derivados adaptada a la demanda interna y para 
funcionar eficientemente.Las causas principales que caracterizan 
las deficiencias economicas de su funcionamiento son las 
siguientes:a) las alzas generalizadas de precios del crudo y sus 
derivados;b) la reducción 2n el uso de la capacidad 
instalada de refina- 
c i on ; c) la acentuación de la importación de derivados; ch) el 
asincronismo entre las estructuras de consumo y refinación; y d) 
las deficiencias económicas para producir a costos y precios 
competitivos y rentables. 

1. No puede subestimarse la importancia del petróleo en los 
problemas relacionadas con la garantía de un adecuado 
abastecimiento de los energéticos que el país necesita;ya que la 
actividad de refinación de petróleo está referida a las 6/7 
partes del consumo neto de energía secunda~ia. 

"V.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

En el mismo estudio de CONADE del cual se hizo la transcripción 
anterior,páginas 19 a 22 aparecen las siguientes conclusiones y 
recomendaciones que por su interés citaremos textualmente,aunque 
al igual que los datos y comentarios citados en este mismo punto, 
no se puede corroborar su vigencia actual ante la falta de 
información para los años pos~eriores. 

(Páginas 24 y 27.Anexo 1-Reseña de Refinería Panamá,SA de 
publicación parcial obtenida de CONADE de la cual no consta su 
título ni fecha,aungue por ciertas referencias parece ser del año 
de 1982) 

meses, para el fuel oil, diesel y gasolinas ;y solamente 22 dias 
,para el gas licuado.No obstante,en la ex Zona del Canal existen 
instalaciones de almacenamiento de combustibles que son 
superiores a las de REFPAN, SA y que dentro de la política de 
reversión de bienes de acuerdo al Tratado Torrijos-carter pasarán 
a formar parte del patrimonio nacional ... " 
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-.En definitiva,el alcance técnico-económico de la opción 
1n - ?resenta una de las principales soluciones para el problema 

(~parece una nota de algún lector del documento donde se ha- 
ce la siguiente estimación del costo de construcción de una 
~~eva =e!ineria: SJ.000/BblDC~X 100.000 bpd.=$300 millones) 

(4) Construcción de una nueva Refinería. 
(3) Importar todos los derivados necesarios 

Segundo: Alternativas Externas a la Refinería. 

(2) Con modificaciones a las capacidades instaladas 
2.1.Por la vía de producir combustóleos. 
2.2.Por la vía de instalar una planta de era 

queo. 

(1) Sin modificaciones a sus capacidades instaladas 
1.1.Aumento de las exportaciones,fundamentalmen 

te de derivados pesados. 
1.2.Equilibrar la producción de la refinería al 

régimen de sub-utilización más adecuado. 

Primero: Optimizar el Régir.ien de Funcionamiento de REFPAN 

6. Está claro que para aportar soluciones a los problemas de la 
refi~ación de petróleo y el abastecimiento de los derivados que 
Pana~á necesita,el único denominador común consiste en efectuar 
modificaciones al régimen de funcionamiento de REFPAN,ya sea en 
lo interno de su equipa:niento o por factores de competencia 
externa a su empresa refinadora.En este sentido las alternativas 
y opciones que se presentan son las siguientes: 

\ . . . . .r, ~ 

¿ Hasta dónde es pertinente hacer rentable, con al tos precios 
internos, una actividad que a mediano plazo no ofrece garantías 
para seguir operando eficientemente y asegurar el abastecimiento 
interno? 

5. Es un hecho que REFPAN no puede seguir operando como lo ha 
hecho en los últimos años, ya que eso acax.re ar a a el cierre de 
operaciones o la aplicación constante de excesivamente onerosos 
precios al consumidor panameño.No obstante,hay un cuestionamiento 
que debe ser estudiado con detenimiento: 

condicionan el funcionamiento de REFPAN pueden agravarse ;ya que 
es notorio que sus instalaciones y régimen de funcionamiento no 
corresponden satisfactoriamente a las necesidades del consumo 
panameño y que esto implica una ineficiencia económica 
considerable, cuyo costo ha s t.a ahora lo viene pagando el 
consumidor nacional y,en general,también a expensas de la 
ren~abilidad de la empresa. 
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Ante las importantes conclusiones y recomendaciones que la 
comisión Nacional de Energía hizos sobre la operación de
?.efineria Panarna,SA en 1982~es conveniente que quienes tengan 
au~oridad y pero sobre todo posibilidad de obtener la información 
que noso~ros no hemos obtenido, den el seguimiento y evaluación 
gue ellas merecen. 

Secretaria Técnica de CONADE. 
9-7-82. 

11 

12.La realización de este estudio es impostergable,no sólo por el 
problema económico y energético que implica,sino también por su
alta connotación política y de seguridad nacional. 
RECOMENDAMOS, fonnar una comisión Ejecutiva (Ad-Hoc), integrada 
por funcionarios de CONADE, Organo Ejecutivo, MICI, MIPPE y que 
cuente con asesoría de expertos internacionales del ramo que
podrían provenir de PETROBRAS,PETROVEN,YPF y PEMEX,para dar las 
recomendaciones del caso a más tardar para diciembre de 1982. 

11.Por todas las razones expuestas, RECOMENDAMOS al Gobierno 
Nacional que urgentemente se avoque a efectuar una evaluación 
integral de las operaciones económico-financieras y técnicas de
REFPAN, a fin de que con las conclusiones que se obtengan se 
pueda definir la estrategia más conveniente a la Nación. 

10.En este sentido,en el corto plazo las variantes de la opción 
(1) ,son las más operativas.Pero esto no debe significar que se 
descarten las otras opciones,especialmente la (4) y la(2). 

9.En realidad,tenemos que reconocer que no es fácil hacer 
rentables las actividades de refinación de petróleo,en mornen~os 
cuando toda la actividad energética y particulannente la 
petrolera sufren cambios(tecnoló-gicos,económicos y politicos).No 
obstante,este asunto tiene que enfocarse con seriedad y teniendo 
como metas: primero, la eficiencia económica para la actividad 
productora y el resguardo al consumidor panameño;y, segundo, la 
garantía del suministro de los combustibles que el país necesita. 

8.La opción nv 4,que a mediano y largo plazo es la mejor e 
inevitable alternativa,tiene alcances que implican una 
complejidad de variables.Para la construcción de una nueva 
refinería,se requiere atender no sólo las variables internas sino 
también la externa,con el fin de precisar su viabilidad tecnico- 
económica y el esquema de planificación de inversiones,que podrá 
exceder de 300 millones de dólares. 

del asincronismo entre la demanda de derivados en Panamá y la 
estructura de refinación existente. su dificultad estriba en el 
tipo y magnitud de tales inversiones,que son las condicionantes 
principales para determinar los beneficios de las plantas de 
craqueo;y ,también,en lo relativo al peso de nuevas inversiones 
respecto al tiempo de vida útil que le resta a la actual 
refinería. 
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(ll)CONADE.Boletin informativo N° 40.Marzo- Abril 1986. 

-Proponer las medidas para el aprovechamiento óptimo de los 
recursos hidrocarburíferos del país; 

-Proponer los requisitos mínimos para la negociación de los 
contratos de operación,la selección de las empresas para el 
otorgamiento de esos contr~tos,proponer el número de bloques 
objeto del contrato y cualquier otra definición que se considere 
conveniente dentro del proceso de negociación. Emitir opiniones 
sobre las finanzas e inversiones de los contratistas en lo 
concerniente a las regulaciones de la ley. 

Igualmente tiene a su cargo el Comí té Técnico de Hidrocarburos 
por disposición de la ley NQ8 ya citada, el que tiene las 
siguientes funciones principales: 

Estas funciones las ejerce por medio de o con la asesoría de su 
Dirección de Hidrocarburos. 

Determina tanto la estructura de precios de los derivados del 
petróleo, a través de la Comisión de Precios del Petróleo que 
preside como de la la política nacional de hidrocarburos. Las 
funciones de la Comisión de Precios del Petróleo según la ley 
tiene las siguientes funciones " proponer a los organismos 
oficiales competentes los precios de los hidrocarburos y sus 
derivados de acuerdo a las políticas generales de precios de los 
energéticos basados en los planes nacionales de energía, 
considerando además los costos de producción y la utilidad 
razonable de las inversiones,los ingresos fiscales y los efectos 
socioeconómicos y políticos de estos p r e c i.o s t", (Artículo 89 Ley 
N118) 

2) EL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS (MICI) es la principal 
institución estatal en el campo petrolero de Panamá, pues por 
disposición de la Ley N11 8 del 16 de junio de 1987.Es la 
fiscalizadora de las operaciones de Refinería Panamá y de todo lo 
relativo a hidrocarburos. 

1) La COMISION NACIONAL DE ENERGIA{CONADE) creada por el Organo 
Ejecutivo de Panamá según Decreto N11 20 del 4 de setiembre de 
1980 es el órgano asesor del citado organo Superior para la 
formulación, orientación, coordinación y evaluación de una 
Política Nacional Energética, destinada a promover el desar~ollo 
del país, en base a una planificación integral del 
consumo,suministro y producción de energéti-cos. (11) 

Esta descripción es un complemento del Punto 1.4.3.:rnarco 
institucional del Sector Energia.) 

ACTORES ESTATALES OUE INTERVIENEN EN LA CADENA ENERGETICA DE 
PANA~.A SEGUN SE DESCRIBEN EN EL G~.FICO N11 II.1.1. Y PRINCIPALES 
CONFLICTOS QUE EXISTEN EN SUS FUNCIONES. 
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9) Los l:lá=ge~es a los t.r ar.spo r t í.s t a s de conbu s t i b Le s , que en su
mayor í e forman narte de las conpañ í as mul tinacio · na les, aunque
=inoritariamence- existe~ los e~~resarios individuales 
nacionales, son fijados por ::.a CJ!·::SION l¡ACIONAL DE PRECIOS DE LOS

8)REFINERIA PANAMA SA procede a la distribución y venta libre de
los derivados que no tienen precios regt:lados ¡ igualmente a la
exportación de hidrocarburos ,de~~ro de lo cual se considera la
venta de hidrocarburos a la empresa Atlantic Pacific para el
suministro a los barcos,que atraviesan el canal de Panamá según
precios a nivel internacional.Según concesión que otorga la dueña
de las ir.stalaciones po=tua=ias y del oleoducto: AUTORIDAD
PORTUARIA NACIONAL. 
Si obtiene la licitación pública internacional, la Refinado- ra
,puede ser también la encargada de suplir los combustibles que
se utilizan en el denominado comando Sur (antigua Zona del
Canal). 

7) La rati:icacion y publicación definitiva de los nuevos precios
de los derivados es hecha por la OFICINA DE REGULACION DE
PRECIOS,una vez realizados los estudios técnicos por parte de la
Dirección de Hidrocarburos y la co~isión Nacional de Precios de
los Hidrocarburos.La Oficina de Regulación de Precios es la
encargada de la verificación del acata~iento y control de
violaciones,si las hubiera. 

6) La !ijación de precios de los co::-.bus~ibles es realizada por la
COMISION NACIONAL DE PRECIOS DE LOS HIDROCARBUROS,segun describió
ant.e r i oz-raerrt e al de scz í.b i r las pot.e s t ade s del ?-HCI. 

5) El control de la calidad y es?eci:icaciones de los derivados 
es dete~inado y cont::--olado por la D::R=.'.CCION DE EIDROC,\RBUROS. 

4} EL MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO tiene las facultades acos
tu::\.bradas de co~~rol y rev~s:ó~ ::scal de las di!ere~tes empresas
p=ivadas que co~ponen la cadena de producción, almacenamiento y
co~ercialización de derivados. 

3) Según se describen en el Gráfico N" II .1. 1. de la cadena
energética la Re:inadora somete per~ódica~ente a la aprobación de
la Dirección de Hidrocarburos su programación de necesidades de
importación de crudos y derivados. La ir.1po!:"tación de crudos se
hace bajo las condiciones establecidas por México y Vene,zuela en
el deno~inado Pacto de San José.Se procede a la irn-portación de
productos terminados: gasolina y G L P según las necesidades del 
mercado nacional. 

Tanto la Comisión de Precios de los Hidrocarburos como el Comité 
Técnico de Hidrocar~uros,presididas por el Director(a) de la
Dirección de Hidrocarburos del M!CI,son los organis~os asesores 
del Organo Ejecutivo en las materias de su especialidad. 

-Reco~endar al Organo Ejec~~ivo los reglame~~os que de~en
adoptarse en desarrollo de esta ley. (Artículo 93 Ley N" 8) 
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9) Los márgenes a les t.r ans po r t í s t e s de comous t í.b l e s , que en su 
::-.ayo~ia f o rrnan paz t.e de las C::)~:;añias rau L tinacio - nales, aunque 
=inoritariamente existen los e~presarios individuales 
nacionales, son fijados pc r la c:x:ISION NACIONAL DE PRECIOS DE LOS 

8) REFINERIA PANA1·!.A SA procede a la distribución y venta libre de 
los derivados que no tienen precios regulados; igualmente a la 
exportación de hidrocarburos ,den:ro de lo cual se considera la 
venta de hidrocarburos a la emp r e s a Atlantic Pacific para el 
suministro a los barcos,que atraviesan el Canal de Panamá según 
precios a nivel internacional.Segün concesión que otorga la dueña 
de las instalaciones portuarias y del oleoducto: AUTORIDAD 
PORTUARIA NACIONAL. 
Si obtiene la licitación pública internacional, la Refinado- ra 
,puede ser también la encargada de suplir los combustibles que 
se utilizan en el denominado comando Sur (antigua Zona del 
Canal). 

7) La ratificación y publicación definitiva de los nuevos precios 
de los derivados es hecha por la OFICINA DE RSGULACION DE 
PR::CIOS,una vez realiza¿os los estudios téc~icos por parte de la 
Dirección de Hidrocarburos y la Comisión Nacional de Precios de 
los Hidrocarburos.La Oficina de Regulación de Precios es la 
encargada de la verificación del acatamiento y control de 
violaciones,si las hubiera. 

6) La fijación de precios de los co~~us:i~les es realizada por la 
COMISION NA:ro~~~ DE PRECIOS DE LOS HIDROCARB~ROS,segun describió 
a~~e:::-iorr.iente al describir las po~estades del MICI. 

5) El control de la calidad y especi:icaciones de los derivados 
es deterninado y con~rolado por la DI~ECCION DE HIDROCARBUROS. 

~) EL MINISTERIO DE HACIE~~DA Y T~SORO tiene las facultades acos 
tum.bradas de con~rol y revisión fiscal de las diferentes empresas 
privadas que co~ponen la cadena de producción, almacenamiento y 
co~ercialización de derivados. 

3) Según se describen en el G::::-áfico N11 II. l. l. de la cadena 
energética la Refinadora somete periódicamente a la aprobación de 
la Dirección de Hidrocarburos su programación de necesidades de 
importación de crudos y derivados. La i~po:::-tación de crudos se 
hace bajo las condiciones es~ablecidas por México y Vene,zuela en 
el denominado Pacto de San José.Se procede a la im-portación de 
productos terminados: gasolina y G L P segun las necesidades del 
~ercado nacional. 

Tanto la Comisión de Precios de los Hidrocarburos como el Comité 
Técnico de Hidrocarburos, presididas por el Director (a) de la 
Dirección de Hidrocarburos del M!C!,son los organis~os asesores 
del Organo Ejecutivo en las ~ater~as de su especialidad. 

-Recomendar al Organo Ejecutivo los reglamer.~os que deben 
adoptarse en desarrollo de esta ley. (Artículo 93 Ley N11 8) 
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Este conflicto es tanto de índole técnica como específicamente en 
cuanto al control de costos,situación finan.ciera y precios de los 
hidrocarburos ,por parte de las oficinas a las cuales el 
legislador otorga amPJ.ias facultades reguladoras y 

1.- El principal conflicto se presenta a nuestro juicio, por el 
incumplimiento total o parcial de lo que establecen los 
instrumentos legales vigentes, principalmente la Ley de 
Hidrocarburos,en favor del Ministerio de Comercio e Industrias, 
la Dirección de Hidrocarburos y la Comisión Nacional de Precios 
de los Hidrocarburos y de la Comisión Técnica de Hidrocarburos. 

PRINCIPALES CONFLICTOS Y OMISIONES ENTRE LOS ACTORES ESTATALES DE 
LA CADENA ENERGETICA. 

El conflicto entre lo que dispone la ley y la regulación que en 
la realidad se efectúa de todos los actores operativos de la 
cadena petrolera,creemos se debe a la falta de recursos 
financieros y humanos con que cuentan las diferentes 
instituciones a las que se asignan tan complejas atribuciones. 

14) La DIRECCION DE HIDROCARBUROS del MICI cuenta con las 
potestades legales y técnicas para supervisar y regular las 
operaciones e instalaciones de la Ref ineria Panamá, SA , de las 
distribuidoras multinacionales o panameñas y de sus 
concesionarios o distribuidores minoristas. 

13) Las normas de seguridad de las estaciones de servicio,de los 
camiones cisterna y de los tanques para gas licuado,son 
establecidas y controladas por el CUERPO DE BOMBEROS DE PANAMA. 

12) Igual actuación tiene la citada COMISION NACIONAL DE PRECIOS 
DE LOS HIDROCARBUROS con respecto a los márgenes de operación 
para las estaciones de servicio,tanto las que son de propiedad de 
las compañías multinacionales y son operadas por ellas,como las 
que son otorgadas en concesión a particulares,las de las empresas 
mayoristas nacionales que las operan ellas mismas como las que al 
igual que en el caso anterior se otorgan en arrendamiento a 
terceros.En la distribución final al consumidor final se da toda 
esta gama tan amplia de posibilidades. En el caso del G L P las 
empresas comercializadoras o mayoristas tienen sus propios 
distribuidores y también colocan el producto a través de 
comerciantes minoris~as. 

11) La COMISION NACIONAL DE PRECIOS DE LOS HIDROCARBUROS fija los 
márgenes de comercializacion para los distribuidores mayoristas 
tanto de carácter multinacional como nacional, 

10) Las normas de seguridad para los camiones cisterna encargados 
del transporte de derivados corno para los tanques de gas licuado 
son fijadas por el CUERPO DE BOMBEROS DE PANAMA (dependencia del 
Ministerio de Gobernación y Justicia). 

HIDROCARBUROS. 

-51- 



Durante nuestra visita a Panamá conocimos la interes
opuesta que se ha formulado para constituir el MINISTERIO
ERGIA,el cual reuniría las instituciones, entidades
1cionarios encargados de la planificación y coordinac
~~9ética del ~aís.Esto evitaría la subordinación a o
tituciones descentralizadas o entes centraliz
e~namentales con o~ras funciones y las pugnas existentes e

numerosas entidades que intervienen en el Se

)e la alta rentabilidad obtenida por REFPAN durante varios 
.e refleja que no se ha ejercido un conveniene control s
~ostos y resultados de operación,lo cual constituye un confli
on las disposiciones legales y técnicas qeu otorgaron potest

determinados actores de la cadena en resguardo de 
Jnsumidores. 

4) Otra causa que necesariamente deberá ser origen de confl
entre los actores de la cadena energetica,consiste en el ex
de capacidad instalada de la Refinería Panamá,SA, lo cual la 
operar con muy altos costos de refinación.Siendo por tal mo
no competitiva con las instalaciones similares del Caribe. 

Ll arna la atención que los márgenes de comercialización de 
disfrutan transportistas y distribuidores no sólo h
perr.ianecido constantes durante los últimos años ,sino 
inclusive se han producido importantes reducciones.Ante 
características económicas y del mercado de combustibles en
República de Panamá,esta situación nos conduce a suponer que
control y fijación de estos márgenes adolece de serios defect

Igual consideración merece la existencia de distribuidores 
son concesionarios de la compañías petroleras multinacionales 
operan en Panamá junto a ope::-adores nacionales propietarios 
sus instalaciones. 

3.-Según se describe en el Grá!:ico NQ !I.1.1. es muy amplia 
variedad de los actores que inte:rvienen en la comercialización
distribución de los combustibles derivados del petróleo.Es
necesariamente y por tratarse de un servicio público que requi
de fuertes inversiones de capital en equipo 
instalaciones,conduce a una innecesaria e inconvenie
pr c I iferacion de expendios, cuyos costos necesa:-iamente debe
soportar los consumidores. 

2.- Otro conflicto importante se da por la inconvenie
dependencia que existe por parte de la COMISION NACIONAL 
ENERGIA ( CONADE) órgano asesor del Consejo de Gabinete, de 
institución descentralizada como lo es el INSTITUTO DE RECUR
HIDRAULICOS Y ELECTRICOS (IR HE) .Esta situación de dependen
de una institución usuaria de los recursos energéticos le re
independencia y autoridad para formular las recomendaciones
materia de polítca energética al Poder Ejecutivo. 

fiscalizadoras. 

-



Energia,principalrnente en materia de precios o márgenes de 
cornercializacion,transpor~e o distribución. 
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(~J)Consultoría de CESEN para CONADE.Pag.16 de reproducción 
pa~cial suplida sin referencias adicionales. 

~a elect=icidad tiene un comportamiento porcentual muy
pa:::-ecido, aunque sus magnitudes absolutos lógicamente son mucho
nayores .En 1971 el consumo fue 545 miles de b.e.p.,duplicándose 
er. 1982 cuando :ue de 1168 y continua creciendo llegando a 1325

El gas licuado de petróleo de amplia utilización pa:::-a la cocc1on
de alimentos más que se duplica en el período objeto de análisis
pasando de 185 miles de barriles equivalentes de petróleo en 1971 
a 4~7 miles de b.e.p en 1986,por lo tanto evidencia un
crecimiento sostenido a través de los años. 
En estudios patrocinados por CONADE se ha concluido que 

" económicamente no es rentable una agresiva política de
sustitución del GLP por electricidad, ni aún con tarifas 
favorables,ya que el potencial de crecimiento de la demanda
requerida por lo usuarios del IRHE es ya suficientemente 
elevado,como para comprometer el programa de expansion con
inversiones adicionales con bajo factor de planta ... " (13) 

la leña sigue siendo el principal ene:::-ge~ico del país a través de
toda la serie historica 1971 a 1986 inclusive aumentando su
i~por~ancia en casi un 15% a través del tie~po.Extraña el
comportamiento en la utilización de este combustible entre 1981 y
1982, ya que en 1980 el consumo fue de 2286 miles de barriles 
equivalentes de petróleo y se reduce a 19~5 y 1932 en los años
citados;para luego volverse a un nivel parecido de consumo al que
se tenía en 1980 en 1983=2300 y empezar a aumentar levemente en
1985 y 1986.Por la carencia de información actualizada no pudimos 
comprobar la razón de tal desfase en la utilización de la leña o
al menos en la calidad de la información suministrada. 

Se concluye de los balances energéticos, cuadros y qr á f i co
mencionados, que: 

Por la importancia que ~iene el comportamiento de los energéticos 
ademas de su expresión numérica en barriles equivalentes de
petróleo ( be p) se presenta el Gráfico II.2.1.que aparece en
este mismo punto. 

En Anexo Ng II.l.se incluyen los Balances Energéticos completos 
para la Repüblica de Panamá según aparecen en la publicación de
OLADE "Balances Energéticos de America Latina y ?anamá-1970-198611 

Agosto de 1988.Para el propósito de este trabajo elaboramos el 
r e sumen que aparece el Anexo II. 2, donde se refleja el uso de 
energía prirna:::-ia y secundaria por sectores durante los años 1970
a 1986.Igualmente con base en la misma información básica hemos
elaborado el Anexo II. 4 para destacar el comportamiento en la
utilización de los principales energéticos:leña,gas 
licuado,gasolina y naf- 
t.a, diesel y gasoil, co~ustibles pesados y electricidad. 

11.2. Evolución y Estructura del Consumo. 
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En los Gráficos II.2.2.y II.2.J.se representa, compara y muestra 
la tendencia en el consumo de los principales derivados del 
petróleo en barriles 

Los combustibles pesados decrecen a través del periodo 
utilizado;habían crecido hasta 1979 al pasar de 903 miles de 
b.e.p. en 1971 a 1.117 ,pero disminuyen sensiblemente a partir de 
ese año hasta llegar a sólo 751 miles de b.e.p en 1986.Por su 
mayor uso en el sector industrial, sera uno de los combustibles 
más afectados por la crisis económica de los años siguientes,tal 
como se refleja claramente en cuanto al consumo de Bunker e en 
barriles entre 1980 y 1988 que se incluye en el Anexo II.4. ya 
citado.En 1980 el consumo fue de 1.997 miles de barriles y en 
1988 fue de sólo 832 miles de barriles.Una reducción de mas del 
100%. 

El diesel y gasoil de amplia utilización en los sectores de 
t~ansporte e industrial,tiene un acelerado crecimiento de mas del 
200 % al pasar de 632 miles de b.e.p. en 1971 a 1.990 en 1986. 

Las gasolinas y naftas de mayor utilización en el sector 
~ransporte, mantienen un comportamiento muy dife~ente a los 
energéticos antes citados pues es muy estable a través de los 
años,solo creció un 9% entre 1971 y 1986; y curiosamente el 
consumo empieza a disminuir sostenidamente a partir de 1978 
cuando se había ascendido a un total de 1.869 miles de b.e.p. 
hasta llegar a 1.5~6 en 1985.En 1986 se produce un ligero al ser 
el consumo total de 1. 622. En el Anexo II. 4. se detalla el 
comportamiento del consumo de derivados en barriles en el período 
1980 a 1988 allí se nota el crecimiento moderado en el consumo de 
gasolina pr em í um en esos años,pero en cuanto a la gasolina 
regular su utilización decrece en más de un 56 % , pasando de 
506.569 barriles en 1980 a sólo 220.482 en 1988. 

miles de b.e.p. en 1986. 
Por las características de consu~o en el sector residencial 
principalemente de los tres energéticos anteriores,es de suponer 
que en los años siguientes: 1987, 1988 y 1989 han mantenido su 
tendencia de consumo,no obstante la graves crisis económica que 
ha sufrido el país. 
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- (Este cuadro continúa en página siguiente .. ) 

----------------~--~---------------------------------------- 1973 26.21 ----------- 97.6 3.724 balboas 
1974 25.19 - 3.89 .Z85.7 11 . 342 
1975 29.88 18.62 347 . .:. 11. 627 
1976 20.43 -31.6.3 245.5 l:i:.. 01/ 
1977 20.50 0.34 268.1 l3.ú78 
1978 16.71 -18.49 216.7 12.968 
1979 15.60 - 6.64 316.2 20. 26'\:I 
1980 13.84 -11. 28 386.9 27.955 
1981 10.68 -22.8.3 346.9 32.481 
l.982 11.76 10.11 364.6 31. 003 
1983 11.77 ----- 324.2 27 .~Ló 
1984 10.50 -10.79 288.6 27.486 
1985 8.87 -15.52 236.3 26.640 
1986 6.89 -22.32 101.7 14.761 
1987 9.21 33.67 170.0 18.45B 
1988 6.78 -26.38 90.4 13.333 
========:=================================================== 

Precio Promedio 
Por Barril 

Tasa de Millones 
de Variación de Balboas 

Millones de 
Barriles 

CRUUO A- IMPORTACIONES DE Año 
=========================;==============================~=== 

CUADRO II.3.1.PANAMA:Importación de crudo y derivados. 
Años 1973 a 1988.En millones de balboas 
y barriles. 

La importación de crudo y derivados ha tenido las siguientes 
magnitudes físicas, monetarias y porcentuales: 

La exportación de derivados constituyó hasta 1980 un renglon 
de alguna importancia (mayor al 30 X) uel total de 
exportaciones de productos del pais,de alli en adelante 
empieza a perder importancia hasta llegar a solo un ó.6;. de 
ese total en 1986. (No se tuvo informacion para los últimos 
años). 

En el punto I.2.y en el Cuadro l.Z.l se analizó la 
importancia absoluta y relativa que tiene la importación y 
exportación de crudo y derivados en la economia panameña. 

II.3. Comercio Exterior. 
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Elaboración prooia con base en ~nformación de CONADE(Recopilación 
-s- .. ..: ~ ..... s ~-n-ama· ~e1-.-e-o , 9" ,. ~ -""''-"-V - C ·-= _ .... - - 06-f:/• 

~========~====================================~~============ :678.9 31.325.6 TOTAL. 

1988 
L p G 525.5 7.311.3 
Gasol95 507.5 11.46~.3 
Gasol87 
Kero/jp-5 105.4 2.248.5 
Die.Lív 540.5 10.802.5 
Nafta 

==================~======~~=====~~========================== TOTAL.1052 30193.6 973.8 27.960.8 1917 32832.6 876 17068 

1987 
507.4 8526.6 
154.6 3679.3 
35.6 785.0 

105.4 2248.5 
176.7 4077.6 688.0 11838.4 

1986 
519.6 7654.4 
709.5 13339.9 

1985 
490.8 11321.5 
376.4 13116.2 
27.1 891.9 
39.7 1306.5 
39.7 1324.6 

1984 
L P G 457 10051.5 
Gasol95 199 6737.7 
Gasol67 
:\e~o/jp-5 
Die.Liv 395 13404 
Nafta 

==~=========~===:=============~======~=====~=============~== TOTAL. 94.4 2762.7 1480 54057.8 520.9 15159.9 1023 31813.3 

1980 198:. 1932 1983 
L ? G 94.4 2762.7 368.2 9.880.8 390.0 10121.0 326.8 8574.5 
Gasol95 362.1 14.876.9 55.1 2160.3 49.4 1785.8 
Gasol87 70.7 2.847.6 21. o 769.1 51. 4 1836.8 
Ke~oíjp-5 118.5 4.832.0 54.7 2109.5 29.5 1026.9 
Dies.Liv 522.5 20.127.3 566.3 18589.2 
Naft.a 37.8 1.493.3 

e- IMPORTACION DE DERIVADOS POR PRODUCTOS 
Volumen Valor Volu~en Valor Volumen Valor Volumen Valor 

Bbls FO B Bbls FO B Bbls FO B Bbls FO 8 

====~============~~====~======~======~=====~~=====~========~ * Info::-mación disponible sólo para el periodo 1980-1988 

1980 94.462 2.762.722 29.362 
1981 1.479.848 54.057.849 36.526 
1982 520.952 15.159.933 29.098 
1983 1.023.437 31.813.288 31. 098 
1984 1.051.578 30.193.563 28.702 
1985 973.765 27.960.757 28.707 
1986 1.917.173 32.332.646 17.127 
:937 876.409 li.068 . .;So 19.484 
1988 1.678.873 31.825.600 18.955 

Valo~ FO B. Precio ?~omí8bl Volumen en Bbls 

B- IMPORTACION DE DERIVADOS* 
(En barriles y balboas) 
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año 
1973 3.724 4.87 5. 04 
1974 11.342 13 .14 12.38 
1975 11. 62 7 12.19 12.38 
1976 12.017 12.74 12.38 
1977 13.078 14.18 13.66 
1978 12.968 14.28 12.70 
1979 20.269 23.20 22.84 
1980 27.955 34.55 30.21 
1981 32.481 37.10 34.00 
1982 31. 003 34.10 34.00 
1983 27.545 31.91 31. 94 27.29 
1984 27.486 29.00 31. 56 N D 
1985 26.640 30.43 30.42 23.65 
1986 14.761 15.42 16.32 N D 
1987 18.458 18.80 18.99 N D 
1988 13.333 15.84 16.66 11. 76 

INTERNAC.R.EFEREN 
( 1) 

CARIBE 
Promedio 
Bbl Crudo 
y Derivados 

COSTA RICA PAN AMA 
A.IMPORTACION DE CRUDO. 

Cuadro I.1.1. PANAMA: Comparación precios de importación de 
crudo y derivados. (Dólares¡BBL). 

En este punto se compararán los costos de importación de crudo y 
productos terminados con los de referencia internacional y con 
los de Costa Rica,utilizando la escasa información que sobre la 
ma~eria se tuvo a disposición. 

I.l.Relación precios internos-precios internacionales 
Paises no Productores. 
I.PRECIOS DEL PETROLEO. 

B.ANALISIS DE LAS POLITICAS DE PRECIOS APLICADAS AL PETROLEO 
Y SUS DERIVADOS. 
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(:2}CONADE.Situación de~ Sect.or Energía en la República de 
Panamá.Ing Ramón o Argote.Panamá,Febrero de 1984.Páginas 
97 v 99. 

- el impuesto de importación, era en 1984 de B/O.Ol 
por cada barril de 42 galones.Es muy posible que dadas 
las condiciones fiscales del país en los años siguientes 
este impuesto haya variado significativamente. 
el rubro denominado"sobre costo".Recargo mediante el cual 
se le compensan a la Refinería las sumas dejadas de per 
cibir, a causa de los aumentos en el precio de los crudos 
que han sido fijados en forma retroactiva por los países 
proveedores,o también por demora en la puesta en vigencia 
de nuevos precios. 
Impuestos Especiales: 
a) Ajuste de inflación; 
b) Fondo de Transporte y Suministro; 
c) Fondo Compensatorio (a ser utilizado en las situacio 

cienes de desbalance de los subsidios). 

Al costo ponderado del crudo importado más fletes y seguros, 
se agregan los siguient.es conceptos, según la única información 
que tuvimos a nuestra disposición al respecto (12): 

Por las i~:::iortantes diferencias aue se encuentran al analizar los 
orecios vigentes en los mercados mencionados,vald~ia la oena 
analizar con todo detalle v orofundidad las causas v 
reoe~cusiones.Particularnente si obse:::-varnos las diferencias en~re 
dos paises vecinos v con volúmenes de co~pras v consumo 
similares. Por las escasez de información con que contamos y el 
celo con aue se guardan este tipo de datos no nos fue posible 
llegar a un estudio más pro:undo como el caso lo ameri~a. 

=======~============================~=====~==;====~========= 
Elaboración propia con base en datos de la Dirección de 
Hidrocarburos MICI y de RECOPE. 

B.IMPORTACION DE DERIVADOS. 
PAN AMA COSTA RICA PRECIOS INTERNACIONALES 

Gasolina Diesel Gasolina Diesel Gasolina Diesel 
Regular Regular Regular 

A.t."iO 

1980 ----- ------- 40.93 38.44 
1981 40.79 38.52 41. 49 40.21 
1982 36.59 ------- 39.89 38.63 32.63 35.99 
1983 35.76 32.82 35.15 32.76 31. 92 31. 90 
1984 ----- 33.89 35.00 33.80 25.77 30.07 
1985 32.93 33.35 29.70 31.60 29.19 32.71 
1986 ----- 17.21 19.45 18.85 16.32 17.03 
1987 22.04 22.81 20.43 21.15 16.99 21. 38 
1988 ----- 19.98 20.20 18.93 15.37 19.55 
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El detalle de los impuestos y contribuciones que pesan sobre los 
principales combustibles se encuentra en el Punto II. 6 de este 
trabajo. No fue posible recoger información sobre el impacto de 
los subsidios y de su efecto sobre las finanzas de la Empresa y 
sobre otros renglones macroeconómicos. 

Como se evidencia tanto en la estructura de precios vigente a 
través de la historia de los precios de los derivados,los 
combustibles utilizados para el transporte colectivo de personas 
(gasolina y diesel),para la cocción de alimentos (gas licuado de 
petróleo y kerosene) como para uso industrial (bunker) han tenido 
trato preferencial=subsi- dio;al no sufrir el impacto total de 
costos, impuestos o gastos. Hay congruencia y permanencia en la 
aplicación de la política panameña en cuanto al precio de los 
derivados a través del tiempo. 

Además tenemos la distorsión adicional que introducen los 
subsidios, definidos como ... " transferencias que hace el Estado 
panameño con el fin económico social de favorecer a los 
consumidores de algunos sectores (residencial,industrial y 
transporte) .En el caso de los derivados de petróleo,se aplica 
una disminución en el precio del GLP,Diesel y Bunker c,aumentando 
el precio de otros,para evitar que la carga impositiva y las 
alzas de precios del petróleo crudo afecten en toda su magnitud 
al consumidor" ... Página 99 Obra citada del Ing Ramón Argote- 
CONADE.1984. 

Impuesto Indirecto: impuesto de consumo. 
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Una facultad importante para el ejercicio de la potestad 
reguladora y en materia de precios de la Dirección de 
Hidrocarburuos se encuentra en el artículo 61 al indicar que las 
refinerías que operen en Panamá están obligadas a proporcionarle 
a la Dirección General de Hidrocarburos toda la información que 
se requiera con respecto a sus 
instalaciones, producción, importación y venta de los 
hidrocarburos,al igual que todos los informes financieros y 
económicos que reflejen la situación de la empresa en un momento 
dado. A su vez la Dirección General de Hidrocarburos podrá 
realizar inspecciones a las instalaciones,activos,li- bros y 
~ienes en general.La información que se obtenga de los informes 
e inves~igaciones tendrá carácter confidencial. 

En el articulo 59 se establece la obligación de las refinerías de 
satisfacer a solicitud del Ministerio de Comercio e Industrias 
la demanda nacional de productos,lo cual harán proporcionalmente 
de acuerdo con la capac í doc de refinación utilizada en los 
últimos doce meses. 

En el Articulo 6 se establece que la política nacional de 
hidrocarburos debe contener los lineamientos o principios 
aplicables para la regulación de precios y de suministro de los 
hid~ocarburos y productos derivados del petróleo. 

Se asigna al Ministerio de Comercio e Industrias mediante el 
Artículo 3 la potestad de regular y fiscalizar la 
importación, expor t ac i cn , mercadeo y compraventa de crudo ys sus 
derivados. Tales actividades, junto con las exploración y 
explotación de los hidrocarburos son declaradas de utilidad 
pública e Lrrt e r é s social, lo cual es de mucha importancia para 
efectos de la implementación de la política de precios de los 
combustibles. 

Dentro del objeto principal de la Ley de Hidrocarburos 
definido en el Artículo 1, se incluye el fomento y regulación de 
la refinación,transporte y almacenamiento,co- mercialización y 
exportación de los derivados del petróleo. 

Las principales disposiciones vigentes para la fijación de 
precios de los derivados en la República de Panarná,y de las 
materias relacionadas con ellos se encuentran contenidas en la 
ley específica emitida para la regulación de las actividades 
relacionadas con los hidrocarburos Ley N~8 del 16 de junio de 
1987, cuyo texto por su trascendencia se incluye como Anexo 
I .1., aquí solo citaremos o resumiremos lo que se relaciona con 
los precios y sus componentes. 

II.l.Instrumentos legales de fijación del precio de los deri 
vados o componentes de los mismos. 

II.PRECIOS DE LOS DERIVADOS 
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l. EL Director General de Hidrocarburos del Ministerio de 
Comercio e Industrias o su representante,guien la pre 
sidirá; 

2. El Director de Programación Económica del Ministerio 
de Hacienda y Tesoro o su representante; 

3. El Director de Programación Económica del Ministerio 
de Planificación y Política Económica o su represen 
tante; 

4. El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Ener 
gia (CONADE) o su representante; 

s. Un representante de la Oficina de Regulación de Pre 
cios; 

6. Un representante de las Compañías Refinadoras que ope 
ren en el país; y 

Articulo 87.La Comisión de Precios de Hidrocarburos y sus 
Derivados estará integrada por los siguientes miembros: 

Articulo 86.-Para la debida coordinación en los aspectos 
concernientes a la evaluación y recomendaciones de los contratos 
de exploración y explotación, de refinación, tranpor - te y 
almacenamiento, así como para la determinación de lo precios de 
los hidrocarburos y sus derivados, créanse el Comí té Técnico de 
Hidrocarburos y la Comisión de Precios de los Hidrocarburos y sus 
Derivados,respectivamente,corno organismos asesores del Organo 
Ejecutivo. 

CAPITULO PRIMERO.DE LACOMISION DE PRECIOS DE HIDROCARBUROS Y 
SUS DERIVADOS. 

TITULO X V. DE LA COMISION DE PRECIOS DE LOS HIDROCARBUROS Y 
SUS DERIVADOS Y DEL COMITE TECNICO DE HIDRDCARBU 
ROS. 

A continuación transcribiremos textualmente lo que la citada Ley 
de Hidrocarburos establece con respecto a la organismos 
consultivos en materias técnicas y de precios de los derivados. 

Las facultades de inspección y fiscalización se establecen en 
forma amplia en el articulo 75 al indicar que el Ministerio de 
Comercio e Industrias a través de la Dirección General de 
Hidrocarburos inspeccionará y fiscalizará las operaciones 
técnicas y financieras del contratista,y adoptara decisiones al 
respecto. 

Lo relativo al transporte de combustibles en favor de la 
refinería se regula por lo que indica el artículo 64 ... "Los 
contratistas de exploración y explotación y los de refina ción,no 
podrán ejercer por si mismos el derecho de transportar 
hidrocarburos y sus derivados en el territorio nacional en 
detrimento de las empresas nacionales que se dediquen a est.a 
actividad. Se exceptúan el transporte por medio del 
oleoducto,poliductos y gasoductos11 ••• 
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Artículo 92.Los representantes del sector privado en el co 
mité Técnico de Hidrocarburos serán nombrados por el Organo 
Ejecutivo, por conducto del Minis~erio de Comercio e Indus 
t:::-ias, de terna presentada al efecto por las organizaciones o 
g:-upos respec~ivos.Oichos representantes serán nombrados por 
un periodo de tres (3) años. 
Si las ~er~as ne fueren presentadas dentro de un plazo de treinta 
(30) d i.a s :::alendario contados a partir de la fecha en que se 

1.El Director General de Hidrocarburos del Ministerio de 
Comercio e Industrias o su representante,quien la presi 
dirá; 

2.El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Ener 
gía(CONADE) o su representante; 

3.Un representante del Ministerio de Hacienda y Tesoro; 
4.Un representante del Sindicato de Industriales de Pana 
má (SIP}; y 

5.Un representante de la Sociedad Panameña de Ingenieros 
y Arquitectos (SPIA). 

ARTICULO 91.El Comité Técnico de Hidrocarburos estará inte-grado 
por los siguientes miembros: 

CAPITULO SEGUNDO.DEL COMITE TECNICO DE HIDROCARBUROS. 

Articulo 90.La Comisión de Precios de Hidrocarburos y sus 
Derivados se reunirá a solicitud del Ministerio de Comercio e 
Industrias o del Director General de Hidrocarburos;~ambién podrá 
reunirse a solici~ud de cuatro(4} de sus miembros. 

Artículo 89. Son funciones de la Comisión de Precios de Hidro 
carburos y sus Derivados,proponer a los organismos oficiales 
competentes los precios de los hidrocarburos y sus derivados de 
acuerdo a las políticas generales de precios de los energéticos 
basados en los planes nacionales de energía, considerando además 
los costos de produccción y la utilidad razonable de las 
inversiones,los ingresos fiscales y los efectos socio-económicos 
y políticos de estos precios. 

Artículo 88.Los representantes del sector privado en la comisión 
de Precios de Hidrocarburos y sus Derivados,serán nombrados por 
el Organo Ejecutivo,por conducto del Ministerio de Comercio e 
Industrias,de ternas presentadas al efecto por las organizaciones 
o grupos respectivos.Dichos representantes serán nombrados por un 
periodo de tres (3) años. 
Si las ternas no fueren presentadas dentro de un plazo de treinta 
(30} días calendario contados a partir de la fecha en que se 
soliciten, el Organo Ejecu~ivo escogerá libremen - te los 
representantes del secto~ privado ante dicha Comisión 

7. Un representante por las compañías Petroleras que se 
dedican a la venta al por mayor de los productos deri 
vados de petróleo. 
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Además de los mecanismos legales establecidos,por la 
transcendencia que tienen todo lo relacionado con las variaciones 
de los precios de los derivados se producen las consultas y 
autorizaciones que con la oportunidad debida deban efectuarse al 
Organo Ejecutivo. 

La recomendación técnica que elabora y propone la Comisión de 
Precios de los Hidrocarburos es sometida, según lo establece la 
ley que le da origen, a la OFICINA DE REGULACION DE PRECIOS, la 
cual según se lee en la Resolución Ejecutiva Nv14 del 23 de abril 
de 1986, que incluimos como Anexo I.3 en este informe, es la 
facultada para regular y fijar los precios máximos de venta a los 
artículos de primera necesidad y los servicios de utilidad 
pública. Esto según lo establecen los Artículos 10 a 16 del 
Decreto de Gabinete N~ 60 del 7 de marzo de 1969. 

Las anteriores son las disposiciones pertinentes de las Ley 
reguladora de los hidrocarburos que se refieren directa o 
indirectamente al estudio ,recomendación y fijación de precios. 

l.Proponer los requisitos mínimos para la negociación de 
los contratos de operación objeto de esta ley; 

2.0entro de los parámetros que establece esta ley y su re 
glamento, proponer el número de bloques otje-tQ del contra 
to y cualquier otra condición cuya definicJcn deba hace~ 
se dentro del proceso de negociación: 

3.Proponer la selección de las empresas para el otorgarnien 
to del contrato de operación,considerando entre otras co 
sas la mejor capacidad financiera,tecnica y experiencia 
para realizar la operación de que se trate; 

4.Emitir opiniones sobre las finanzas y las inversiones de 
los contratistas en lo concerniente a las regulaciones 
que establece esta ley; 

5.Proponer las medidas para el aprovechamiento óptimo de 
los recursos hidrocarburiferos del país; y 

6.Reco~endar al Organo Ejecu~ivo los reglamen~os que deben 
adoptarse en desarrollo de esta ley. 

soliciten, el organo Ejecutivo escogerá libremente los 
representantes del sector privado ante dicha Comisión. 
Artículo 93.Son funciones del Comité Técnico de Hidrocarbu 
ros: 
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Fuente:Situación del Sec~or Energía en la República de Pana 
má .Ing Ra~ón Argote.Febre~o 1984 Pag.98. 

Diesel Margen REFPAN 

Ajuste Inflac. 
Fondo Tra::spor. 
y Suministro 
Fondo Compensat. 

Costo Refinación 
Especiales Costo total Mat.Pri~a 

PRECIO EX?.::Frn::Rr.; S03~E COST:) :'OTA.í.I!-1PCESTO~ 

Bunker 

PRECIO AL CONSto/.IDOR 

t Margen al concesionario 

[ PRSCIO .~L CONC'SS!ONARIOI 
.... 

1 Ma.:-gen del t.:-anspo:::-t.is7.a 
Margen del dis~ribuido:- 

PRECIO F03 RE;'!NERIA 

ESTRCCTURA DE ?RECIOS ~E LOS DERIVADOS DE~ PETROLEO 

2.Componentes de los Precios de los Derivados 

-58- 



a) Los costos fijos inciden en un 50.8% del costo total de 
producción; estos costos fijos en términos unitarios ($/bbl) 
resultan extremadamente elevados, mientras que en términos 
absolutos (MM$/año) resultan en linea con los patrones 

=::;:=========================·=========::=========================== 
Crudo refinado de junio 1981 a mayo 1982:10.073.000 barriles 

3.56 35.89 
TOTAL COSTOS PRO 
OUCCION . 

l. 75 17.60 Servicios . 
Costos Variables 

l. 81 18.29 Total Costos Fijos 

0.76 
0.36 
0.42 
0.27 

7.69 
3.67 
4.23 
2.70 

Mano de Obra 1 
Mantenimiento 1 
Costos Generales 1 
fü~ortizaciones ¡ 

1 MM$/ Año 1 $/ bbl 
1 (Millones de dólares! (dólares/barril) 
1 año ) 1 

Costos Fijos 

Cuadro II.2.1. REFINERIA PANAMA,SA:Detalle de Costos de 
Producción. 

• • • 11 Para la determinación del costo de producción de la REFPAN 
no se disponen de datos de detalles, por tal motivo sólo se 
consideró para los cálculos pertinentes, los datos publicados en 
la Declaración de la Renta e Informes de Audito::::-ia de la 
Ref ineria ;por consiguiente el análisis de los costos de 
producción es más bien sumario. 
A partir de los datos rela~ivos a ocho(8) ~eses,que se extiende 
desde octubre de 1981 a mayo de 1982,extrapolados a doce 
(12)~eses,resulta que el costo total promedio de producción es 
de $3.56 /barril de crudo procesado. 

La escasez de información sobre aspectos de costos y gastos 
Refinería Panamá fue casi total.Situación que afecta seriamente 
la posibilidad de analizar en forma adecuada el efecto de los 
precios fijados pe r a los derivados. La única información 
disponible sobre esta materia y en general sobre aspectos 
financieros fue la que obtuvimos en CONADE y cuya validez es 
muy relativa,dado que ya han transcurrido varios años desde su 
elaboración y en los últimos años fue cuanto tuvo la lugar la 
c::::-isis económica del país, y la alteración en la demanda e 
ingresos de la Refineria,lo que necesariamente alterará los datos 
que ahora citaremos, y que como se observará, en su oportunidad 
sus autores contaron con parecidas limitaciones . 

II.2. Estructura de Costos de Refinación. 
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(l~)CONADE.Diagnóstico sobre la Actual Refinería.Resumen Eje 
~u~ivc.Ene=c 1983.Páginas 3,5 y 6 

"5.1. Costos de Operación v la Utilidad Bruta. 
Oficialmente no se conoce con precisión y detalles la conta- 
bilidad y el sistema de manejo interno de la refineria,de 
forma tal que se pudiese detenninar su flexibilidad operativa y 
efectuar análisis de sensibilidad económica.Es 
cierto que se cuenta con informaciones referentes a la 
Declaración de Renta e Informes de Audito ria, no obstante las 
mismas reflejan las magnitudes globales de las decisiones 
técnico-económicas realizadas en tiempo pasado,y no 
necesariamente son útiles para los dos propósitos antes 

En otro documento de CONADE que titulamos" INCIDENCIA DEL 
PETROLEO EN LA OFERTA Y DEMANDA DE ENERGIA" por el título que 
aparece en su página 1, ya que no dispusimos del documento 
completo, se encuentran algunos conceptos en las páginas 10 y 11 
sobre es - te tema que procederemos a citar. Suponemos que fue 
publicado en 1982 o 1983 por algunas referencias que aparecen en el . 

1) La estructura actual de refinación de REFPAN es rígida y 
no pennite,con igual elenco de crudos procesados, variar 
de manera apreciable los rendimientos de los productos 
derivados. 

2) Debido a que los crudos actualmente procesados contienen 
un promedio de alrededor del 50% de residuo, la pro 
ducción de fuel oíl se mantendrá en el rango de ese 50% 
de los crudos procesados. 

3) La única posibilidad concreta de obtener costos de pro 
ducción competitivos radica en incrementar la capacidad 
de refinación hasta el máximo per:nitido para las instala 
cienes actuales. 

4) Para realizar este ultimo hecho,se requiere adecuar las 
estructuras de la refinería al equilibrio entre la pro 
ducción y la demanda futura nacional e internacional, de 
manera de poder adquirir nuevos mercados para la exporta 
c i ón " ••• (14) 

CONCLUSIONES DEL DIAGNOSTICO SOBRE REPAN 

b) Los costos variables de servicios,principalmente el energético 
,es de 49.2% con respecto al costo total de producción,lo cual es 
ligeramente superior a los pa'trones internacionales. Se puede 
explicar este hecho al pensar que la eficiencia energética de la 
Refinería esté por de bajo de lo óptimo debido a la reducida 
capacidad de operación. 

internacionales. Se deduce entonces que el alto costo unitario se 
debe al hecho de que la Refinería opera solamente a un 40% de su 
capacidad,si operara al 100% de sucapacidad los costos fijos se 
reducirán a 0.80$/barril aproximadamente. 
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(H)CONADE.Diagnóstico sobre la Actual Refinería.Resumen Eje 
cutivo.Ene=o 1983.Páginas 3,5 y 6 

"5.1. Costos de Operación v la Utilidad Bruta. 
Oficialmente no se conoce con precisión y detalles la conta- 
bilidad y el sistema de manejo interno de la refineria,de 
forma tal que se pudiese determinar su flexibilidad operativa y 
efectuar análisis de sensibilidad económica.Es 
cierto que se cuenta con informaciones referentes a la 
Declaración de Renta e Informes de Auditoría, no obstante las 
mismas reflejan las magnitudes globales de las decisiones 
técnico-económicas realizadas en tiempo pasado,y no 
necesariamente son útiles para los dos propósitos antes 

En otro documento de CONADE que titulamos" INCIDENCIA DEL 
PETROLEO EN LA OFERTA y DEMANDA DE ENERGIA 11 por el tí tul o que 
aparece en su página 1, ya que no dispusimos del documento 
completo, se encuentran algunos conceptos en las páginas 10 y 11 
sobre es - te tema que procederemos a citar. Suponemos que fue 
publicado en 1982 o 1983 por algunas referencias que aparecen en 
él . 

1) La estructura actual de refinación de REFPAN es rígida y 
no permite,con igual elenco de crudos procesados, variar 
de manera apreciable los rendimientos de los productos 
derivados. 

2) Debido a que los crudos actualmente procesados contienen 
un promedio de alrededor del 50% de residuo, la pro 
ducción de fuel oil se mantendrá en el rango de ese 50% 
de los crudos procesados. 

J) La única posibilidad concreta de obtener costos de pro 
ducción comoetitivos radica en inc~ementar la caoacidad 
de refinación hasta el máximo permitido para las instala 
ciones actuales. 

4) Para realizar este último hecho,se ~equiere adecuar las 
estructuras de la refinería al equilibrio entre la pro 
ducción y la demanda futura nacional e internacional, de 
manera de poder adquirir nuevos mercados para la exporta 
ción" ... (14) 

CONCLVSIONES DEL DIAGNOSTICO SOBRE REPAN 

b) Los costos variables de servicios,principalrnente el energetico 
,es de 49.2% con respecto al costo total de producción,lo cual es 
ligeramente superior a los patrones internacionales. Se puede 
explicar este hecho al pensar que la eficiencia energética de la 
Refinería esté por de bajo de lo óptimo debido a la reducida 
capacidad de operación. 

internacionales. Se deduce entonces que el alto costo unitario se 
debe al hecho de que la Refinería opera solamente a un 40% de su 
capacidad,si operara al 100% de sucapacidad los costos fijos se 
reducirán a 0.80$/barril aproximadamente. 
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5.2. Precio Ex Refinería. 
Por otra parte,los resul~ados en ma~e=ia de precios demues-tran
que las limitantes y deficiencias técnico-económicas de REFPAN 
colocan en desventaja competitiva frente a los precios de otra
refinerías del Caribe.En efecto el régimen de precios de REFPA
es considerablemente mayor que el del mercado externo" ... 

señalados. 
Sin embargo ,de esas informaciones disponibles se h~ podid
estimar que el Costo de Operación,definido con la inclusión 
todos los gastos de refinación,de manejo del crudo y lo
derivados , el recargo de Utilidad Bruta por concepto 
capital,asciende a B/ 3,53 por barril.Estos mismos renglones 
operación y utilidad bruta por ba=ril de rendimiento to-tal pa=
una refinería similar según informaciones interna-cionales(World 
Bank.Energy in Developing Countries, Washing-ton, 1980)se es~im
en B/ 2,58. Obviamente,tales diferencias están dete!"11linadas po
los niveles de_ eficiencia en el funcionamiento. 
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l. 590 1.900 l. 900 2.100 1.900 
?RECIO FI!IAL 
CONSUMIDOR 2.140 

TOTAL FOB 
REFINERIA .. l. 4636 1.4229 l. 2129 l. 2129 0.8197 0.7863 
II:lpuestos y 
Contribucs. 0.432 0.432 0.432 0.432 0.8252 0.6483 
Distribuid. 0.0522 0.0529 0.0629 0.0629 0.0629 0.0447 
T=ansporte 0.022 0.022 0.022 0.022 0.022 0.022 
Concesionario0.1702 0.1702 0.1702 0.1702 0.1702 0.0887 

General Colecti 
1988(1) 1988 
May.2 May.2 

1986 1986 
Ab~il 24 Agos.l 

1985 
Oc~.22 

1983 
Abril 5 Detalle 

B) GASOLINA REGULAR 
============~========~==~===========;============~=======;== l. 670 1.980 1.980 l. 980 2.2~0 
PRECIO FINAL 
CONSUMIDOR 2.280 

TOTAL FOB 
REFINERIA .. 1.5258 1.4851 1.2151 1.2151 0.8151 0.8353 
Impuestos y 
Contribucs. 0.505 0.505 0.505 0.505 0.905 0.674 
Distribuid. 0.060 0.0607 0.0707 0.0707 0.0707 0.0257 
T~ansporte 0.022 0.022 0.022 0.022 0.022 0.022 
Concesionario0.1672 0.1672 0.1672 0.1672 0.1672 0.1129 

------------------------------------------------------------ 
General Colecti 
1988(1) 1988 
May.2 May.2 

1986 1986 
Abril 24 Agos.l 

1985 
Oct.22 

1983 
Abril 5 Detalle 

A) GASOLINA PREMIUM 
~==~=~======~==~===:;:====================;;;~;============= 
Cuadro II.3.1.PANAMA:Estructura de Costos y ?.::-ecios de los 

Principales Derivados. (Balboas/galón) 

Ante la ausencia de una infonnación ~ás especifica y detallada, 
la estructura de costos por galón que dete~ina el precio final 
con que se entregan los derivados al consumí - dor final, nos 
pe rm í te reflejar los di fe.::-entes rubros de costos para los 
principales combustibles de~ivados del petróleo, segun las 
fechas en que han ocurrido modificaciones de precios. 

I!.3. Costos de comercializacién y distribución. 
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0.3068 0.2312 U.0750 0.0750 
Impuestos y 
Contribucs. 0.0750 

0.1342 0.2098 0.3660 0.3660 
TOTAL FOB 
REFINERIA .. 0.7061 

Abril 5 Abril 10 Agosto Detalle 

IRHE 
1988 
May.2 

General 
1988(1) 
May.2 

1986 1986 1983 

E} BUNKER C 

==~===~~=======================:=====~~===~~=~~============= 
v . 8800 1&. l zoo 4.3700 4 .. 6900 

PRECIO FINAL 
CONSUMIDOR 5.0400 

TOTAL FOB 
REFINERIA .. 0.5370 0.4704 0.3952 0.3952 0.3952 0.5370 
Transporte 0.0220 0.0220 0.0220 0.0220 0.0220 0.0220 
Sub total 0.5590 0.4924 0.4172 ü.4172 0.4172 0.5590 
Equiv.en lbs0.1189 0.1048 0.0888 0.0888 0.0888 
Costo del Gas 
en Cilindro 2.9734 2.6192 2.2191 5.3260 8.8766 
Marg.Dist. 1.0311 1.0311 1.0311 2.6376 4.3443 
Precio Plta 4.0045 3.6503 3.2502 7.9636 13.2209 
Margen Agte 0.7155 0.7197 0.7198 1.9164 2.9491 
Marg Tienda 0.3200 0.3200 0.4000 

En cilindros de: 25 lbs. : 60 lbs;100 lbs;granel 
1983 1985 19&6 : 1986 : 1986 ; 1986 

Abril s Abr.19 Abril 1o;Abril1o;Abril1o:Abr.10 Detalle 

D) GAS LICUADO DE PETROLEO(GLP) 

=====================~====================================== 
0.980 1.190 1.190 1.190 1.190 

PRECIO FINAL 
CONSUMIDOR 1.330 

TOTAL FOB 
REFINERIA .. 1.1433 1.1433 0.9933 0.9933 0.7643 0.5643 

Impuestos y 
Contribucs. 0.020 0.020 0.020 0.020 0.2490 0.2490 
Distribuid. o.oso 0.060 0.060 0.060 0.060 0.0500 
Transporte 0.022 0.022 0.022 0.022 0.022 0.022 
Concesionario0.0947 0.0947 0.0947 0.0947 0.0947 0.0947 

May.2 May . .2. 

General Pesquer 
1988 ( 1) 1988 1986 1986 

Abril 24 Agos.l 
1985 

Oct.22 
1983 

Abril 5 Detalle 

C) DIESEL LIVIANO 
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La unica información que tuvimos al respecto es la siguien

Ante el desconocimientc• de la i.nformacion relativa a l
estados financieros oe: Reiineria f-'anama,SA no podern
suministrar datos ni emitir criterio sobre los resultados 
operacion que ha producido la vigencia de los preci
autorizados para los derivados que ella expende.lo mismo q
la importancia relativa y absoluta que tienen otros ingres
por venta de productos no regulados. Tampoco se podrá hac
lo concerniente a los costos. gast:os e inversiones produc
oe su operacion. 

11.4.Hesultados de operacion y financiacion de la empresa 
refinadora. 

han representado 

posib
Que l
en l

nos fue 
totales 

punto.no 
y costos 

Como se dijo al inicio de este 
obtener las cifras de ingresos 
rubros an"teriormente citados 
finanzas de REFPAN. 

Los márgenes de distribucion. comercializacion. transporte 
concesionarios en términos generales no solo permanec
est:ables desde 1983 hasta 1988 sino que en algunos casos 
han r-e ba j acío . Si no se: estuviera ante: una si tuacion 
costos crec1entes en estos e:lement:os de la cadena energetic
y ante una reduccion apreciable del mercado. por la recesi
y crisis economica y política Que ha vivido el pais en l
últimos afios, esa situacion oodria aparecer razonable.E
conveniente profundizar en el analisis de esta situación. 

Con base en la ínformacion anterior se han elaborado l
Anexos II .4, Il.5 y i.1.o aonde se relata la est:rucl:ura 
costos y precios de los derivados en las fechas en que 
habido cambio de precios. y se pueden comparar y andliza
los diferentes elementos de costo con respecto tanto 
costo de materia prima{crudo o derivado importado} como 
precio final de venta al consumidor. 

Fuente: Elaboración propia segun datos de la Oireccion 
Hidrocarburos del MlCI. 

====================:=============:======================~== 
0.Sú5ú.5üS8 0.5058 ü.5056 

PRECIO FINAL 
CONSUMIDOR 0.8459 

0.0<428 
ú.u:¿.L.o 

0.0 ... 2& 
O.ü.:.:20 

.0428 0.0428 
O.ü22ü ú.U22;ü Transporte 0.02¿0 



De los resultados generales antes expresados, se evidencia la 
violenta caída en el volumen de operaciones de Refinería de 
Panamá,SA. entre 1982 y 1988 al pasar de ingresos por ventas que 
eran del orden de 446,7 millones de balboas a sólo 194,9 
millones de balboas,con reducción porcentual entre ambos años de 
un 56,37%. Igualmente se muestran rentabilidades constantes y muy 
parecidas en todos los años de la serie histórica ,con excepción 
de un valor mínimo de 1,2% de ren~abilidad sobre ventas y de 4,9% 
sobre activo total en el año 1982 y de un valor alto en 1986 de 
6,1% sobre ventas y de 17,3% sobre el activo total. 

Elaboración propia con base en da~os generales suministrados por 
la Dirección de Hidrocarburos del MICI. 

1982 446.7 ------ l. 2% 4.9% 

1983 410.0 (8.21%) 3.4% 12.6% 

1984 374.9 (8.56%) 3.2% 12.6% 

1985 326.1 (13.04%) 3.6% 11.4% 

1986 234.5 (28.09%) 6.1% 17.3% 

1987 241. 5 +2.98% 3.8% 11. 3% 

1988 19~.9 (19.30%) 3.1% 7.3% 

% DISMINUCION DE INGRESOS ENTRE 1982 y 1988 (56.37~ó) 

----------------------------------------------------------- 
DE 

VARIACION 
RENTABILIDAD RENTABILIDAD 

SOBRE VENTAS SOBRE ACTIVO 
TOTAL 

% INGRESOS EN 
MILLONES DE 

BALBOAS 
AÑO 

===========================================;=~====;========= 

cuadro II. 4. REFINERIA PANAMA,SA: Ing~esos de Operación y 
Rentabilidad. Periodo 1982-1988. 
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Sorprende la escasez de información y la dificultad que 
existe en nuestros paises para obtener datos sobre los 
precios de los derivados. inclusive a nivel de las empresas 
estatales de refinacion y de la organización que las agrupa 
en Latinoamerica: ARPE L. 

Lo relativo a los precios internos y precios de importación 
de los derivados en la República de Panamá fue tratado en 
lo puntos I.1 de esta segunda parte del ~rabajo relativo a 
los Precios de los Derivados. Igualmente se utilizaron los 
precios locales y de importacion del crudo y de los 
derivados para un análisis comparativo entre si y con los 
costos de producción en el punto II.3. 

II.5. Precios internos y precios de importación y¡o exporta 
cion de los derivados.Precios en los paises vecinos. 
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Fuente:RECOPE-Costa Rica Dirección de Comercialización con 
base en datos de ARPEL,Energy Detente y otros. 
OLADE.Información del SIEE para Nicaragua.Argentina, 
Ecuador, Perü y Panamá. 

nd 

nd 
nd 
nd 
nd 
nct 

0.410 
2.350 
1.670 
2.120 
1.820 

0.48ó 
0.071 
ü.341 
0.670 
1.440 
0.940 

nd 
0.730 
nd 

0.978 
1.100 

0.896 
1.075 
l.14ú 
0.570 
0.978 
1.100 

nd 

nd 
nd 
nd 

2.060 
nd 

0.410 
nd 
nd 

0.820 
1.000 

0.833 
0.482 
0.871 
0.600 
1.320 
0.580 
1.320 
0.730 
0.670 
0.676 
1.378 

1.440 
1.b08 
1.440 
0.470 
0.676 
1.378 

0.374 

0.990 
nd 
nd 

0.682 
0.330 
0.1.32 
1.276 
0.440 

10.690 
0.946 

nd 
0.066 
0.125 
0.617 
0.639 
0.154 
nd 

o .198 
0.176 
0.246 
0.390 

0.267 
nd 

0.550 
0.230 
0.246 
0.390 

0.385 

nd 
0.307 
1.329 
0.551 
0.428 
0.237 
0.325 
0.616 
0.579 
1.773 

0.571 
0.339 
0.341 
0.711 
0.793 
0.293 
0.330 
0.363 
0.373 
0.512 
0.506 

0.537 
0.667 
0.540 

nd 
0.512 
0.506 

3.330 

3.460 
2.500 
3.450 
2.680 
2.860 
1.110 
3.350 
2.380 
2.390 
2.350 

0.570 
0.320 
0.330 
1.240 
1.390 
0.980 
1.980 
0.530 
1.440 
0.978 
1.190 

0.853 
1.210 
1.050 
0.870 
0.978 
1.190 

3.680 

nd 
3.880 
5.650 
5.010 
3.390 
2.660 
6.290 
nd 

3.440 
4.390 

1.290 
0.482 
0.908 
1.970 
2.890 
nd 

2.070 
1.260 
1.360 
1.286 
1.670 

1.167 
1.960 
1.500 
1.850 
1.286 
1.670 

Austria 
Belgica 
Dinamarca 
Francia 
Alem.Occ. 
Hungria 
Italia 
Holanda 
España 
Suecia 
Reino 
Unido 

EUROPA 

Argentina 
Ecuador 
Perú 
Jamaica 
Uruguay 
Brasil 
Canadá 
Paraguay 
Est.Unidos 
Costa Rica 
Panamá 

AMERICA 

Guatemala 
Honduras 
E.Salvador 
Nicaragua 
Costa Rica 
Panamá 

CENTROAMERICA 

Gasolina Diesel Bunker (1) G L P JET TURB(2) KERO. 
$/Gal. $/Gal. $/Gal. $/Gal. $/Gal. $/Gal. 

!----------------------------------------------------- PRODUCTO PAIS 

Cuadro II.5.1. Precios de los Combustibles al Consumidor 
Final por Regiones y Paises.AGOSTO de 1989. 
Dólares por Galón. 
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(lS)CONADE.Situación del Sector Energia en la República de 
?anamá.Ing Ramón O Argote.Febrero de 1984. Páginas 97 y 
95. 

Según los cuadros II.3.1 y II.3.2. de este informe la evolu-ción 
de los impuestos y contribuciones entre 1983 y 1988, en forma 
global y proporción porcentual con respec~o al precio total es la 
siguiente: 

5) SUBSIDIOS. Transferencias hace el Estado con el ~in econó 
mico social de favorecer a los consumidores de algunos 
sectores, (residencial,industrial y transporte) .En el caso 
de los derivados se aplica una disminución en el precio 
de algunos derivados ( GLP,Diesel y Bunker C), aumentando 
el de otros,para evitar que la carga impositiva y las al 
zas de precios del petróleo crudo afecten en toda su mag 
nitud el precio al consumidor. 

4) IMPUESTO INDIRECTO.Impuesto sobre elconsumo de derivados. 

3) Impuestos especiales.Creados por Decreto de Gabinete por 
a) AJUSTE DE INFLACION. 
b) FONDO DE TRANSPORTE Y SUMINISTRO creado en 1981. 
c) FONDO COMPENSATORIO concebido para utilizarse en sí~ua 

cienes de desbalance en los subsidios. 

2) SOBRECOSTO.Recargo adicional para compensar a la Refine 
ría por las sumas dejadas de percibir por los aumentos en 
los precios de los crudos fijados en forma retroactiva 
por los paises productores o por demora en la puesta en 
vigencia e nuevos precios. 

1) IMPUESTO DE IMPORTACION. (B/0,01 por cada barril de crudo 
o serniprocesado). 

Según información de CONADE ( 15) +ún i ca información que tuvimos 
disponible, los combustibles derivados del petróleo tenían en 
1984, como recargo sobre sus costos tanto de importación de 
materia prima como de producción y comercialización las 
siguientes cargas fiscales: 

II.6.Tipo de impuestos ,cargas y cont~ibuciones gue se 
aplican sobre los derivados y su asignación. 
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No hay mayor información en cuanto a montos recaudados y 
proporción con respecto lo que representan los impuestos y 
contribuciones con respecto a los costos totales de la Refinería 
de Panama,SA. 

Los impuestos y contribuciones en la gasolina premium pasan de 
un 22% en 1983 a un 46 por ciento en el uso general y un 40% en 
el uso colectivo.En la gasolina regular de un 20% pasa aun 43%.En 
el diesel liviano se produce un gran incremento en la carga 
impositiva al pasar de sólo un 1.5% a un 21 % para el uso general 
y un 25% en el uso colectivo. 
En el bunker se pasa de un 9% a un 46% en el uso general y 61% en 
el uso del IRHE. 

Elabo~ación propia con base en cuadros II.3.1 y II.J.2. e in 
formación de la Dirección de Hidrocarburos del MICI. 
============================================================ 

Notas(l): Gasolinas tienen precios y cargas diferentes para 
uso general y uso colectivo. 
Diesel liviano tiene precio y cargas diferentes pa 
ra uso general y pesquero. 
Bunker tiene precios y cargas diferentes para uso 
general y para el IRHE. 

(2): Ulti~a fijación de precios y supuestamente de im 
pues~os y contribuciones en mayo de 1988. 

------------------------------------------------------------ 

Gasol.Prem.0.50 22 0.50 22 0.50 26 o.so 26 0.90 46 0.67 40 
Gasol.Reg. 0.43 20 0.43 20 0.43 23 0.43 23 0.82 43 0.65 41 
Dies.Liv. 0.02 l. 5 0.02 l. 7 0.25 21 0.25 25 
G. L. P. NO NO ND ND ND ND 
Bunker c. 0.07 9 0.07 9 0.07 15 0.07 15 0.23 46 0.31 61 

------------------------------------------------------------ 

Monto y porcentaje(por galón ó cilindro de 
25 libras en el caso del GLP) con respecto 
al precio de venta al consumidor. 

(1) 
Gral. Colect. 

1983 % 1985 % 1986 % 1986 % 1988 % 1988 % Año 

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES Cuadro II.6.1 
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En el cuadro N2 II. 7 .1 y gráfico N2 II. 7 .1 siguientes, se 
presenta como han evolucionado y cual es la tendencia de los 
precios de los derivados desde 1975 hasta la última fijación de 
precios hecha el 2 de mayo de 1988. Para efectos de una mejor 
comparación y análisis de esta evolución y tendencia de los 
precios de los derivados se ha dibujado el gráfico II. 7. 2 que 
representa la evolución del precio promedio de la importación de 
crudo. Hay productos que guardan una estrecha correlación con el 
comportamiento con el principal elemento de costo: el crudo; 
tales son el GLP y el Bunker,volviendo prácticamente en 1986 a 
precios parecidos a los del inicio de la serie observada ( 1975- 
1986), mientras las gasolinas,el diesel y el kerosene han 
mantenido en 1986 incrementos en el precio inicial original 
equivalentes a más de un 100%. 

II.7.Evolución de los precios absolutos de los derivados. 

-80- 

los costos de 
a nivel de 

derivado, la 
crudo y los 

En el punto II. 3 donde se trató lo relativo a 
comercialización y distribución, se puede observar 
estructura individual de precios y costos para cada 
relación existente entre los precios frontera del 
derivados importados y los diferentes rubros 
de costo o gasto de refinación,impuestos y contribuciones,co 
rnercialización y transporte. 
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Fue.%::Direccion General de Hidrocarturos.HICI. 

===================================================================================================================== 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------~-- 1·~75 Nov.27 l. 00 O.iO 0.50 0.50 11.64 1977 Ene 6 LlO 1.00 0.55 o~~ 
1.3. 06 --- 19N Feo.l[ 1.15 1.05 0.59 0.60 4.25 16.JS 0.4109 20.32 Jun.7 1.47 1.36 ü, jy O. i6 4 . .25 16.35 o.sn.. 2J.J2 A;o . .29 1.56 1.45 ú.69 ü.~o 4.66 17.93 0.6436 20.32 1980 Feb.16 1.98 1.86 1.15 1.05 5.51 21.31 0.7938 28.'47 Mar.15 1.98 l.86 1.15 1.05 S.51 21.Jl a. 7938 28.47 Jul.29 2.11 1. 98 1.22 1.12 5.53 21.37 0.7938 28.47 Uov.17 2.17 2.04 1.26 1.16 S.90 22. i6 0.8180 28.47 1981 Ene.16 2.JO 2.16 1.38 1.29 6.12 2.3 .49 0.9187 35.79 Jun.17 2.26 2.12 1.34 1.29 5.30 20.20 0.9187 35.79 Oct.14 2.32 2.18 1.40 1..30 5.54 21.16 0.9262 35.79 1983 Abr.5 2.18 'l j· 1.33 1.20 s.v4 11.66 19.14 0.8459 28.32 

~ ...... 1985 ikt.22 2.24 2.10 l..33 1.20 4.69 10.81 17. 73 0.8459 27.2.7 1%6 1. 98 1.90 1.10 1.10 4.37 9.B8 16.17 o.sosa l4.J2 

lúü lbs fRL'fIUH REGULAR LIVIANO 25 lbs 60 lbs FECHA BD1fi{E2 C PRECIO PR0H.E.üE 
AllUAI.. DEL 
CRUW IMFDRTADO 

A!lO 

===================================================================================================================== 

;:uai:r,j II. 7. l. FAliiu"!A: E:v0.i.u.:ion ce Ios crecícs generalas ia los .:iarivados .Desde 1"~75 a la tütüia fijacio · n en Ma'ío- ~ 
Precios en caí ooas por galon. 
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No existe o no se nos suministró información referente a los 
precios relativos de los energéticos. Ante solicitud expresa al 
respecto en la Dirección General de Hidrocarburos se nos alegó su inexistencia. 

II.B.Evolución de los precios relativos de los derivados. 

-84- 



En resumen, el objetivo general que trata de lograr una 
política energética autónorna,segura y eficiente se cumple 
en lo relativo a la seguridad y eficiencia y se hacen es 
fuerzas por lograr una mayor autonomía por medio de una 
mayor penetración en el abastecimiento eléct=ico. La depen 
dencia petrolera de la económia panameña todavía persiste 
aunque en menor grado relativo,dado el decrecimiento gene 
ral de la actividad económica de la nación. 

Planifica~ el uso de la ene~gia disoonible. A pesar de lo 
que establece la Ley N~ 8 reguladora de los hidrocarburos 
no se ha emitido una política nacional de hidrocarburos 
dentro de la cual y por igual disposición legal,debería fi 
gurar la regulación de precios y suministro de los deriva 
dos del pe~róleo.Tarnpoco existe formalmente adoptado po~ 
Organo Ejecutivo y por sus Instituciones el Plan Nacional 
de Energía bajo los principios y objetivos que CONADE ha 
propuesto. 
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mo se ha reducido significativamente por el deterioro en 
la actividad industrial del pais. 
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La considerable capacidad ociosa de la Refinería pro
1n impacto desfavorable sobre los costos de los produ
·efinados. Igualmente existen demasiados cana 1 <=>- ... ·• 

No se tuvo información sobre lo que representan fisca
te los impuestos.contribuciones y subsidios que se ca
a los derivados, para el Estado Panameño. 

2) La relativa estabilidad de los precios de los deriv
no obstante los cambios bruscos en el costo del cru
de los derivados importados (hacia arriba y hacia ab
revelan poco seguimiento de los efectos financieros. 
neralmente favorables para las empresas dedicadas a 
actividad de servicio público. De no ser así, es deci
las estructuras de precios fueran deficitarias pres
rian por los medios a su alcance para obtener cambios
los precios. 

-definición y supervisión de la política y de los pre
de los derivados; 

-elaboración y asesoría en la formulación de la políti
nacional de hidrocarburos; 

-regulación y vigilancia de todas las actividades ope
tivas y financieras de: Refinería de Panamá,SA, los
tribuidores, transportistas y concesionarios del s
cío publico encargado de la importación, producción, 
siego y comercialización de los derivados del petról

1) La Dirección de Hidrocarburos.la Comisión Nacional de
cios de los Hidrocarburos y la Comisión Técnica de H
carburos deben ejercer su función como órganos ases
del ~oder Ejecutivo en forma completa y segun corresp
a cada una de ellas, tal como se define en la Ley 
del lb de junio de 19ti7 o en otros textos legales. 
cialmente en lo relativo a : 

A pesar de tan serias limitaciones informativas e
limitaciones. concluimos y opinamos que: 

El análisis critico de la situación de lo hidrocarburos
Panama se vi6 afectado por la falta de información reci
sobre la política y experiencias energéticas de los últ
años. Tampoco se contó con datos sobre resultados det
dos. tanto de la aplicación de las estructuras de preci
través del tiempo como de las finanzas. rentabilidad 
costos de la Refinería de Panamá,SA. Esto último 
tratarse de datos confidenciales según lo establece la 
de Hidrocarburos. 

problemas de la
Conclusiones y experiencias 
cas de precios de los combustibles. 
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En este aspecto es importante que la inst.itucion que 
asesora y recomienda políticas energéticas y ae precios 
al Organo Ejecutivo no dependa Jerarquica ni financiera 
raaente de ninguna institución usuaria del recurso. como 
sucede en el caso panaaeño donde CONADE es suoordinada y 
~s una oependencia administrativa del IRHE. Existe la pro 
puesta de que se establezca el Ministerio de Energia a 

7} Debe propiciarse el mejoramiento del marco institucional 
y técnico en que se desenvuelven las instituciones recto 
ras y reguladoras del Sector Energético Panameno. 

La Electrificación del país refleja un crecimiento signi 
ficativo entre 1971 y 1986. donde más gue se duplica. 

La Gasolina regular también disminuye su participacion en 
el mercado en favor de la Gasolina Premium que en Panamá 
es de mucho mayor uso, dadas las caracteristícas de su 
flotilla automotriz. 

El Bunker reduce su consumo en forma significativa en el 
periodo mencionado por la recesión industrial producto de 
la crisis política y económica gue sufre el pais. 

El Diesel Liviano practicamente triplica su utilizacion 
entre 1971 y 1988 y refleja el efecto de las políticas 
en el sentido de promocionar su uso en el transporte y 
por otro lado el poco exito de la política que desestimu 
la el uso del Bunker en el sector industrial. La "dieseli 
zación"' se acentúa por la existencia de vehiculos con mo 
tores que utiliza este derivado y no necesariamente son 
para uso en el sector rural o de transporte. y que son 
muy cómodos y eficientes para su uso urbano. Estos vehicu 
los usan el denominado "diesel mejorado". 

El Gas Licuado de Petróleo también es importante en su 
uso, sobre todo para la cocción de alimentos.Su uso ha 
sido más que duplicado en el periodo citado. 

6) El uso de la Leña como energético no solo sigue siendo el 
mas importante sino que ha aumentado significatimente en 
tre 1971 y 1988. 

5) La seria crisis política y económica que vive el pais 
desde hace varios años.ha provocado que la situacion en 
el consumo y en los precios de los derivados sea total 
mente anormal. Hay una disminución en el consumo que se 
refleja en una merma mayor al 55 7. en los ingresos ae 
Refinería Panamá,SA entre 1975 y 1988. 

tribucion, que agravado por la caída del mercado de com 
Dustibles y de la actividad económica en general en los 
ultimes años, provocan exceso de inversiones que al final 
afectaran los costos y precios de los derivados. 
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La Dirección de Hidrocarburos debe perfeccionar su papel 
regulador fortaleciendo su capacidad técnica y política, 
de manera que se cumplan los objetivos y funciones que 
determina la Ley de Hidrocarburos. Se amerita un .mayor y 
mejor control de las finanzas,inversiones,costos, rentabi 
lidad, y precios de la Refinadora y de las empresas dedi 
cadas a los otros eslabones de la cadena energética: 
transpor~e y comercialización de lo derivados. 

partir de la capacidad técnica de CONADE. 
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energéticos = la estructura de precios de los derivados 
deben tender hacia un abastecimiento adecuado de 
energeticos. En cuanto a capacidad de refinación. 
almacenamiento, transporte y comercialización no hay ningún 
problema pues existe exceso de ella; el problema se presenta 
por la falta de recursos de los consumidores y del pais en 
general, para hacer frente con sus escasos recursos durante 
los últimos años ( 1987 a 1990) a la factura petrolera. El 
repunte económico que con optimismo se espera a partir de 
:990, puede empezar a elevar la demanda de derivados nas~a 
:legar en varios años a los niveles que existian antes de la 
crisis mencionada. Las caracter~sticas económicas del pais 
propician una estabilidad y desarrollo íinancieros 

Las variaciones en el precio del crudo y d~ los derivados no 
nan constituido un elemento desestabilizador de la economia 
como lo ha sido en otros países. Es-ro ha sidü ¡•or las características particulares de la economia y inanzas 
panameñas. 

~acroeconómicos =uso eficiente de los escasos recursos del 
pais.Lo que reviste mayor importancia ahora que se inicia un 
periodo de reactivacion economica después de sufrir una 
severa crisis durante los últimos tres años. Utilización de 
los precios de los derivados como medio de incentivar las 
actividades prioritarias que coadyuven al desarrollo 
económico y social de Panamá. Hasta tanto no se logre una 
estabilidad y despegue económicos, los derivados continuaran 
sirviendo como un medio importante de aporte de re:cursos 
fiscales a través de los impuestos cargas y contribuciones 
que se les recarguen. Los combustibles de mayor u t í Lí.z ac í on 
en el transporte colectivo, en la industria y en la 
generación eléctrica continuarán con un precio preferencial 
para los usuarios. 

Esta política debe atender y ser congruente con objetivos: 

Se debera estudiar y comparar las poli ticas de precios que 
se utilizan en Latinoamérica para los derivados. A partir de 
ello se diseñará y recomendará siguiendo lo que establece la 
Ley Nº 8 de Hidrocarburos, un marco doctrinario y 
metodológico para estructurar la política de precios de los 
derivados que sea acorde con la experiencia y necesidades 
panameñas. 

I._Eilosofia y objetivos de los precios de los comb9stibles. 

ver Nota(•) 

O.LINEAMIENTOS PARA LA FORHULACION DE LA POLITICA DE PRECIOS 
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~ctos financieros = concernientes a la economía y 
finanzas propias de las empresas sometidas a la 
fiscalización y regulación estatal. El énfasis se otorgará a 
las inversiones realizadas y programadas en plantas y 
equipos y en las condiciones que ellas asuman para su 
financiación: a las políticas y metodologías de costos y 
gastos que las empresas adopten, vigilando que ellas sean 
consistentes y ajustadas a los principios y técnicas que 
rigen la industria; y sobre la rentabilidad o ganancia que 
en términos absolutos o relativos obtengan estas compañías. 

aspectos técnicos= relativos a la definición y acatamiento 
de normas para la importación, refinación, almacenamiento. 
transporte y comercialización de los derivados, con el 
propósito de garantizar que los combustibles se procesen y 
entreguen al consumidor en las condiciones de calidad y 
confiabilidad requeridas. 

Este análisis deberá cubrir a 

La Direccion de Hidrocarburos, preferentemente, y las otras 
instituciones estatales que por ley o reglamento tienen 
alguna intervención en la supervisión y fiscalización de las 
empresas privadas en cargadas de la importación, refinación, 
almacenamiento.transporte y comercialización de los 
derivados, deberán efectuar en el corto plazo una evaluación 
o diagnóstico de su situación actual y proyectada. 

ll.Riagn9Etico.evaluación y regulación de lqs e~presas priva 
g~s dedicadas al suministro de derivados par~ juzgar la 
bonoad de la estructuras de precios. 

de política antes 
compromiso de las 

Emitidos y aprobados los instrumentos 
citados, se buscará y obligará el 
instituciones y empresas involucradas. 

Igualmente, es conveniente que se elabore y adopte el Plan 
Nacional de Energía de acuerdo con los principios y 
objetivos que ya ha definido CONADE o los que en el futuro 
se definan. La Política Nacional de Hidrocarburos se deberá 
armonizar y sujetar al Plan Nacional de Energía. 

Se debe cumplir lo que establece la Ley de Hidrocarburos en 
cuanto a la emisión y acatamiento de una Política Nacional 
de Hidrocarburos. en la que deberán incluirse los 
lineamientos y definiciones sobre precios y condiciones de 
suministro de los derivados conforme a la característica de 
servicio público que la misma ley define. 

envidiables que pueden alentar de nuevo el auge com~rcial e 
industrial, lo que permitirá a la economía disponer de los recursos que saLisfagan un mayor precio de los derivados. 
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6. - Mientras el fuel oil sea un combustible residual o 
sucio, podra seguir suministrándose al sector industrial a 
precios reducidos. Pero cuando su consumo implique 
importaciones como producto terminado, su precio debera satisfacer su costo pleno de importación más el relativo al 
transporte. Igual consideración merecerá la utilización de 
este derivado para la generación eléctrica. 

5 · - Con el avance de la electrificación, el uso del gas 
licuado de petróleo para la cocción de alimentos tenderá a 
disminuir. De alli que conviene diseñar las estrategias de 
suministro y de precios para esta sustitucion; previamente 
se deberá evaluar la conveniencia energética y economic.a 
para el pais de tal cambio de energéticos. 

4. - Evaluar la conveniencia de la llamada "dieselización" 
del transporte colectivo de personas y de carga. En la 
ciudad de Panamá hemos comprobado el uso eficiente y menos 
contaminante de vehiculos medianos para el t.r ansr-or-t e d~ 
personas y para carga. Al mejorarse la eficiencia energet.ica 
y ambiental de la combustión a gasolina se debe propiciar un 
cambio de política. por su mayor eficiencia económica para 
los usuarios, ya que el motor a gasolina es de mas fácil y 
barata reparación y mantenimiento. 

3. - Establecer un programa de modificación de los precios 
para que ellos se vayan ajustándose gradualmente al costo 
real de suministro y a los precios internacionales de los 
mismos, independientemente de consideraciones sociales. 
economicas o fiscales. Esto evitará las graves distorsiones actuales que existen entre los precios y los cost:os de 
suministro de la gasolina, el diesel. el ruel oil y el gas 
licuado de petróleo. 

impuestos y subsi por 2. - Asignar justamente las cargas 
dios a cada uno de los derivados. 

1.- Determinar el costo real de refinación y comercializa 
cion para cada uno de los derivados. 

Ill. Lineamientos específicos para la política de precios. 

Las empresas sometidas a la regulación estatal deberán 
suministrar la información técnica, financiera o estadística 
que las autoridades requieran. Permitir la inspección 
tecnica o contable que ellas decidan efectuar y corregir las 
situaciones anómalas que ellas les indiquen. 

Esta evaluación o diagnostico permitirá constatar el 
comportamiento adecuado o no de las estructuras o niveles de 
precios y asi juzgar con mejor propiedad cualquier peticion 
para su modificación. Téngase en cuenta que aqui nos 
referimos a todos los eslabones de la cadena energética y no solo a la Refineria Panama,SA. 
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Atendiendo recomendacion de OLADE presentamos este capitulo 
como un anticipo, esperando la confrontación con los casos 
de otros paises para su elaboración definitiva. 

Nota(K}: Segun el ~emario e instrucciones de OLADE bajo las 
que se realizó este estudio, la elaboración de este 
Capitulo sobre lineamientos para la formulación de la 
poli tica de precios. suponia disponer previamente con un 
analisis comparativo de los casos de los diferentes paises 
objeto de estudio. Esto con el propósito de enriquecer las 
propuestas que se deriven de los diagnósticos realizados. 
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~~ ~ambio ae gobierno que tuvo lugar el 20 ae diciembr~ d~ 
~~8~ cuandc asumi0 la Presidencia el señor Guillermo Encara. 
~•~]~ c0ns1go ja eliminacion de la sancicnes ~conómicas 

La crisis Que afecta a Panamá a partir d~ 19B7 ~s 
esencialmente de indole poli t:.ica mas que economica: aunque 
como una consecuencia logica de la crisis politica st afectó 
seriamente la actividad social y económica ael pa a s . Un 
!actor detonante de ~ste pro~eso critico fueron lcis 
sanciones que los Estados Unidos establecieron contra el 
Gobierno de Panama. La repercusión sobre la demanda y oferta 
ae derivados f ue d~ tal magnitud que Lo s ingresos de: la 
l-(efiner:..a en lugar ue crecer o por lo m~nos permarie:<.::er 
es-.:ables. disminuyeron en forma significativa. En 198S los 
in~resos totales de REFPAN fueron de B/ 326. 1 millones. 
~educiendose a B/234.5 millones en 1986,B/241.S en 1987 y de 
apenas Bí 194.9 millones en 1988. 

Al no experiment:ar procesos inflacionarios tan acentuados 
como los del resto de paises de Latinoamerica. y por las 
características especiales de su economia y monE<da los 
precios de los derivados han mantenido una mayor estabiliaau 
que la observada en otras naciones. donde aoemas ae:: la 
fluctuacion en los precios del crudo Lmpor-t ado .i.os pr1;::~.ios 
locales debieron aJustarse para contemplar las fuertes 
variaciones de la moneda local con respecto al d6lar. 

2.- La situacion economica y social de es~e pais se 
caracterizo durante mucho tiempo por su estabilidad. lo cual 
se reflejo en el desarrollo de la oferta y demandad~ los 
derivados del petróleo, y particularmente en cuanto d la 
politica y experiencia de los precios de los combustibl~s. 

Esta falta de informacion impide llegar a un conocimiento 
mas profundo de la situacion de los precios de los derivados 
en Panamá .Y arribar a conclusiones y recomendaciones mas 
rigurosas o profundas. 

l.- La calidad y profundidad del estudio f'ueer-o n afect.adas 
por la escasa infoI"mación que nos fue suministrada sübre 
poli ticas de precios. costos y aspectos financieros d~ la 
Refineria, por la inexistencia d~ planes y politicas 
nacionales de desarrollo donde consten planteamientos claros 
y vinculantes del Estado Panameño sobre política y programas 
energeticos y específicamente sobre precios de los 
derivados. En lo relativo a datos estadísticos o financieros 
de la f<.efineria existe disposiciún legal que los <.Jeclar-a 
confidenciales. 

l. CONCLUSIONES. 

E.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
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La situación anterior es de mucho interes, para analizar la 
poli tica y correspondencia de los precios con el costo del 
crudo.costos de operación y administración,y rentabilidad de 
la Refinería.Ya que los precios actuales de los derivados no 
reflejan las grandes fluctuaciones hacia la baja del oo s t.o 
del crudo que se experimentó en 1~86.Es decirnos~ produce 

=========~=====~==;====::==============::===:;============== 
8/Bbl.Crudo 
Importado 11.64 13.06 20.32 28.47 35.79 28.32 27.27 14.32 

E'v'üLUCION DE LOS PRECIOS DE DERIVADOS.1975-1986\vigentes} 
( Balboas por galón o por /25 lbs LPG. Balboa = us dólar) 

1975 1977 1S79 1980 1<!181 1<!183 1985 1986 
Gasolina 
Premium l. 00 l.10 l.15 2.17 2.32 2.28 2.24 l.98 
Gasolina 
Regular 0.90 l. 00 l. 45 2.04 2.18 2.14 2.10 l. 90 

Diesel 
Liviano o.so O.SS 0.89 l.26 1.40 l.33 l.33 1.10 
Kerosene 0.50 0.55 0.90 1.16 1.30 1.20 1.20 l.10 
G L p nd nd 4.25 5.90 5.54 5.04 4.69 4.37 

Bunker e nd nd 0.64 0.82 0.93 0.85 0.85 0.51 

4 - La evolución de los precios dt:: los derivados que se 
inicio con el lógico incre111t:!nto producto de la crisis 
petrolera de los años setenta.continúa un ascenso sostenido 
na s ta 1983, para luego decrecer en forma apreciable a partir 
de: t!Sa feche. y llegandos~ en 1988 a un nivel de pr-ec í.os 
menor al que existia en 1980. 

- el transporte colectivo de personas ( diesel liviano y 
gasolina); 

- en la cocción de alimentos GLP y kerosene); 
- en la industria y generación de electricidad (bunker). 

.'.3. - La política de precios y abastecimiento de derivados 
sigue lineamientos de indole social y economica,y como 
servicio público esencial.según lo define la Ley de 
Hidrocarburos N~ 8 de junio de 1987. 
Por ello los precios de los derivados reflejan 
explícitamente la política de impuestos y subsidios en favor 
de los combustibles utilizados en: 

impuest..as por el Gobierno de los Estados Unidos y supont:: la 
reacti vacion economica y por ende un mayor consumo de 
energeticos en los proximos años . 
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Si se produce la reactivación económica y comercial que 
todos esperan para los próximos años. con el consecu'.::!nt:e 
incremento en la demanda de: derivados. ese: análisis que 
recomendamos será importante para analizar el comportamient(• 
de las estructuras de: inversiones. coa t os . - gastos y 
rentabilidades de las empresas involucradas. 

El exceso de rentabilidad que se produce en l S486 t ant.o a 
nivel de ventas como de activos, y la relativa estabilidad 
de los precios durante los últimos anos nos hace recomendar 
un análisis integral de la situación financiera de la 
Refinadora para llegar a conocer en detalle cual es la 
realidad de la situación relativa a la importacion de crudo. 
refinación y comercialización de derivados. 

1982 l. 2-:; 4.97. 
1983 3.4% 12. - 67. 
1984 3 _ 27. 12.6'1. 
1985 3.67. 11.4'7. 
1986 6. 17. 17.3í.. 
1987 3.8-Z 11 - 3~~ 
1988 3.li. 7.3'7. 

~----------------------~~-----------~---------------------- 
7. Rentabilidad 
sobre Activos 

~Rentabilidad 
sobre Ventas Ano 

REFINERIA FANAHA,SA. 

la necesaria correlación entre los costos del insumo 
principal:crudo, con los precios de los productos refinados 
cuando el pais mantenía los niveles de estabilidad 
económica que han sido su característica. Eso se evidencia 
con las al tas rentabilidades obtenidas por la Refinería en 
algunos años. 
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6.- De acuerdo con la Estructura de ~recios y Costos de los 
Derivados {según estimación que aparece en los Anexos Il.4. 
11.5 y 11.ó) es notorio que la disminuci6n que existió en el 
precio de importacion ael crudo ent.rE::: 1987 y l.98ts cu anoo 
paso de 18.~5 a 13.33 (Balboas por barril).según los datos 
que se nos suministraron.en forma alguna s~ traduJv en 
beneficio para los consumidores por una merma en los 

Los precios de los derivados en Panamá como se observa en el 
cuadro anterior son de los más bajos de Centroamérica. En 
términos generales son parecidos a los de El Salvador. 

~~==========~====~========~=======;~=======~==========~===== 

S.010 2.680 0.551 0.682 2.06ü nd 
3.390 2.860 0.428 0.330 nd lid 
6.290 3.350 0.325 1.276 nd 2.350 
3.440 2.390 0.579 10.690 0.820 2.120 

3.680 3.330 0.385 0.374 nd nd 

1.290 0.570 0.571 nd 0.833 0.4Bo 
0.48z 0_3;¿0 ü.339 0.066 0.48L. ü.071 
0.908 0.330 0.341 0.1:25 0.871 0.341 

nd 0.9&0 ú.L.93 o .154 0.58ü l.t.940 
:L..ü70 1.980 ú.330 nd 1.3:.tU nd 

1.360 1.440 0.373 0.176 0.670 nd 
1.670 1.190 0.506 0.390 1.378 1. 100 

Francia 
Alem.Occ. 
Italia 
España 
He.ino 
Unido 

EUROPA 

Argentina 
Ecuador 
Peru 
Brasil 
Canadá 
Est.ados 
Unidos 
Panama 

AMERICA 

CENTROAHERICA 

Guatemala 1.167 0.853 0.537 0.267 1.440 0.896 
lionduras 1.960 1.210 0.667 nd 1.608 1.075 
E.Salvador 1.500 1.050 0.540 0.550 1.440 1.140 
Nicaragua 1.850 0.870 nd 0.230 0.470 0.570 
Costa Rica 1.286 0.978 0.5.l.2 0_:¿46 0.676 0.978 
Panama 1 .670 l.190 O.Sú6 0.3-)0 1.378 1.100 

---~----------~--------------------------------------------- 
Gasolina Diesel Bunker {1) G L P JET TUR8(2) KEkO. 

$/Gal. $/Gal. $/Gal. $/Gal. $/Gal. $/Gal. 
----------------------------------------------------- PRODUCTO ------------------------------------------------------------ 

PAJ..S 

5. - Los precios de: los derivados vigentes a Agosto de 1~89 
en dulares por galón. eu Panamá y los que rigen en los 
paises de Centroamerica. en otros de Latinoamérica. Estados 
Unidos,Canada y Europa son los siguientes: 
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energia para reducir al min.imo la dependencia d e L J..~t:rol~o. 
El importante avance en el suministro hidroeléct.rico en 
Panaaa de los últimos años y la disminucion efec~iva en el 
consumo de derivados del petróleo producto ae la crisis 
poli "t..ica y ~cono.mica. nan contribuioo a disminuir La 
aepenaencia petrolera. 

Aunque no se con to con información sobre la ~volución y 
magnitud de los precios relativos de los derivados c.ori 
respecto a ot:ros energéticos. ellos no han perjudicado v 
al:entado contra el desarrollo d~ las fuentt:s nativas Ó€: 

Se cumple con el abastecimiento adecuado dt: ene:rgeticos. 
Ello es así por las características de estabiliaad e iucluso 
de retorno a los ni veles nominales de precios de 1 ~8ú. La 
Refinería cuenta con un importante exceso de capacidad 
instalada ante el decrecimiento en el nivel de operaciones 
y la recesión económica y social del pais. Es t.e exceso ae 
instalaciones causa un efecto negativo aobr-e el costo 
actual de los derivados. 

7.- Los precios y condiciones de suministro de los derivados 
son coherentes con las principales politicas energéticas del 
país( en carácter destacado), pues: 

Es evidente la utilización de los pr-ec í os de lus 
combustiDles como un elemento importante de apoyo fiscal. Lú 
cual aunque no puede ser compartido desde el pun~o de visLa 
técnico y de eficiencia económica, dadas las circunsLancias 
que afectaron a la economía y Gobierno panameños es 
comprensible. 

1987 - 1988 
( Balboas/ bbl) 

Gasolina Gasolina Diesel G L p Bunker e 
Premium Regular Liviano 

1987 21.21 18.14 0.84 3. 15 
1.988 38.01 34.66 10.4ó ~.71 

Variacion 16.80 16.52 9.62 6.56 

IMPUESTOS Y SUBSIDIOS 

Los precios ex refinería para cada uno de los derivados se 
reduce sensiblemente en 1988 con respecto a 1987, mientras 
que el precio al consumidor se mantiene. También los 
márgenes de transporte, concesionarios y comercialización 
son los mismos. La diferencia es absorvida en gran parte po~ 
los impuestos y subsidios en montos realment~ importantcls 
con respecto a los años anteriores. 

de una precios de venta. Lo que confirma la necesidad 
evaluación cuidadosa de las finanzas de REFPAN. 
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- No existe un plan nacional de desarrollo donde se expresen 
y vinculen a 1-as instituciones involucradas con las 
politicas y planes energéticos del Estado.Los enunciados ci~ 

en que se 
presenta las 

10. El marco politico.legal e institucional 
desenvuelve el Sector Energético y Petrolero 
siguientes características fundamentales: 

del mercado de importaciones de crudo 
el eft::cto qué! sobre el ha tenido la 

Este comportamiento 
refleja claramente 
crisis economica. 

9. - La cantidad. precio de las importaciones de crudo y 
aerivados ,y representacion con r~specto a la magnitud dE:! 
importaciones totales del pais han experimentado grandes 
fluctuaciones en términos absolutos y relativos en el 
pe r í odo 197.3-1988. En .197.3 se importaron 26.2 millones de 
barriles de crudo con un precio de 97.6 millones de balboas 
representando un 16.7~ de las importaciones totales del 
paa s . En 19/S se 11-ega los valores extremos del período 
cuando se importaron 29.9 millones de barriles de crudo con 
un precio total de 347 .4 millones de balboas constituyendo 
un 34.91. del total de importaciones de Panamá. Las 
importacion~s de petroleo empiezan a disminuir has~a llegar 
en 1986 a menos de una cuarta parte, pues llegaron a ser dé 
solo 6. 89 millones de barriles con un valor de un 29~ con 
respecto al valor ext:remo de 1975 al se:r de 101. 7 millones 
de balboas y constituir un 10.6~ de las importaciones 
totales. En 1987 hay un pequeño ascenso a 9.21 millones de 
barriles representando un l4.31X de las ~mportaciones 
totales. Pero en 1988 vuelven a descender a sólo 6. 78 
millones de barriles con un valor de 90.4 millones de 
balboas. Desconociendo su peso sobre las importaciones 
totales, pues no obtuvimos tal valor. 

8.- No tuvimos conocimiento de la existencia de la política 
nacional de hidrocarburos.tal como la define y obliga la Ley 
de Hidrocarburos N"8 de junio de 1987. Por lo tanto los 
lineamientos y principios que allí se establecen para una 
adecuada planificación de los hidrocarburos y para la 
fiscalización y control de la Poli tica de precios de los 
derivados, no existen. 

Los precios de los derivados no han contribuido ni 
constituido factor importante par~ la desestabilización de 
la economia y moneda nacionales.tal como si lo han sido en 
los otros paises importadores de crudo de Latinoamérica, por 
lo que no ha sido indispensable formular y ejecutar medidas 
para contrarrestar la incidencia inflacionaria de los 
precios del petróleo importado sobre la economía panameña. 
~or el contrario y tal como se anotó antes.los derivados de 
mayor consumo han vuelto a los niveles de precios de 1980, 
lo cual en terminas reales más bien indica una disminución 
de precio para los consumidores. 
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11.- El procedimiento y trámite para la fijación de precios 
cie los derivados se origina en la pe t Lc í.ón que formula 
Refinería de Panama.SA ante la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Comercio e Industrias.Esta 
Dirección hace los estudios técnicos cor respondientes v 
hace la recomendación respectiva ante el Ministro ·quien la 
~ras lada ante el Comité Nacional de ?recios de 
:üarocarouros. quien hace las evaluaciones y consultas d~ 
a ndo Le poli tica y formula la propuesta definitiva arrt.e la 
,:Jficina de Regulación de Precios. la que hace la 
ra~ificación y publicación oficial para su puesta en 
vigencia.Tambienes la encargada de verificar su aca~amien~o 

- Por potestad legal y técnica el Ministerio de Comercio e 
Industrias. su Dirección de Hidrocarburos y la Comisión 
Nacional de Precios de Hidrocarburos y Comi te Tecnico de 
Hidrocarburos que preside.son las principales instituciones 
rectoras y fiscalizadoras. en lo que respecta a los 
derivados.En el Sector Energia,la Comisión Nacional de 
Energía {CONADE) es el actor principal. 

- El marco institucional en que se actúan los ac~ores d~ la 
cadena es muy amplio.La multiplicidad de actores estatales y 
privados que intervienen en el suministro y fiscalización de 
los derivados propicia la existencia de comflictos y falta 
de seguimiento de los principales objetivos de la regulación 
Y poli tica de precios y margenes de comercialización y 
transporte de los hidrocarburos. 

Decreto Ne 20 del 4 de setiembre de 1980 (creador de 
CONADE). 

Ley de Hldrocarburos Ne 8 de junio de 1987 y 

- Los principales instrumentos legales que regulan el sector 
energético y de hidrocarburos y donde se definen 
objetivos, funciones. lineamientos y competencias d~ las 
instituciones que intervienen en la cadena energética, son: 

- Hay interés en que se promulgue la legislación energética 
adecuada para que. integre y coordine a los diferentes 
actores estatales de la cadena energética panamefia y se 
eliminen así los conflictos y discrepancias que actualmente 
se presentan. También se eliminará la inconveniente 
subordinación de CONADE a una institución descentralizada. 
como es el IRHE. 

política nacional referente a energía e hidrocarburos que 
hemos citado en este documento provienen de publicaciones de 
la Comisión Nacional de Energía ( CONADE). 
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13.- Los impuestos y contribuciones sobre los d~rivados son 
diferentes según se trate de uso general o colectivo 
(transporte} . En el caso del diesel liviano. hoy un precio 
preferecial a nivel FO B de refineria para uso de la flota 
pesquera ( menor en B/ ú.20 por galón).Igual ca~o se 
presenta en el caso del Bunker C cuando se trata de compras 
del IRHE para generación termoeléctrica.el pr~cio es de 
.8/ ú .1342 por galón contra 8/0. 2098 para uso general_ Por 
i al ta de informaciün no se pudo cuantificar el monto que 
constituyen los impuestos y contribuciones en la estructura 
de costos de REFPAN y en las finanzas del Gobierno. 

12. - El consumo de energéticos en el periodo 19'70-1988 
confirma su tendencia histórica, donde la leña sigue siendo 
el principal combustible aumentado su importancia en un 15~ 
a través del t. í.empo . El GLF duplica su consumo . La 
electricidad mantiene su participación relativa, aunque 
lógicamente en cantidades absolutas manifiesta un aumento 
importante casi del triple del consumo que existía al inicio 
de la serie histórica en referencia. El total de gasolinas y 
naftas mantiene un nivel de consumo bastante estable a 
traves de los años. aunque si hay un cambio importante en 
favor de la gasolina premium en contra de la gasolina 
regular, la cual decrece en más del Só~ entre 1980 y 1988. 
El dlesel y gasoil tienen un acelerado crecimiento de m~s 
del 200"7. entre 1971 y 1986. Sólo los combustibles pesados 
tienen un comportamiento decreciente entre 1980 y 1988 de 
más del 100~. 
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Es"t:a t::?valuacior. u diagnostico permi t í.r s L..Conste<tdJ E:l 
~ompori:.amient:eo aoecuado o no de las estruct.uras 0 niv.:::lt:=s <.it 
::>re~ios y a.s a Juzgar con mejor propiedad cualquier peticion 
;:;a;-ó su modificacioIJ. 

5.- Efectuar un analisis completo de la situación acLual de 
las empresa privadas productoras y comercializadoras d~ 
combustibles en lo relativo a J. .. J~§:J2..~gJ;_q?_sec.r1i-S<S.~~ 
(definición y acatamiento de normas para la Lmpor-t ac.i on , 
refinacion. almacenamiento. transporte y comercializaciori at: 
los derivados, con el propósito de garantizar qut: los 
combustibles se procesen y entreguen al consumidor en las 
condiciones de calidad y confiabilidad requeridas;___il.il 
ª-?~CtQ.? financiE;:ros (econo mía y finanzas propias de las 
empresas sometidas a la fiscalización y regulación estatal. 
El enfasis se otorgara a las inversiones realizadas y 
programadas en plantas y equipos y en las cond.í.c í.ones QU~ 
ellas asuman para su financiación; a las politicas y 
metodologías de costos y gastos qu~ las empresas adopt.en . 
vigilando que ellas sean consistentes y ajustadas ii los 
principios y tecnicas que: rigen la a ndus t r í.a : y sobre la 
rentabilidad o ganancia que 8n términos dbsalutos 0 

~~iativos ooten~an es~as coMpañias. 

4.- Estudiar y adaptar a la situación y necesláades 
panameñas según convenga. las poli ticas y principios que 
para la fijación de precios de los derivados exist~n ~n 
otros paises de Latinoamerica_ 

.3. - Propiciar el mejoramiento i.nsti tucional (tanto 
administrativo como cecnico) d~ las instituciones estatales 
encargadas de la regulación o fiscalización d¿ las empresas 
privadas encargadas áe la im~ortación, refinacion. 
almacenamiento, transporte y comercializacion de 
combustibles. 

Esta política se deberá drmonizar y ajustar con los 
objetivos prioritarios del Plan Nacional de Energla . 

2. - Definir e implementar la Poli tica Nacional de 
Hidrocarburos que debe contener lo relativo a la regulación 
de precios y condiciones de suministro de los derivados como 
servicio público, tal como lo establece la Ley de 
Hidrocarburos. 

1. - Elaborar y lograr la aprobación y compromiso de las 
instituciones involucradas con el Plan Nacional de Energ1a, 
bajo los principios y objetivos que ha propuesto la Comisión 
Nacional de Energía. 

II. RECOMENDACIONES 
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10. - Si los resultados de los estudios recomendados en los 
puntos anteriores sobre el uso de la gasolina. diesel. gas 
licuado de petróleo y fuel oil asi lo aconsejan se deberán 
eliminar los diferenciales de precio tan importantes q ue- 
existen actualmente para estos combustibles, y que obedecen 
primordialmente a consideraciones do= indole soclal o 
económica y no energética v del costv real de suministro d~ 
los derivados. 

9. - El precio del fuel oil mientras sea de indo le residual 
en el proceso de refinación podrá suministrarse a precios 
reducidos a los usuarios industriales o generadores de 
electricidad pero conforme su demanda obligue a 
importaciones como producto terminado. su precio de~ra ser 
fijado de acuerdo con esas condiciones inclusive soportando 
su costo completo de transporte. 

8. - Conforme avancen los programas de electrificación del 
pa i s se debe examinar la conveniencia o no de una mayor 
utilizacion de la electricidad para la cocción d~ alimentos 
en lugar del gas licuado de petróleo para la cocción de 
alimentos. 

7.- Analizar la conveniencia de una sustitución mayor de la 
gasolina para el transporte col~ctivo de personas y de carga 
liviana en vehículos pequeños o medianos en lugar del 
diesel, cuya eficiencia energética y ambiental es ménor. 

6.- Efectuar estudios tendientes a que en el corto plazo los 
precios de los derivados correspondan únicamente a sus 
costos de importación, refinación y comercialización (inclu 
yendo impuestos. cargas fiscales y rentabilidad para los 
empresarios que corresponda) pero haciendo abstracción de 
consideraciones de otra indole. 
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6. Estructura de Costos y Precios de los Derivados en 
las fechas en que ha habido cambios de precios. 

5. Estructura de Precios- 1988. 
4. Estructura de Precios- 1987. 

3. Comportamiento ~n el Uso de Algunos Energéticos. 
1970-1986. 

2. Consumo Nacional de Hidrocarburos.1980-19~8. 

Il. l. Resumen ae los Balances Energéticos 1970-1986. 

~- Resolución Ejecutiva Nº 14 del 23 de abril de 19~6 
de la Oficina de Regulación de Precios. 

l. 1. Texto completo de Ley Nº 8 del 16 de junio de 198/ 
reguladora de las actividades relacionadas con los 
hidrocarburos. 

s o X E N A F. 
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be-S'-eent~es ele oreraei6n,-ea!--eerne-ee-4~n-esba 
-~y.Qndg lgs fiR&6 'e· co~er~iaii~·-~6R y oo~nta, 

Artículo 3: Las actividades señaladas en el articulo 1 de la 
presente ley corresponden al Estado, el cual, a trav~s del 
Ministerio de Comercio e Industrias, podrá negociar y previa 
aprobaci6n del Consejo de Gabinete, celebrar contratos de 
operación y comercializaci6n con personas naturales o jurídi- 
cas, nacionales o extranjeras, de acuerdo con las previsiones 
de esta Ley. asf como también regular y fiscalizar la impor- 
taci6n, exportación, ~ercadeo y comprñventa de petr6leo crudo 
y sus derivados. 

Articulo 2: De acuerdo a lo que dísrcnen los artículos 3, 25~, 
~SS y 2S6 de la Constituci5n Pol!tica de la RepGblica de Pana- 
má, los yacimientos de petróleo, gas natural y demás hidrocar- 
buros son de propiedad del Estado, cualquiera que sea su ubi- 
caci6n en el territorio de la •. epública, incluidos el suelo 
o super=icie, sub-suelo, plataforma y talud continental y su 
zona contigua. 

Artículo 1: La presente ley tiene por objeto principal, fo- 
mentar y regular las actividades de exploraci6n y explotación 
d~ yaci~ientos de petróleo, asfalto que se encuentre en EU 

estado natural, gas natural y demás hirlrocarburos: las de re- 
~inaci6n; las de tran~porte por oleoductos, poliductos y gaso- 
ductos; y las de almacenamiento, cornerciali~aci6n y exporta- 
ción de las sustancias explotadas o refinadas. 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

TIT:JLO I 

DECr..ETA: 

LA ASAI".ELEA LEGISLATIVA 

Por la cual se regulan las actividades relacionadas con los 
hidrocarburos. 

De 16 de junio de 19B7 
LEY Nª 8 

Anexo I.1. Roja 1 
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Artículo 6: La rol!tica nacionnl de hidroc~rburos deber~ 
contener lineamientos o principios aplicables a la industria 
y al comercio de los hidrocarburos, y en e~pecial pa~a la 
regulación de las materias siguientes: 

l. La seleccí6n de áreas para explorací6n y 
explotaci6nr . . • 

2. La formulaci6n de bases- pará la preselecci6n, 
concursos, licitaciones y para la celebraci6n 
de contratos de operación; 

3. La administraci6n de reservas de hidrocarburos; 
4. El aprovechamiento óptimo de los hidrocarburos; 
5. La conservaci6n de yacimientos; 
6. La refinación, transporte, almacenamiento, indus- 

trialización, comercialización de los hidrocar- 
buros y productos derivados: 

Artículo 5: r:l Organo Ejecutivo, a través del t:inisterio de 
Comercio e Industrias, formul~rá y promover~ la polític~ n~- 
cional de hidroc?-rburos dentro de las politicns glob~les del 
Sector Energ!n de manera que respondan a los planes nac í.ona Les 
de energ!a y de desarrollo socio-cconór.ico oue adopte el Con- 
sejo de Gabinete. 

I'OLITICA NACIONl\l. DE Hit'ROCJl.REURC~ 

TITULO II 

Artículo 4: En desarrollo de los artículos ~5 y 46 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, se declaran 
de utilidad pública e interés social las activica~es de ex- 
ploración y explotación de yacimientos de petróleo, asfalto, 
g~s nntural y dcm~s hidrocarburos: la de transrorte por oleo- 
uuctos, poliductos y qasoductos: la de refinación y almacena- 
miento de las sustanci~s explo~~d~s o refina~as y lns obras 
~ue tales actividades requieran, así come el uso y ~douisi- 
ci6n de tiErrr.s, mejoras y otros bienes y la constituci6n de 
las servidur.bres necesarias para el Lesarrollo de las mismas. 

OOAae ~artioipe el Estado, aee~
eHSR o improbaoión de la J'.cal'!IBlea Le.,iclativ<l so~n-6u-proce- 
dimien~ 
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Articulo 9: Para los efectos del articulo anterior, el Minis- 
terio de Comercio e Industrias celebrará con las cornpañ!as 
participantes un convenio en el cu~l se esti~ularSn sus corres- 
pondientes derechos y obligaciones. El costo del levantamiento 
será distribuido por partes iguales entre las ~iferentes 

Con este prop6sito, las características preliminara5 del 
levantumiento y lus cotizaciones de empresus especializadas en 
estos trabajos que reciba el Ministerio, serán exnminadas con- 
juntamente con las compañ!as interesadas, n efecto de estable- 
cer las características definitivas y la selecci6n ae la com- 
pañía con la cual se celebrará el correspondiente contrato, 
copia del cual será entregedo a cada participante. 

Artículo 8: El Ministerio de Comercio e Industrias promoverá 
la ejecuci6n de levantamientos neofísicos conjuntos, los cuales 
serán financiados por las compañías interesadas en la subs- 
cripción de contratos de operación. 

LEVANTAMIENTOS GEOFISICC'S CONJU?-1'!'05 

CAPITULO FRIMI:RO 

EXPLOIU\CION PRELIMHIAP. 

TITULO III 

1\rtículo 7: Corresponder~ a~ Hinisteric d0 Comercio e Indus- 
trias, a través de la Dirección General de Hidrocarburos, 
coordinar las acciones rara la ejecuci6n de la política nacio- 
n~l de hidrocarburos. 

7. La regul.::ci6n de precios y de suministros de 
los hidrocarburos y productos derivados del 
petróleo; 

8. El establecimiento y operaci6n de plantas para 
lü refinación e incustrializaci6n de los hidro- 
carburos y productos deriv~dos del petróleo; 

9. La colaborrtci6n con países, empres~s u otras 
organizaciones en el c"1tlpo <le los hidrocarburos; 

10. La seguridad de las instalaciones: y 
11. La preservaci6n ambiental. 
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Articulo 13: Para la pcst~rior celebracitn de los contratos 
de operacién se promover~ un~ ccncurrenci~ de ofertas entre 
~odas los que poseyeren la información provcni€nte de los 
levantamientos. 

Artículo 12: Con la aprobaci6n del Ministerio de Comercio 
e Intlustrins, les pnrtici?antes en el levantaJ!'licntc podr~n 
ceder o tr~sµasar totalmente sus derechos y obligaciones, 
siempre que el cedente 9uede solidariru:1ente responsable 
con el cesionario por las obli~aciones pendientes. 

Esta confidenci~lidnd no ser6 exiqible a los partici- 
pantes cuando se tr~te de sus cüsas matrices o de filiales, 
pero éstas debcr~n nantener l~ infcrmnci6n con el ~isrno 
car~cter de confidencialidad. 

Artículo 11: L~ información obtenic~ del levnnt~ientc ser~ 
mantenida con c~rácter confidencial por t0dos los participan- 
tes y por el Ministerio de Comercio e Industrias h~stn dos 
(2) años despuas de terminaco el corrc5pon<licntc ~studio. 

Dich~ sumn será consi9nnda pcr el int~rcsadc ante el 
Ministerio de Com~rci0 ~ Industri~s. auien la distribuir¡ 
por partes iguales entre le~ pa~ticipantes de la ejecución 
del levant~miento. 

Artículo 10: Con posterioridad a la firma del Convenio, y 
hast~ que h~ya v~ncido el período de confidencialidad a aue 
s~ refiere el ~rtículo siguiente, la información octenida 
en el levantamiento podrá ser suministrada a tercero~ inte- 
resados, cuando el Estado así lo estime conveniente para sus 
intGreses y siempre que cada una de las personas interes~das 
rcún~ los r~quisitcs establecidos en el artículo 20 ce esta 
Ley y pague una sum~ igual a la porción del costo total que 
correspondi6 n cada une de los rarticirantcs en el levanta- 
miento, m~s un percentaje que no excederá el veinte por 
ciento (20~) a~ dich~ porci6n. 

compañías. El Ministerio de Comercio e Industrias recibirá 
libre d~ costo la inforrnaci6n resultante de los trabajos, tan 
pronto como concluyan. 
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Artículo 15: Los titul~res ~e permisos t~ndrán las oblign- 
ciones siguientes: 

l. Iniciar las investigaciones en el ~rea autoriza¿~ 
dentro de un periodo de seis (6) meses, a partir 
de lo feche de vigenci~ del permiso y de acuerdo 
~l progrñma de trabaj~ que aprobare la Dirección 
General de Hidrocarbur0sr 

2. AportJr los recursos humano~, t~cnicos y finan- 
cieros requeridos para realizar el p=oqrama de 
trabajo; 

3. Cumplir las normas y disposiciones a 9ue se re- 
fiere el artículo 22 de esta ley, que les sean 
aplicables 1 y, 

4. Entregar a la Direcci6n General de Hidrocarburos, 
libre de costo, toda la informaci6n resultante 
de los trabajos y su inter~retaci6n dentro de los 
noventa (90) d!as siguientes a su conclusi6n. 
El Ministerio mantendr.1 esta informaci6n con ca- 
r~cter confid~ncial dur~nte los dos (2) años si- 
guientes a la fecha de haberla recibido. Trans- 
currido este lapso el ~~inisterio podr~ disponer 
.libremente de dicha in··ormaci6n. 

Las perforaciones de estudios o c~teos au€ se realicen 
en virtud de estos per~isos ser~n exclusiv~mente par~ inves- 
tiguci6n geológica, geoouímica y geo:ísica, y no de producción. 

Estos permisos ser~n otorg~dos mediante resoluci6n de la 
Dirección General de Hidrocarburos y su duraci6n no exceder~ 
de veinticuatro (24) ~eses a p~rtir de la fecha de su expe- 
dición. 

Art!culo 14: Las personas oue reúnan las condiciones previs- 
tas en el artículo 20 de esta ley, podrán solicitar a la Di- 
recci6n General de Hidrocarburos permisos para hacer explora- 
ciones geológicas, geoquímicas y geofísicas dirigidas a de- 
terminar áreas de inter~s hidrocarburífero. 

PEr.MISOS PARA LA EXPLORACION GEOLOGICA, GEOQUlMICA Y 
GEOFISICA 

CAPITULO SEGUNDO 
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l1.rt!culo 19: El contratista asumir~ todo el riesgo, costo y 
responsabilidad de l~s actividades objeto del contrato y apor- 
tarS el capital, maquinarias, equipes, materiales, personal y 
tecnclogía necesarics para dichas actividades. 

Articulo 10: El Estado no qaranti2a la exister.cia, cuantía o 
calidud de los hidrocarburos, ni se obliga a ninguna indem- 
nizaci6n por estos conceptos. 

Articulo 17: El contrate de operaci6n es el acuerdo celebrado 
entre el Estado y el contratista, el g~e se~A se~otidg ~la. 
a~b~i6n-e-impEobaeién-tle-la--Asamblea-Legislati va, - previa- 
~-i'ealie2ci6A SC lae ae~~aees-mene~naGa&-en-el 
artíe~lo 1 de---e~. 

LOS CONTP.ATOS DE OPEAACION 

'!'ITULO IV 

El beneficiario del permiso de exploraci6n deber~ poner 
a disposici6n de los concursantes toda la inforr.iaci6n obtenida 
sin discriminación alguna. 

el Ministerio podrá decidir la ceiebraci~n del cent.rete 
propuesto o, si lo considera aconsejable, promover una con- 
currencia de ofertes en la cual podrá participar el proponente 
si éste lo desea. Si el ?hnisterio opta por una concur renc i,e 
de ofertas, les concursantes deber6n adquirir del beneficiario 
del permiso una ccpia de la informaci6n resultante de sus tra- 
bajos. El precio total de la adquisición será el costo t0tal 
comprobado de las exploraciones 9e0l69icas, geoau!micas y ~eo- 
fisicas efectuadas, m~s un porcentaje que no exceda del trein- 
ta por ciento (30%). Dicho precio será prorrateado entre los 
concursantes. 

Artículo lf: Dentro del plazo de confidencialidad, el bene- 
ficiario del permiso tendrá una primera opci6n pare eelebror 
un ccntrato de operación para la exploraci6n y exp1otaci6h 
de un bloque a delinearse dentro del ~rea autorizada. 
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Articulo 23: El contratista se obligará a no ceder o traspa- 
sar total o parcialmente el ccntrato sin la previa ~probaci6n 
pcr escritc dE!l Hinisterio de Comercio e Industrias. En caso 
~e que la cesi6n o traspaso parcial sea autorizado, el ceden- 

··•<!darti so í í.dar Lement;e z e apons ab Le con el cesionario por 
1~5 cbligaciones pendientes. Cuando se trate de una cesión 
to~l, el cesion~rio ~uedará como único responsable por la 
t0talid~d de l~s obligaciones existEntes. 

El contrntista podrá suh-ccntratar determinadas operacio- 

~rt1culo 22: En el desarrolle de sus activid~des en la Repú- 
blica de PanamS, el contratista se sujetará a las leyes, re- 
glamentos, resoluciones, y cuales9uiera otras normas legales 
y reglarnentnrias vigentes oue le sean aplicables y responder~ 
por los perjuicios que causen sus actividades en la nepGblica 
de Panarn:í. 

Ln cumplimiento de las ncrM?.S de conservación y protección 
óe los recursos natur~les, los contratistas deberán depositar 
1-.~~ fianza de 9arant!a en favor del Tesoro Nacional, cuyo mon- 
to deberá ser proporcional a la cuantía del contrato a fin de 
garantizar el pago de los estudios que determinen la magnitud 
de cualquier acci6n que afecte los recursos naturales. 

Artícul0 ~l! Cuando ia s~lecci6n a que se refiere el art.ícul~ 
~ntericr recaiga sobre una person~ juricica extranjera, ~sta 
~~bcr~ establecerse o crc~r una sucursal en la nepablica de 
-~nam~. renuncinndo a toda reclamación diplom~tica al momento 
de su establecimiento en nuestro país. 

En el caso de que la seleccionada sea una persone natur~l 
cxtrar.jera, ésta tanbién deber¿ fcrmular la renuncia de cual- 
quier raclamaci6n diplom~tica al memento en que se le notifi- 
que de su selección. 

nrtículo 20: El Estado promover~, cuando el inter6s públicc 
10 demande, la concurrencia de diversas ofertas con el fin 
de $8leccionar la persona naturñl o jur1dicD, nacional o 
extranj0ra, c0n mejor capacidad financiera, cortcci~iento t6c- 
nico y exp~riencia para r~alizar la operaci6n de oue se trate 
de acuerde a esta ley, y a les procedimientos de evaluaci6n 
crue establezca el Cor.tité T~cnico de P.idrocC\rburcs a crue pos- 
teriormente se refiere esta ley. 

7 
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Artículo 28: Cuando los contratistas no puedan llegar a un 
acuerdo justo y equitativc ccn los ducñcs, ~cerca de lus 
~ondiciones y precios de tierr~s, o arriendos por ~luso de 
las mismas, el Estado podrá mec1.iante juicic especial e 

Articulo 27: Cuando los servicios estat2les no estuvieren a 
su alcance, el contratist~ pcdr~ prcducir vapor y energía 
el~ctrica por~ uso exclusivo d~ sus opercciones. Asimismo, 
podr~ utilizar agua superficial y subterr§nea, siempre oue 
dicho utilizcci~n ne perjudique a las poblaciones, ni a las 
explotaciones agrícolas, ganaderas o cnerg~ticas. En ambos 
casos, ~1 contrati$ta deb€r~ ceñirse a las tlisposiciones le- 
gales vigentes y cocrdinar tales actividañes con los organis- 
mos oficiales ccrnpetentes. 

Articulo 2€: El contratist~ y los sub-contratistas podr~n 
adquirir bienes y contratar servicies en el exterior, en los 
casos en que tales bienes y servicios no est~n disponibles en 
Pan~á, o n0 cumplieren ccn las especificnciones normales re- 
queridas pcr la industri~ ü juicio dela Direcci6n Nacional de 
Hidrocarburos y al tenor de lo dispuesto en la ley. 

Artículo 25: Los contratistas contrntarAn personal panameño, 
de ccnformid<id con las disposiciones legales vigentes. Sin 
embargc podrán contratar, previa aut0riz?.ción del Ministerio 
de Trabajo y Bienestar Sccial, personcl t~cnicc extranjero 
p~ra le reclización de sus cpernciones, dentro de les porcen- 
tnjes ~st~blccidos por el C6diao oe Trcbajc. El contratista 
t~t~blecer~ un prcgra~« de adiestramientc de perscnal pcn.:!me- 
ño pora que sustituya al personal t~cnico extranjero de con- 
fcrT'lidad con las estipulaciones del Código de Trab~jo. Adem~s, 
estuLlecerS un sistema ce becns. 

hrticulo 24: Los contrati~tas decer~n notificar previamente 
al Ministerio de Comercio e Industrié~s cue Le squ í.er e sub-con- 
trates, arreglos o convenics que, ne siendo cesiones o contra- 
tes, celebren para la ejecuci6n ce sus operaciones. 

ncs, previa ~probaci6n del Ministerio de Ccmercio e Industries, 
conservündo el contrcl y la res?0nscbilidad totnl sobre les 
rn i sroe s frente el Est<i<lo. 
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Artículo 31: El contratista deberá llevar en Panam! la con- 
tabilidnd relativa a sus cpcraci~nes y la requerida pcr las 
disposicicnes administr~tivas o fiscales. 

~rtículc 30: I~s contratistu.s tendrftn prioridad para ocupar 
terrenos d~ pr~pi~dad del Estauo, si les necesitan parü rea- 
lizar sus cperaciones. siguiendc los procedimientos legales 
pertinentes. Asimism0, podr Sn 11tilizL!r gratuitamente las ser- 
vidurr~res ccnstitu!cas para otros fines a favor del Estado, 
siempre que las autoridades ccrnpetE:ntes determinen que dicha 
utilizaci~n es compatible con los fines para los cuales tales 
servidumbres hayan sido ccnstitufdas. Las servidumbres oue 
sean necesarias establecer en terrenos de propiedad del Estadc, 
ser~n constituíd~s 9ratuitamente. 

Al ejercer les privilcgi0s a oue se refiera este articulo, 
ningún cDntr~tist~ peerá ocupar ni reservar para su 0cupaci6n 
lugar algunc dcna~ cuulquier ctra persona cst~ desarrollando 
legal y uctivamente operaciones similares, sin el conscnti- 
mil:!ntc; de rlicha pc.:rsona. 

Artículo 29: En les cas~s de cxrrcpi~ci6n el c~ntratista oue 
la solicite pagará al LStaco el precio ~ue se establezca por 
la tierras que senn expropiadas y todos los cem5s costos crue 
ccasicnE el procedimiento de expropiu.ci6n. La prcpiedad de 
los terrcncs exprcpiados correspcnderá el Estado pero el con- 
tratista pcdr5 0cupar y usar las tierras durante el tiempo que 

duren las cperacicnes que dieron rnctiv~ a 9ue se tcmu.ra tal 
acciCn y de acuerde con les preceptos cte asta ley. 

indcmnizaci6n expropiar las tierras d~ propiedad privad~, in- 
cluyendo nauollas n~cesuri~s p~ra el establecimiento d~ ser- 
vidumbres, previa solicitud d~l contratista. 

Lus medidas aquí mcncionodcs scr5n tomadas cuando a juic.LJ:- 
óel Consejc de Gabinete sea estrictamente necesaria paJ:.a el 
0escrnpeño de los fiPes señal~ccs en el artículo 1 de esta ley, 
y hasta el limite de tGl nec2sidad. 

~o cbstunte, si se comprobare la ineficacia de las activi- 
dades para l~s cuales se efectuó la expropíacitn, las personas 
afectadas con tal prccedL~iento reccbrar~n de hecho, ~ratuita- 
mcntc, las propiedades y bienes que hubieren perdido. 

9 
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Art!culc 34: Ll contratista de explcraci6n y explotaci6n eje- 
cutará durante el período ele exploraci6n el Programa Explora- 
torio Mínirao estipulado en el c~ntrato. Este programa inclui- 
.cá estimación de costos y ser~ llevaclo a cabo conf o.rme a las 
prácticas normales y t~cn\r.~~ ae la industria petrolera. 

El Programa Exploratorio M!niroo col'lprenderá, seg<in léls 
características geológicas del bloque, tcdos o algunos de los 
-; ro•1ientes trabajosa 

l. Geolcgia1 
2. Magnetomctría; 
J. Gravimetr!a: 
4. Levantamientos sismiccs de refracción y de 

reflexión 
S. Perforación de pozcs exploratorics1 y, 
6. Otros m~todos de prr ~~ci6n. 

·-~fculc 33: En tierra firme y aguas intericres el área de 
exploración consistirá en un blcque con una superficie máxiD.a 
de doscientos mil hectáreüs (200,000 has.). En el mar, el 
bloque tendr~ una superficie máxima de tre~cientas mil hectá- 
reas (300,000 has.). Los bloques se dividirán en lotes ne 
mayores de cinco por ciüntc (5%) de su superficie y con los 
lados orientados Norte-Sur, Este-Oeste. Un contratista podrá 
contratar hasta un máxim~ de nos (2) bloques. 

LA EXPLORACION 

CAPITULO PRIMERO 

EXPLORACION 'l EXPLOTACION 

TITrtLO V 

Artículo 32: Extinguido el contrato de operaci~n por las cau- 
salc~ previstas en esta ley, una vez inici~do el períoca de 
explotación, el contrctista entregará en propiedad al Estado, 
a travGs del Ministerio de Comercio e Industrias, sin cesto 
alguno, las tierras y cbras permanentes, instalaciohes, acce- 
sorios, equipes y cualesquiera otros bienes adquirid0s para 
las actividades de explotaci6n. Los expresados bienes deberán 
ser conservados y mantenidos en buen estacc por el cnntratista. 
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·~~culo 37: Durante el per!odc de explcruci6n el contratista 
se comprometer& a: 

l. Iniciar el Pr0~rama Explcratoric Mlnimo dentro 
de los seis (G) me~cs si~uientes a la entrada 
en vigencia del contrato y a ejecutarlo en 
forma ininterrt1""7.lcia. No se cons Lde r a ré como 
interrupci6n· el tiempo utilizado para realizar 
el procesamiento e interpretación de datos o 
estudios. Tampoco se considerará como interrup- 
ción el tiempo transcurrido para el otorgamiento 
ae permisos o autorizaciones por las autoridades 
competentes en relaci6n con lns operaciones, ni 
las que se deban a casos fortuitos, de fuerza 
mayor, o huelg~ legal o ilegal. 

Salve cause s de fuerza meyc r e· case fortuitc, dicha fianz~ 
se hará e f ec t í.va a f avo r c~el TGsorc Nacional si al vencimiento 
del p~riodc ~e exploración el contratista ne ha ejecutado en 
su totalidad el Progr<~rria Exp Lo.r a t c-r i.o Mínimo o el Programa Ex- 
ploratorio ~!nimc A~icion~l, sc~Gn sea el caso. 

J\.rt!culc 36: A la firma cel respectivo contrato, el contra- 
tista de exploraci6n deberá constituir fianza para garantizar 
el fiel cumplimiento de sus obligaciones contractuales por una 
suna equivalente al veinte pcr ciento (20%) del cesto oe los 
t:rabajcs ccm!)rcmetidos, sEgGn el Prn<::Tramz. Exploratorio M!nimc 
estipulado en 61 contrato. Dicha fianza pcdrá constituirse 
~n efectivo, en t1tulos d~ cr~dito del Est~do, me<liante fian- 
z~s de c~mFuñ1as de Se~~ros, ~arant1as bancari~s o en cualquier 
r·~r~ forma aceptad~ por la Ccntralor!~ General de la Repúbli- 

krt!culo 35: La duración del periodo de explcraci6n será de 
cinco (5) años a partir del perfeccionamiento del :cntrato de 
0peraci6n. Si ~l vencimiento de los cinco (5) años no se ha 
determinado producci6n ccme~ciai, no obst~nte haberse cumplido 
el Programa Explcratorio Mínimo, el Estado, a solicitud del 
contratista, prcrrogar6 una sola vez y hasta por dos (2) años 
el periodo de expiorcci6n. Para solicitar la pr6rro9a, el 
ccntratista deberá presentar a la consideraci~n del Ministerio 
de Comercio e Industrias un Programa Explcratcrio ~~nimo Adi- 
cional que justifique el otorgamiento de dicha pr6rroga. 
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Artículo 39: La determinñci6n de la viabilidad ccmercial de 
la explotaci6n ce un yacimiento será definida como pro(!ucci.6n 
comercial. L~ producci6n co~ercial ser~ determinada de con- 
formitlad con el método conocido como Flujo Efectivo Desconta- 
do o por cualquier otro método t~cnico aceptaño en la indus- 
tria petrolera para tales fines. Cuando sea aplicable, la 
tasa de descuento será determinada entre el Ministerio de 
Comercio e Industrias y el Ccntr~tista, de acuerdo con las 
tasas de costo de capital vigentes en los principales centros 
finnncieros internacion~les. 

LJI. EXPLOT1\CION 

CAPITULO SEGUNDO 

Artículo 39: Durante el per!oco exploratorio, el contratista 
podrá ampliar él Programa Exploratorio Mínimo o el Adicional 
para un mejer conocimiGnto geol6gic0 del bloque contratado. 
Esta amp Lí ac í ón requerid. aut.o r i z ac í.ón e.el Minist<::rio de Co- 

mercio e Industrias. 

2. Prcsent-0r al Ministerio de Comercio e Industrias un 
informe bimestral ce sus actividades y munistrarle 
copia de los informes, interpretaciones y <latos re- 
lacionados con la ejecución 0el Programa Exploratorio 
Mínimo o del Acicional. Esta informaci6n tendrá ca- 
rácter ccnfidencial nurartte el psriodo de exploración, 
salvo que el contr~tista autorice su divulgaci6n. 

3. Suministrar al ~~inisterio de Comercio e Industrias 
cualquier informaci6n acicional aue posea, relacio- 
nada con las actividaa~s durante el periodo de explo- 
ración. 

4. Nctific~r por escrito ol Ministerio de comercio e 
Industri~s haber determinado o no l~ prcducci6n co- 
mercinl. Esta notificación deber~ hacerla dentro de 
los treinta (30J días siguientes a la fecha en que se 
haya determinado o no lü producción ccmercial, segGn 
se estnblece en el articulo 39. 

5. A no perforar pozos a menos de ciento cincuenta (150) 
~etras del linrlero ~el bloaue contratado. 
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Articulo 43: El perícd0 de exrlot~ci6n ser! de veinticinco 
(25) años, contados a partir.de la fecha en que se determine 
la producci6n comercial de un yacimiento. El periodo de ex- 
plotaci6n podr~ ser prorrogado por el Ministerio de Comercio 
e Industrias pcr períodcs de cinco (5) ~ños previc concepto 
favornble del Consejo de Gabinete en relaci6n al área que 
retendrá el contratista y al porcentaje de compensación que 
corresponderá a ~ste, de conf0rmidad a lo que establece el 
ort!culo 47 de la presente ley. 

Artículo 42: Si dur~nte el ~er!odo de exploreci6n el contra- 
tista determinare producción comercial en alguno oe los lotes 
que integren el blcque, pcdr6 seleccionar esta lote para su 
explotación anticip~ndose en est~ forma el periodo de explo- 
taci6n. El ccntratist~ deberá continuar el Programa Exp.l.C'r~- 
torio Mínimo previsto p~ra todo el bloque. 

Articulo 41: La selecciOn del ~~ea p~ra su exp1otoci.6n deber5 
hacez..se ~t.x:a de los noventa (90) d!os calendario siguientes 
• la fecha en qu.& ~ -oontr~. hcbi.bre .detQO!Únado pr oóac- 
ci6D .c~,i.al .. 

Durante el ~!cdo de explotoci6n el contratista podrá 
hacer ~4aducciones del 6rea que hubiese sel.eccion~dc, siempre 
que en cadc oportuoid~d la redueci6n cowprenda la u:>talidad 
de uno o mc19 lctes y no parte ce ellos. 

~rtfculo 40: El ccn.trati~ta de ex.pl01:"ac:,i.6n y exp~~t~ci6n oue 
clctcrmina;.c;i. 1"trruUlCC~~ial l>C.n<:..i.do el periodo de explo- 
ración, e dentro de L plazo ~,...-i~ ~este art!cul0, podr~ 
~r ~ !!l\J ~xplot.ac.ib lo6 .lote:1 ~ a los 
yacimientos encontr.ados, 

El !rea ~note cel bloque revertir~ al Estado, ccD'f.or- 
me al planc que levonte el Contratista pa.,re determinar .con la 
maycr exactiturl el ~rea rete~ida y la eavuelte, 

Cuando c.t <l~ri miento rle hidraéarburcs reall:z;ado por 
el t::ontratist:.a no .fuere sufic.i.e.n~~ .deJnoctrar su prcduc- 
ci~n comerc~l, el ccntrat;.iBta podr6 solicitar del ~~nisteric 
ce Comarci.o e Industri~a un pl~zo de ha•ta por dos (Z) años 
par~ efectuar lo~~ra.bajcs que requier! tal ccrap.rcb.aci6n. 
Con. dicha solicitud el .c.cnt:zatist.A p.r.c.sen~¡ .el ~ q~ 

se propone reali2ar. 

13 

-119- 



l1rtí cu Lo 4 ~: Du r an t o al pe r Ic-do de: exp Lot.e.c í.én , el ccrrt r a- 
ti stn se ccnpro~eterS a: 

l. Inicier la perforación d~l primer pczc <le 
dcs~rrcllr. dentrc del priracr cDc 1cl pcrfo~o 
de expl0t.::1ci6n. 

2. Scmeter el !Jrir.icr rrc~=runa de desarrollo él. la 
norcbaci6n del Ministerio ce Comercio e Indus- 
trias d~ntrc dG los cu~rentn y cinco (45) d!as 
c~lcn<l~rio siguientesº la fech~ de inicio ~el 
perí~uc de explct~ci~n. L0s suc~sivos prcgra- 
mas cnu~les de d~s~rrcllc ~eberá scmeterlos a 
dich~ üprr.buci6n c~n ~u~rcnta y cinco (45) 
dícs calencaric d~ anticip~ci~n, al vencimien- 
to de su pe r f oüc f i s ce L, Estos programas se- 
rtn cumplid~s de la r.ianera m~s ecc:n~mica y 
cfici~nt~, conformen les pr~cticas y técni- 
~a~ de la incust=in petrclera, e incluirá 
entre ctros elementos el presupuesto y el ni- 
v~l de prccucci6n anual, de:terrninado este 
ü I tiMr t· .. menee en cuenta la!:> reservas r cmanerr- 
tas npr~bedes p0r el ?tinistcric de Ccnercio e 
I~custrias, las car~cterístic~s de los y~ci- 
mí.en t o s , La s norrr.as de consurvac í én aplica- 
b Lc s , la c apec Ldad ~e les Lns t e l ac í one s de 
prrcucci~n y las condiciones del marcedc. 

J. P:cs&ntar .:il Ministcric ~e Cc~ercio e In~us- 
tri~s un informe anu~l de sus actividndes 
y suministrarle c~pic. d~ l~s infcrmes y datos 
r~lacicn~dos con le ejecucien del prcqrama ~e 
llcsarrc.llo. TambiGn p r e s en t e r S informes cia- 
rics d~ rrcducci6n e infcrr.tes s~mestrales 
scbre reservas probad~s CTe hi~rcc~rburcs. 

~- Su~inist:ar al Mini5terio de C~mercio e Indus-· 
trias cu~lquier infcnr:acién ndicioncl aue po- 
sca, relacicnaca ccn las ~ctividades realiza- 
das durante el pEríodo de explotaci6n. 

5. r cr a la ex!~l~ t.ac Ién de los yocimientcs, el 
c<ntrctista se sujetar! a las regulaciones 
de cr.ns€rvaci6n cel yacioicnto ~rr~bndas p0r 
el ~i~isteric de C~mercic e In¿ustrias, de 
conformidad cun les lincarnientcs de la 
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Artículo 47: Durante el peri~<lo de explctaci6n, el Esta¿c 
recibir~ cEl ccntratista les siquientes porcentajes ae los 
hi<lrccarburos pr~duciccs: 

l. ~e veinte p<'r ciente (20~) ce la producción 
neta ca hidr~carbur0s, mientras transcurre el 
lar.se' de rccuperaci6n de la tctali<lad de la 
inversi~n inicial efectua~a pC'r el c0ntratista 
antes del inicio ~e la producción. Este lapso 
ser~ el que resulte de la o~eraci6n aritmética 
de aplicar a la recuperaciln de la inversión 
inici~l, el vclcr t0tal anual de la p~rtici- 
paciCn del contratistn. 
Pora les efectos de recupercci6n Qe la inver- 
sitn se considerará ~cmo inversi6r. inicial, 

TEPJ~INOS r INJ\NCIEROS 

CIPITULO TERCERO 

i'.rtícul~ 46: El ccntr~tista de explnracitn y explctacitn 
tendr~ el dcr~chc oe refinar, transportar pcr clecrluc~cs, 
pcliductr.s y g~so<luctGs, almacenar, exportar y comercializar 
los h i dr oc e r bur cs que heye e xt.r e Ldc de cc nf r-rrní dad con la 

rres~ntc ley y ctras disp8sici0nes le9~lcs o rcolnmcntariüs 
aplic~blos ~dichas ~ctividcees. 

~rtículo ~S: Cuand~ d~s o m~s contrates d~ opcr~ci6n cele- 
b r ado s ccn ccn t r e t í s t as diferantcs cubr an un mi smc yac.ímí en- 
t~ hicrccr.rburífcrc·, el Minist~rio de Ccrn€rcic e Incustrias, 
para eI l"."g:::~ de la mayc r econore.í a , eficiencia v ccnservaci6n, 
les nctific~rá a fin ~e oue celebren un ~cucrdc para la ex- 
rl0taci~n unificada ñG dich0 yncimiento. Este ~cuera~ será 
scrnc t í dr- a Lz, p r ev i z apr obac i ón c1El Ministeric- r.e Cr-me r c í o 

e Industri~s. Si no hubiere ~cucrd0 ~entro fe un períc<l0 
mSximc de un (1} año siguiente a la notificacién, el Minis- 
terio d~ Ccrnercic e Industrias fijará las con~icicnes para 
la expl8tccitn unificaf.~. 

pcl!tic~ n~ci~n~l ~e hi~r~carburcs y a las 
nc rma s cic r.,~xima eficiencia aplicadas por la 
in··ustria pc t.r c Le r e . 
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Articule 4~: DurGnte el per!o~c de explotaci6n, el contra- 
tista pagar~ tanto en tierra firme ccmo en aguas interiores 
y en el mar, un canon superficial anual ce cinco balboas 
(B/.5.00) por hect~reu y ciez bulboas (B/.10.00) por hect!- 
rea durante la prórroga de cicho periodo. 

Si ~l ccntratista iniciare ln explotaci6n durante ~l 
per!oco de exploración en alguno de los lotes que inteqran 
el bloque, pagará en relación con el lote o lotes seleccio- 
n~dos el canon superficial de cxplotaci6n. 

Todos estos pngcs los efectuaré el contratista ourante 
el primer trimestre de cada nñc. 

Articulo ~e: El contratista acquirirá~ en el punto 
de medición y entrega, la propiedad de los hidrocarburos 
que le correspondan. 

a. Los tiGrocarburos producidos y utiliza- 
dos pcr el contratista en las operaciones ce 
explotación en el bloque ccntr~tado; 
b. Los hidrocarburos que se~n reinyectados 
en los yacimientos por el contratista ccn el 
propósito de obtener una recuperación adicio- 
nal. 

la incurri~n durante el periodo de exploraci~n 
aunque se Cctcrmine producci6n comercial ~ntes 
de que se termine dich0 per!o<lo. Este lapso 
ne exceder~ de cinc0 (5) añcs. 

2. El cincuent~ pcr ciento (50%) Ge la pr~cci6n 
net~ de hidrccarturos terminado el lapso ae la 
recuperüci6n de lu inversi6n inicial o a los 
cinco (5) años, lo que ocorra primero. 

3. El sesenta por ciento (60%) ne la procucci6n 
netc ne hidrocarburos, en c~so de pr6rrcga. 

~. El veinte por ciente (20%) de la pro~ucci6n 
preveniente de pruebas de pozos re~lizadas 
curente el periocc de explotaci6n. L~ parti- 
cipaci6n del contratista ser! imputa<la a la 
recuper~ci6n rlG su invcrsi6n inicial. 
Para el cálculo de la producción neta se 
~xcluirán: 
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i\rtículC' !;3: Pnrc. tccks Los fines legales, el precio de les 
hidrocarburos gus el ccntratistc?. reciba c~el Estac() será el 
que resulte <lel siguiente prcce~irniento: El preci~ F.O.B. 
puerto d~ embarque de Panam~ será dcterminaac tomanno en 
cuento el v~lcr F.o.e. al cual les c~ntratistns estcn venoien- 
do los eructos ce manera ccnpe t í.e í ve cm el nerca<'!o internacio- 
nal, y les nivelGs de prec)os existentes en tal mercado para 
hidrocarburos con característicns similares, tomando en cuenta 

Articule 52: Correspcn~er~ el Estado l~ ciferencie entre la 
prnducci6n netc y el vclumen fe hicrcc~rburcs recibidc por 
el controtista. 

El Ministerio de Comercio e In~ustrias p~erá d~cidir que 
le tctnlidatl o p~rte de les hidrccarburcs que correspondan al 
Estado sea venci~e a los contr~tistas, ~uienes quedcr~n 0bli- 
9aaos a cc-mrrarle por el precio que resulte de la aplicaci6n 
del mismo prccecimientc prtvisto en el artículo 53, en la 
prcpcrci6n ~ue les ccrrespcnde 0el total del volumen produci- 
co en el P~!s. 

Articule 51: El contratista no competirá con el Estado en 
la venta ce los hidrccarbur~s extraídos déntrc del territorio 
nccicnGl. Sin emb~rgo, si el vclllr.lcn rle hidrocarburos pert€- 
n~cicntes ol Estado, ne alcnnznre a satisfacer lns necesie.~- 
des d~l consume inttrno, el contratista ester~ obligaco a ven- 
der al Estado, de lo que le corresponde como compensación, 
los volúmenes que le soliciten previ0 pago del precio F.O.B. 
puerto de embarque de Panarn~, menos les costes de transpcrte 
y rr.nnejo desde ~l punte d~ medici6n y entrega husta el puerto 
ce embGrque. 

En caso da que les hidrocnrburos se produzc~n rnediunte 
varíes contrates de operación, el Estado retenC.ra para si 
una cantidac de hidrocarburos prcp0rcional al volumen ce pro- 
ducc í ón en t r e qedo cerno compens ac Lén a ceda contratista hasta 
satisfacer las necesiaades ccl consumo interne del país. 

;.rtfculo 50: La Lnve r s í ón realizada y el vc í umen de pzoduc- 
ci6n n~ta cstur~n sujetos a verificación pcr porte ae la 
Dirección Genc r e L <le Hidrocnrburos clel r-:inisterio de Comercio 
~ In~ustrius y l~ fiscali,aci6n de la Contralcría General cte 
le fü:públicn. 
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firtículo 55: El contratista de exploración y explotación 
gozart durante el tiempo en que permaneciere vigente su con- 
trato y en la medida que sea neces~rio para el desarrollo de 
sus operaciones, del derecho ce construir y operar acueduct0s, 
estanques, dep6sitos, alm~cenes, obras portuarias, edificios 
o casas para oficinas y habitaciones, hospitales, cempamentos, 
estacicnes de bombeo y de compresión, campos de aterrizaje, 
camines, v!as f~rreas y l!nens telef6nicas u otros sistemas 
de telccomunicaci6n acecuacas que unan sus establecimientos 
entre si o ccn los centros hacia Qonde se transporten l~s 
hidrocarburos¡ y en general, ce llevar a cabo las obra~ y 
activir.ades necesarias para sus operaciones de exploraci6n 
y explotación, siempre que se cumpla con las disposiciones 
vigentes sobre servicios pGblicos, seguridad y salubridad. 

OER.',S P.;&'; Ll\ EXPLORACION Y EXPLOTACION 

CAPITULO CUARTO 

1\rt!culo 54: El Estado pocr~ utilizar al coste hasta el vein- 
tE por cicr.tc (20%) de la cap~cif.a<l de las instalacicnes del 
con t.r a t i s t a p a re a Imacenar , t.r en spor t.e r y embarcar les hidro- 
carburos que le ccrresponoan. El contratista será responsn- 
ble de estos hidrocarburos durante el pez Lodo oe almaceni'llTlien- 
to, transporte y embarque. 

los corrusponaientes ajust€s por concepto de calidad, flete 
y gastes de tr~nspcrte. 

En case ~egue ne haya explotaciC'ncs de hidrocarburos pa- 
nameñcs, el precio ser~ est~blecidc con base en los niveles 
c1e precios existentes en el mercado internacional para hidrc- 
carburos ccn características similares, tornando en cuenta les 
correspcnc'.i~ntes diferenciales por calidad y posición geográ- 
fica. 
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Articulo 57: El contratistn oue se estableciere ae conformi- 
da¿ con el nrt!culo anterior, gozar! durante el tiempo·oue 
pcrmaneci~re vigcnt~ su contr~to, y en la medida en que sea 
n~cesario para el desarrollo de sus operaciones, oel derecho 
de construir y operar acueductos, estanaues, dep6sitcs, alma- 
cenes, obras portu~rias, edificios, 0- casas para cficinDs y 
habituciones, hcspitul~s, campamentos, caminos, v!as f~rreas. 
y líneas tolef6nic~s que unAn sus establecimientos entre sí 
e c0n los centros hacia don~e se transportsn las sustanci~s; 
y en gencr~lJ ~e llEVQr e cnbc las cbras y actividaees nec~- 
sar í as p~ro refi~ vr l<"".l hü'rrr- ''f'.'bnrn5. F.1 , -..ntr,.._tj c:t-"I 

Artículc 56: Cl ccntratistQ de exrlcraci6n y explctaci6n 
tiene ol dcrachc ñG refin~r les hidr~carburos aue prcduzca 
de confcrmidQ~ ccn su ccntrato. El interesado en ejercer tal 
dt::r~cho, le participarti al Ministerio Ge C0merc:io e Inñustri'". 
in~icandr cuáles plantes se propone establecer, presentan~c 
~1 proyecto, la memorin descriptiva ~e 'ste y les planos res- 
pcc t i.vo s , 

Quien no siendc contratista de explcraci6n y explctaci6n, 
asFirare a establecer una planta para refinar hi<lrccarbur0s 
requerirá autorizaci6n exrresa del Ministerio de Ccmcrci<i' e 
Inci.ustrias y deber~ cumplir con les reauisitos estableci0os 
en el p~rrafc anterior. 

Si la solicitu~ fuere aceptarla, el MinistEri~ de C~mercio 
e Industrias celebrar~ con el interesado el cGrrcspondiente 
ccntrutc de refinaci6n, sin perjuicic ce aue ~ichc Ministeric, 
si lo consi~era accnsejable, prcrnueva a este fin la concu- 
rrencia ae otras cfertas, cuando el zolicitantc ne sea con- 
tratista ~e exploración y axplotaci6n. 

El contratista de expl0raci6n y explctaci6n peer~ refinar 
los hidr0cnrburos extrafdos o cecer su derecho a otra empresa, 
prcvic autnrizaci6n del Ministerio rle Comercio e Inctustrias. 
Dos o rn~s con t r e i.Ls t a s pod r Sn ·i~cer la ce s i é n a una sola em- 

presa, previa nutorizaci6n del Ministerio de Comercio e Indus- 
trias. Dos o más contratistJs podrñn hacer la cesión a una 
sola empresa de refinacitn. 

TITULO IV 
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Artículc 61: Las refinc~í~s cue rrercn Ln ul t~rritorio na- 
cional ~stnr~n cbliqod~s ~ prcpcrcicnarle a la Direcci6n Ge- 
ne r a I e.e Hic1.rccarburcs tcc~a lo informaci6n oue se reouiera 
con respecto~ sus instolacicncs, prcaucci6n, importación y 
venta ele les hidrocnrburos, al igucl aue todos los informes 
fin~nciercs y econ6miccs que refl~jen la situaci~n de la em- 
presa en un momento d~Go. 

La Direcci6n General de Hicrocarburcs podrá realizar ins- 
pecciones a l~s instalacicnes, activos, libros y bienes en 
g~neral. Lü inform~ci6n qfe se obtenqa de les informes e in- 
vestigacicnes ten~r! car~cter ccnfidencial. 

El Ccntrntist~ v~laré pcr el buen funcionamiento ce sus 
inst~lacion~s y ser~ res~cnsuble financiera~ente pcr los d~- 
ños al medie ambiente aue se ocasione en case de derramamien- 
~c de pct=(lec crudo e refina~o. 

~rtículo 60: Las refincr~cs tcndr~n la cbligoci6r. ~e c~mpr~r 
preferuntemcnto les cru~os oue pertenezcan al EstAdo. De 
existir m~s de una r~finar!a, esta ~bligaci~n ser~ civi~ida 
~8 DCU6rdr a SU c~pocidad ~e refinnci6n utili:ada On los Ql- 
timcs 20ce (12) Meses. 

hrtfculu 59: Les rcfinerí~s estnblcci{~s en el territorio 
nacional tGn<lr~n 1<1 obli~aci6n, a solicitu~ del Ministerio ~o 

Cumerciu o Incustrins de satisfücer la cc~cnaa nacicn~l de 
productos, 10 cual har6n prcporcionnlmcntc rle acurrdo a su c~- 
p:"!cidac1 rk refir.aciln u t í Lí z ade en 10::; últirr~s dr-c e {12) me- 
ses. 

Tcrt!cul(' 58: Los ccn t r a t.cs c1e ope r ac i én par~ r c f í h a r hidrc- 
c~rbur0s t~h~r~n una duraci6n de veinticincr (~5) años, pr0- 
rr0gQbl~s por pe~Íodos do cinco ~5) ~~06, rrovic Concepto fa- 
v~r~blc ¿el Ccnscjo de Gabinete. T~lcs crntrat0s ne pcdr5n 
2~ntener cl~usul~s donde el Esta~o le sirva de aval o lega- 
rcnticc ganancias a la R~!iner!a. 

~st~r¿ f~cultacc para r~finar les hic1roca~burcs Qe cualcs~uiera 
Cí'ntrotista de cxplcrnci6n y explotacién, o los que importare 
provia auto=iz~ci6n ~el Ministerio ~e Comercio e In~ust=ias, 
cunnac les pr~duci~cs ~n ül País ne sean suficientes para uti- 
liz~r en fcrma ~ptima su c~pacidad ~e re!inaci6n. 
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Articule 63: Los contratistas ~e cxplor~ci6n y explotaci6n 
y los ~e refinación tcn~rán el derecho de conEtruir y operar 
oleoductcs, poliductos y g~soductos parn transrortar los 
hiorocarburos extrofdos y los prcductcs derivados de su refi- 
nación. Asimismo, tienen el dErecho de ccnstruir y operar las 
correspondientes instalaciones de almacenaniento, pero están 
obligadcs a pagar el 9rav~men que para tal efecto negociaran 
ccn los municipios por donde pase l~s ccnstruccicnes u opera- 
ciones, gravamen que s~ destinar~ al nejcramiento de cbras pG- 
blicas en el Municipio. 

El interesado en ej~rcer tales derechos, lo Farticipará 
el Ministro de Comercie e Industrias in~icando cuales obras 
se prorcncn re~liznr, presentündo el Proyecto, la memoria des- 
criptiv~ y los planes respectivos. 

Iguul~s requisitos deberán cumplir quien ne siendo contra- 
tistc dt explcraci6n y explotaci6n o de refinaci6n, aspire a 
un contrate de transporte por oleoductos, pcliductos o qaso- 
ductcs. 

Si la solicitud fuere aceptada, el Ministerio ae C0marcio 
e Industrins celebrar6'ccn el interesado el ccrrespondiente 
contrato ~e transporte, sin perjuicio de nue dicho Hinisteri~ 

DEL rr .. ~.!lSFORTE Y llLl-Jl.CENAMIE!·!TO 

TI'iOLO VIII 

~rticul~ 62: Ccn la ~inalil~~ ~e mejcrar la cali<la~ de los 
hi~rocarburcs, n¿ecuandclcs n las exigencias ~e los mercados 
intarnacion~les, se autcriz~ al ~inisteri0 ~e Comercio e 
Incustri:!s pa r a c us en ccc rd í nac í ón con el r1inisterio ne Ha- 
ciunC~ y Tosnro y previa QUtcri~~ci6n ~el Ccnsejc ae Gnbinete, 
s usc.r í ba cc:ntratos con Lc s con t r.vt Ls tia s , en los cue Le s se es- 
tQblezc~n las crncticion&s npr~~iead~s pftrc la instclnci6n de 
p Larrt c s cx t r e c t.oro s ~C i'IZUfrC, níquel, van ac' ir; y 0trCS SUS- 

t~OCÍ<!S, Ol' o"'lCUE:n~.c con L1 Leq í.s Lac í ón vigente. Tales G(lnt;.ra- 

.. !;.~)s--0tb~r :ín--seF---*~:i.ti-f.-ü;..JflGs - p'1r- la--1.samb lf'.3 r.eg is la ti ve.. 

EXTRACCION DE ~ZUFRE Y OTRJ.\S SUSTANCIAS 

7l'!'UL0 VII 
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.:.rt1culo Ge: ~c-s centra te E de transpr.rte y a Lmac e nern i cn t o 
que se cel~bren de conformidad con l« pr~scntc ley cstur~n 
suJetos a las limitaciones que cstablecfr la cl~usula quinta 
del ar~fcclo 1 ce la Ley 1q de 2 de julic ñe 19Ul, mientras 

j\rt1culc 67: Les mí srnc s dc r e chc s indicac1os en el art!culo 
65 ten<·~r~n La s personas quE: celebren ccn el ?wiinistcri0 de 
Ccraercio ~ Industriüs un ccntratc de opereci~n para el trans- 
porte y ~l~~cennmientc de hidroc~rburos • 

~rticul~ 66: Les contrates de C'Fet(lci~n p~r~ el tr~nsrcrte 
y e rmacencmí enco de h í.dr cce rbur cs ten~rán una duz ac í.ón de 
veinticincc (25) ~fics, rrrrroaable~ ~cr pcr!cdcs ae cinco (5) 
cños , p r ev i c: concepxo favor~ble del Cc.nscjc de Gabinete~ 
éi'~w.-pt:.r l<l .:.sümble<t Legislntivc'\. 

i.rtículc (i5: El con e r c t í s t e o ue se estableciere r.e: ccnfor- 
midi'c e en el c r t Lcu Lo 6 3, qcz c r á rur;mte e I tiempo cue pe rme+ 
ncc Le r c v i qcr-t.e su cont.r c tc , y en la mcc!ü:a que sea necesario 
r~ra el desnrr~ll~ de SUS ~rc~~Ci~ncs ~Gl ~erccho ~e trans- 
rurtar y ulN~cen~r hid=cc~rturcs extraÍ~CS y les prc~uctos 
dc r i vados; ele· construir ~· cr-e r a r c l c oduc t os , po Lí duc cc s , <;1.lBC'- 

ductos e cu~laui~r ot=c mltc~c aue rcauiera ln ccnstrucci~n 
de obr e s pe rmcnen t cs , cs t e c Lcne s de bombeo y de ccmpr e s í én , 
estnnaucs, dep~sitcs, alDacenes, rbr~s pcrtuarias¡ edificic, 
e casas r-c r e c f i c i ne s e heb í tc~cicnes, hosp í tales, compemencos , 

c~mincs, vi~s férrea5 y lineas telef(:niccs aue un~n sus e$ta- 
blecimientcs en~re s1 y en gencrclJ de llevat a cabo l~s 
cbras y nctividcdes oue re~uier~ esta OFer~ci6n de trnnsrorte 
y ulm~c~r.~~i~ntc. 

i\rtrculc 64: Los ccntr::itistas de e:xplC'raci6n y exrlctaci6n 
y les <le r~finaci6n, ne por1rtin ~jcrccr por sí mismcs e I ck:re- 
cho a~ trunspcrta= hidrocarbur~s y sus d€rivac~s en el tcrri- 
tcric nacional en detrimento ~e l~c em~rcsas nacicn~les oue 
se 0cf.iqu~n e ~st~ nctivicncl. ~~ cxccptú~n el tr~nspnrte por 
r.ediú tk o Leod uc t.c-, po Li duc t.os y g~s~cluctos. 

si lo consi~era accnsejable, promucv~ p<:lra este fin la concu- 
rr~ncia ¿e otras ofertas; cu~ndr- el solicit~nte ne sea ccnt=a- 
tis~a d~ explcraci6n y explotación o ac refinación. 
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Articule 71: ~o~as las empresas que celebren contratos al 
emparo de la pr e sent;e ley estarán exent as dur ant;e la v í.qenc í e 
de los mismos, ~el PC?0 de los irnruestos ae imrcrt~ci6n $O- 
bre las mnquinnrias, cquircs, repuest0s y dem!s articules ne- 
cesarics r~ra la rcaliz~ciC.n de las activicaces prorias de 
sus respectivos contretos. ~ued~n excluidos les materiales 
de construcci6n, vehlculo&, ccmbustibles, mobilidnri~s, 6ti- 
les de oficina y cua Le scu í e.ru ···tres Lnsumos :rne no se utili- 

r'.LGntErl IMI'OS I'1'IVO 

TITULO IX 

Dichos contratistas soneter~n a la aprobacién ael ~inis- 
terio de Comercio e Industria~ los preci~s y con0icicnes ce 
t ranspor t e y almacenamitmto. 

Art1cul0 70: La npcraci6n de transp~rte pcr oleoductc, rcli- 
¿uctc e g~Ecducto y almacenamiento ~e hidr·~c~rbur~s constitu- 
ye un servicio p6blicc y, en tal virtud, lre contratist~s que 
la r~alicen están obligados a transpcrtcr y ~lroac~nür, cuando 
sus instalaciones tengan cupecid~d para ello, l~s hidrccarbu- 
rcs ~xtr~1dos o rc~inados por otro5 contratistas, sin dis- 
criminación ~launa y a los precios y condiciones ~ue arrobar~ 
él }~inisterio ce Comercio e Industrias. Esta obligación no 
incluye las líneas de recolccci6n y sus anexes usacas por los 
ccnt=«tist~s en sus oreraciones ae explotación. 

En nin~Qn cnsc p0drE cbligarse nl contrntist~ a ccnstruir 
e establec~r instalaciones a<licicnclcs para recibir, tr~ns- 
r•crtu= o almac~nar hidrocarburos de terceros. Tamroco estará 
0bligadc a r~cibirlos ni a entregarlos si~o En sus rropias 
e s t e.c í one s • 

Artículo (9: En les cl8ocuctos, poliñuctcs, gaso~uctcs y 
c t r os med i os ck t r ansr-cr ce rl.e hidrccarburcs y sus <lerivados 
~ue s~ construyan en ti~rra, mar, lagos, rfos y playas, se 
tcmar6n las precaucicnes necesarias para oue el transporte y 
lG n~v~gucién ne sufra ninguna intcrrupci~n ni rerjuicic. 

cst€ en vigencio el ccntrato autcri~~ao por la ref~ri~a legis- 
Lac í.ón , 
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~~ticul~ 72: Lns e~~r8sns cue se uc0jan ul rfgimen de la 
presente ley, radiante la celebrnci6n de ccntratos de exrlo- 
raci~n y axpl~tnci~n, estarán exentas Oel ragc del Impuesto 
sobre la nanta s0bre las utilida~cs prevenientes de sus acti- 
v i.d ade s l~urantc los primeros cincc (5) años ('.e pr oclucc í ón o 
hasta que r~cureren la tctali(~d de la inversión inicial, 
cualquiera aue ~curra primerc. 

De ahí en aílelante la contr~tista pegar! en concepto de 
lmpuestc scbre la Renta y en sustitución~ cunlauier ~tro 
impuesto sobre ingresos al cual esté sujeta la contratista 
como rcaultn<lc de sus opcrecicnas bajo este tico ee contra- 
to, ~1 veinticincc p0r ciento (25%) ~el~ proñucción neta ce 
hidrocarburos, el cu~l serfi reteni<lc por el Estadc e inclu!ec 
dentro del cincu~nta ror ciente (50%) que retiene el Estaco 
según se infiere del articulo 47. 

Un recibo en evidencie ~e pago ~el Irnruestc sobre l~ 
Renta igual ~l Vulcr ~e la procucci6n así rctc~idc, ser~ en- 
tregaGc ~l ccntr~tista por el Estu<lo. 

Si ~l tr2sp~so e vGnta se hici2se ~otra empresa qu~ goce 
üe La 1;;xr·nerw.ción C(! les impuestos c.k imrcrtaci6n r1e confor- 
mirlcd a este ley, la nutorizaci6n del Ministerio rie l!acienda 
y Teucro deb~r5 estar precudi~a ~el ccncerto f~vorable del 
MinistGrir de Comercie e Industrias. En otro cnsc, el com- 
pra~cr ~Gbcr~ r~q~r l~·s impuestos excneradcs, calcula~cs en 
b~se ül v~l-.r ~ctual ~e les artícul~s en vent~. 

l~o obst~r.te le ~nt~ricr, las em~resas cst~rán cbli7~das a 
ccmprar teles maquinari~s. eauipcs, resruestcs y Oemás artí- 
culos prr:;c:ucidc:s en el Pd.s, s í cmpr e c;ue exista o f e r t.a de les 
m i smc-s , y se nn de c a l í.ded <.cer.t~blc y pre:cio compe t.í. t í.vo , a 
j u í.c Lc üel Ministcric <':e Comercie· e Industrias. 

sc í vo au eo r Lz ac í.ón del l~inist.:ric c:'\c Hac í.enda y Tesoro, 
10S nrtfculcs impcrtadCS CUP franauicia fiscal no rodrfin ser 
vendifcs en lw. R~rGblica sine 'es !2) afic·s CaspuGs de su intro- 
<lucci6n. 

ccn ~irectarnenta en lQS operacicnes de cxrl~rnción, exrlrt~- 
c í én , refinación, trnnsporte y a Lmacenamí ent;o de hic.1.rc:-carbu- 
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Artículo 75: El Ministerio d~ Comercio e Industrias a trav~s 
de la Dirccci6n General de Hidrocarburos insFeccionará y fis- 
calizará las operaciones t~cnicas y financierag del contra- 
tista, y acortará decisiones al respecto. El contratista pres- 
t~r~ a los funcionarios de insrccci6n y fiscalizaci6n las m~s 
amp Li a s f_acil:ié-.adcs para el cabal desempeño de sus funciones, 
sin que interfieran en el desarrollo normal ae sus activiaa- 
des. 

INSPECCION Y FI!JC.i\LIZACIOH 

TITULO X 

Artículo 7~: Durante la vigencia de sus respectivos contratos, 
todas las em~resas amrara<las en esta ley peerán aco~erse a un 
régimen especial de ar=astre de rérdidas para efectos del p~- 
go del Im~u~sto sobre la Ronta, consistente en aue las p~rdi- 
das sufridas durante cualquier ~ño de operaci6n podr~n dedu- 
cirse de la rent<l gravable de los tres (3) años inmediatamen- 
te posteri~res al año en que se proaujeron. La decuccifn pc-- 
drá rcDliz~rse durante cualauiera de los tres (3) años o pro- 
mediarse cur«nte l0s mismos. 

Lee p~rdidas ne de~ucidas curantc el rer!ccc a que se re- 
fiere cst~ artículo no pocrSn deducirse en años posteriores 
ni causarán ccvcluci6n alguna por parte del Estado. 

~rt1culo 73: Las empresas que se acojan a la presente ley, 
meciñr.te ln celebración de contrctos ce rcfinaci6n, transr~rte 
o almac~namiento, roerán acog&rse a un r~gimcn especial ce 
<le~r~ci~ci6n de sus bienes cplic~ndo annalmente el pcrcentaje 
~e depreciación qu€ el contratista estime conveniente, hasta 
un m~ximo del ucce y ~edio pcr ciento (12.5%) del valer de sus 
maquinarias y eouipos, as! cerno <le los demás bienes muebles o 
inmuebles depr~ciablcs, sin exce~er el velor residual ~e los 
mí.smos • 
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Articulo 76: El Estaco po~rS car pcr terminado los contrata- 
tos de opEr~ción en los cns~s siqui&ntes: 
l. Cuan~o el contratista no iniciare el Prcgrama Explorato- 

ric ~1nimc tl~ntro del plazo sefialado en ~l artículo 37, 
e lo interrumpiere durante m~s ce sesent~ (60) ci~s con- 
S€Cutivos, salvo las excepciones rrevistas en cicho artí- 
culo. 

2. Cuandc el contratista ccnsieere que las conciciones CTel 
subsuele en el blcquG no rermit~n esperar una cnortuni- 
fact raz~nable de descubrir acumulaciones ~e petr61Eo en 
canti~a0es ccmerci2les. En este caso, el contratista 
podr~ susp8nder el Program~ Exploratcrio Mínimo o el A~i- 
cicn~l. previa l~ nrrcbaci6n ~el Ministerio de Comercio 
e Incustri~s. 

3. Si el contratista no determinare ¡:-reducción comercial 
c\urante el período d~ exploraci6n, o centro del plazo 
previsto en el ar~1culc 40. 

4. Si transcurriere el primer año del perícr.c de ex?lcta- 
ción sin ouc el contr~tista hubiese iniciado la rerfora- 
ci6n c~l primer pozo de desarrollo, salvo causa ne fuer- 
za rnaycr o caso fortuito. 

S. Si una vez construidas las instalaciones reaueridas el 
contratista no ccmenzare la pro<lucci6n o la cisnúnuyere 
sustancialmente a niveles no acordes con el programa de 
desarrollo aprobado, o ne iniciare las cperaciones ob- 
jeto ~e su contrato, salvo casos cebiñamente justifica- 
tlcs a juicio del Ministerio <le C~rnercic e Industrias. 

6. Si el contr<:itista cediere: tctal o parcialmente el con- 
trato sin la previa ·aprcbaci6n del l-1inisterio de Corner- 
ci~ e Industrias. 

7. Cuando el contratista incumpliere obligaciones estable- 
ci~~s en esta ley o en el contrato de cperacion~s, salvo 
lo previsto en el artículo 79, 

E. La muerte ~el contratista, en les casos en que ésta ~ebe 
prcñucir la extinción uol contrato seq6n sl C~cigc Ci- 
vil; o la disolución dela persona jurÍl~ica, cuando sea 
el caso. 

G\US:.LI::S DE '!'I:RXrn,-.croN DC LOS CONTR.i"\TOS DE OPERr'\CION 

TITULO XI 

26 

-132- 



;.rtículo 79: En los casc.s ñe incumplimientc oue n~ ccnstitu- 
!'Cln cz-use Le s ae t e rm í.nnc í.én a oue se refiere el Título XI y 
a juicic aal Ministerio ~e Ccmercic e In~ustrins, cuale~auiera 
violacinn0s a las ~ispnsiciones ~e la presente ley y~ las cs- 
tipulucicnes ce les respectivcs ccntrat~s, pnr~ l~s cueles n0 

esté pr~vi$t~ una snnci6n aspcciol, serán sancionauas con mül- 
t~s de mil balbcas (B/.1,000.00) ~veinte mil bclbn~s 
(E/.20,000.00), sin perjuicic ele que so cr-ícnc el cumplinüento 
de la rbligacitn e fispcsici6n ~e que se trate. Dicha multa 
ser6 impuostc por l& Direcci6n General ~a Hi~rocarburos ~el 
rtinist~rio de Comerci~ e Industrias, y su cuant!a se ñeterr:1i- 
ni"!r~ t.omando en cuenta l!l nat•. r aLez e ce Lo •. iclaci6n y la 

MULTAS 

TITUI-) XII 

ttrticulo 70: Durante el período de explotaci6n, el contr~tis- 
t o poc:rá c~r r•·r termin:'\~.C' el contrato c'!e cpe r ac í ón por' justa 
causa, mediante nctificoci6n pnr escrito al Ministeri0 de Cc- 
rr.~rcic e Industries con cient~ veinte (120) días c~lenñario 
de anticipacifn, siemrre qu~ el contr~tista ~stuviere ~l cia 
en el cunplimientc a~ sus cbliqacicnes ~el corrcspon~ientc 
programa ~nual de dcsarrcllc. 

pez t.e rm í nedo el contrato y si hubiere fian;:·3'. ne q a r an t.La , 
la misma se h~rá cf€ctiva a favor del Tesoro ~acional, sin 
rerjuici~ de la reclamación de los da~cs y perjbicios causa- 
c10 5. 

gui1~nt<;s '11 ::-ecibo de la nctificaciln si es susceptible de 
ser subs ancdc . Si .el entro de cichc p.lazc ü~ ncventil (90) días 
calenc.1.aric el co1.tratista no ) subsane., el Hinisteric ~ará 

hrtículc 77: Si el ~inisterio ~e Comer~io e In~ustrias consi- 
derare que el contratis~a ha incurri~r1 en alguna rle las ccu- 
s a l e s rie t.c.rrn í ne c.i ón con t emp l adas en los numer a Le s 1, 4, S, 6 y 
7 del urtículc pre~ecente, se le notificurfi ror escritr esFe- 
c í f í cendc rlincumrlimicntc que se aLecue y sc-Lí.c í t~ndole que 

les subsane d~ntro de los ne-venta {90) ~í~s c~lendaric si- 

9. La farmaci~n ~e C0ncurscs de ~creG~0res ol Contratiste. 
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l.rtículo E!3: Cuando se tratare a.e contratos de exploraci6n 
y exFlctaci6n, la solicitud ccberá estar ocompañada de caria 
de toca la informaci~n gecfisica y gecl69ica aue les titula- 
res del contr~to hubi~sen cbtenirlo cerno resulta~o ce sus ac- 
tivicadcs. Tarrbién se anexará a dicha solicitud el Programa 
Exploratorio ?11nimo que los titulares se r-rononqan realizar 
en los cinco {5} afies establF idos para el .~ríodc ¿e explc- 

Articulo 82: Los titulares ce contratos que desearen ~dap- 
tnrlos al régimen de contratos de operaci6n establ~cidcs en 
la presente ley, l~ manifestar~n así al Ministerio ae Comer- 
cio e Inrlustrias dentro del plazo de seis (6) meses, contados 
a partir C.e la publicaci6n ce esta ley en la Gaceta Oficial. 

DE Ll1. AC.-~PTACION DE C NCESIONES OTO\GADAS DE 

CONFORMIDtill CON LEYES ANTEP~ORES 

TITULO XIII 

Artículo El: Centra las res~lucicn~s de la Dirección G~neral 
~a íli~rccarburos ~el Ministerio ~e C0mercio e Industrias que 
i~pc:ngnn mu L t as ~· o t r as mec1ic. s que afecten s l, interés ~e un 
ccntratist~, ~ste poerS inter9pncr recurso de reconsi~eraci6n, 
o dt. ape La c í.ón ante E:l I1inisterio ele ccmcr c í o e Industrias. 
De une y otro recurso, •J ce anbos, nebcrá hacerse uso centro 
de los cinco (5} d í a s h.ib í Le s siguientes e. la respectiva nc- 
tificaci6n. En cada cn00, el recurr~nte dispondrá de un tér- 
mino nclicionnl de di~;. (10) r.1as hábiles para presentar el 
correspcnclicntc €scrito de sust€ntaci6n. 

Contrn las ~ccisicncs de terninnci6n ~e los contratos de 
oreraci6n, s6lo Sé rcorá interponer el recurso contenciosc- 
.::jministrotivo. 

nrtlcul~ 8P: L~s ~ispcsiciancs rlel rresente Tftulc se apli- 
carán s~lvG nue existan sancinnes est~blecidas rnr ctras ¿is- 
p0siciunes lcgeles e rcglarncntnrias por la nismn f~lta y sin 
mcncscabo de lns nccicnes civiles, penoles o fiscales aue el 
incumpliMi~nt= origine. 

rcinci~enci~, sil~ huhiGre. 
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Articulo 85: Las controversias que se ~uscitcn con motivo de 
la celebración, cumplimiento o cxtinci6n de los contrat0s a 
que se refiere la presente lGy o de los perrr.isos para la ex- 
plcraci6n geológica, gecquímica o geofísica y qo~ ne pue~~n 
s~r resueltas Ce común acuerde, serán decir1iñas p~r les tri- 
bunn l e s compe cent.e s ce Pe.nnmá ce conf o rmi dad con sus lEycs, 
sin que por ningún motive ni causa pu~can c~r origen a rccla- 
rnecioncs ciplcm~tic~s. 

JURISDICCION DE LOS TRI!.UNAl.ES DE PANAl1A 

Y APLICACION DE SUS LEYES \ 

TITULO XIV 

Ll contr~to aC~rt~dc que~urá extinguido y sustitui~0 por 
el contrate de cperacién celebraco. 

Si transcurriere el rla~c ~e <loce (12) meses sin que el 
Ministerio decidiere sobre 1~ aeartaci6n, se enten~crá aue 
~sta ha sirle negada. 

f>.rtículo 8<: La r1ccisi6n cel lünistcrio de comar c i o e Inclus- 
tr ias sobre la a~art~ci6n, así como la celebración del c~rres- 
ron¿ientc contr~to de crcraci6n, <leberán ocurrir ~entro <lcl 

plazc ce doce (12) mes~s contados a p~rtir de la fecha en ~uc 
fuere recibi~n la sclicitud ror el Ministeric ~e Comercio e 
!nr1uslrias. 

r~ci(n en cztn ley. 
Si el titular ~el ccntrato alegare en su sc·licitu~ al Mi-- 

n i s t.e r í o rk Ccrne r c í c e Inr~ustrias haber f..eterminadr. prcr1ucci6n 
ccmc rc i e L, c~t:!bcrá z nexa r el análisis r ea Lí z aóc ,~e con fc rmi ded 
con el artículo 39 e~ esta ley y toe~ la infGrr.inci6n geofísica 
y gec:lf,~;ica que hubiese ob t.en i do e eme rcsul tar.o "le sus activi- 
c~acles. 

Si c I t-~ini sterio c~e Ccmercio e Inclustrins lo cons í.de r e re 
ccnveniente Froceder~ a celebrar el ccntrato de cperaci6n 
~ara le cxrloraci6n y cxplotaci6n ~úl ~rea, e solamente para 
su cxrlctaci6n, segGn el cnso. En ambos cases, el ~rea ten- 
drá ln misma uticaci6n, forma) extcnsi6n criginal. 
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6. Un =cr-rcsen~~nte ce les Comp~ñi~s Refinadores oue 
rrGr~n en el r~ís; y, 
~~ =o,rcsentünte rcr les Cc~pañ!as Petrcleras ~ue 
SL CE(icen ~le v~n=c ~l rcr mayor de les rro~uctos 
ct~rivnfcs do retrtlc~. 

P::-eci~!'; 

ríe rle Hncicncta y Tes~rc e su representante; 
3. El Director uc ?rcgr~~~ci6n Ec0n6nica ccl ~lir.ist~rio 

de Planificaci6n y P~l1ticc Económica o su represen- 
tante: 

~. Cl Sccret~=io T'cnicc ee le Comisi~n Nacicnal de 
Cnc::rgfa (CONADE:) e su r epr e s en t ant.e r 

5. Un =epresentñnte ~e le Oficina de Regulacién ce 

1. El Director Ge:len=~l de Hic~rcc<>rbu::cs del Kinisterio 
~e Ccrncrcio e Infust=ias o su rc~resentante, quien 
la presidir~; 
El Direc~or ~e Prca=il~~citn Ec0nemi~~ ~el ~iniste- 

no r i vacos c s t e r á intcg:-a~ie :-i0r 1-::-s s í.r-u.i en t e s miembros: 
Comisión (':e Precies de lli<~r<'cilrburos y sus • ;> i. •• i\rticulc 67: 

g~nisrnos nsesorcs ¿~1 Organ\ EJecutivc. 

~=tícul0 86: Fil~n ln ~cbita ~"cr~inaci6n en lC's ~spcctos 
concernient~s a la evnluaciln y recomcn~ncicnes ue los con- 
trate~ ce ex~lor~ci6n y ~xrlct~citn, de refinación, trans~or- 
t~ y ~l~~cen~mie~to, ~sr c~rnc ~r=~ 1~ determin~citn rle los 
precies de los hidrocDrburcs y sus ~eriva~os, c=Ganse el 
Comit6 Técnicc Qe Hidrocarburcr- y l~ Comisi~n de Precies cte 

los llid=l'"'c~.rbur:::s v sus Deriv<l<'cs, r e s ce c t i.varnenr.e , e ene o r> 

oc Li\ conr SION DE FF..ECIOS D!: HIOROC,'\RDt.;ílCS y sus 

DERIVhDOS 

Ci\PITULO PF.I!1ERO 

DEP.rv;..:::ics :' DEl CO~T!'E ':'!::CliICC DE HrnH0C,\P.E!JP.CS 

Di: Lt, COl'.!SIC'l1 DE PRECIO!; e'!: LCS HIDP.CCAP.BU?OS Y SUS 

T!TVI.O XV 
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J\rt!cul0 91: El Ce-mi tG 'flcnico el~ Hic1rcc~rburos e s t.e r é inte- 
gra<lc por los siguientas miLmbr~s: 

l. El Director Gen~ral de Hi<lr0carbur0s del Ministerio 
de Concrcic e Incustrias o su representante, c,ui~n 
le pre:sic.irá; 

2. El r~cret~ric ?~cnic0 ~e la C0misión Nucion~l de 
E:ncrgÍ'! (CONADf.} e su r epr e seut ant e r 

3. Un z cpz e s ent an t.e rel Hinisterio c:c He c i cnóa y T~s0r0; 
~. Un reprcscntunte <lel Sincicato ~e Industriales fe 

P~nam~ (~IP); y, 

D.CL COlH':'C '!'ECtllCO DE HIDROCAP..I!U~OS 

Ci\PITULO sscunoo 

i\rticul" ?O: L~ Ccra í s i ón <1c Pr ec í r s <1c Ilic'.rc-ccr!:u!"C'!'; y sus 
Dcriv.;<:<·s se reunirá c"l sr-Lí c i t ucl :)el t-:inistr('"· <1e ccme rc í o e 
Inr'ustrin::; C' t.'.E:ü i~in:ctcr Gt:n(:n· l <k Hicrccárbur0s; también 
FO<.lr5 reunirse a ao Li.c i tu<.: c1c cue t rr- ( t) c~e sus nu embrx-s . 

lii~r0c~rburos y su~ Ceriv~~cs, rr0~cn~r i1 les cr~anisre0s 
cf i.c i a Le s C~•rti"'Gtent.~S les r:-~CÍOS C1l: Lc s hicrr·cartUZ"C'S )' SUS 

{lcrivn~cs dt: ncucr<lc e l~s rclíticnc ~cnc=nlcs ~e rrcci0s ~e 
les energ(ticcs ~~sa~cs en l~s rl~ncs n~ci~n~lcs de cncrqi~. 
ccns i dc r e n?o ;¡<'cr.1tis l~s ccs c-.s ,,e rrr.r;uccit.n y la utilic''acl 
r~zrnnblc e~ las inversicn~s, les incrcscs fisc~l~s y les 
ef ec t os S0CiO-~C8n6miC0S y ;~:lftÍC('S :1c CS~C'S r!:"eCÍ0S. 

Artículo E9: S0n funcicn~s <l~ l~ C~nisifn ~e Prcci0s ~e 

Í\rtÍCUlC' f8: I.r.s r cp r c s en t.nn t.c s dt:l SE:Ct".'r !'!:ÍVc<'.".:' CO li'. 
Cc~isitn C~ Precies ~e Hi~r~cnrbur~s y sus Dcriva~0s, scr~r 
!"t:"·mLr2.<.:r.s ;.-:--r .:.1 C!'.'9i\nn Ejt:cutiv1·, r cr c0nc'.uctr· r.<::!l !íinist(:- 
r ir; C.l: ccmcr c.í c € Int;ustriéls' -:•e t c r ne s r-r c ac-n t ade s nl ef1:c- 

tc ~cr l~s orqnni~acioncs n 9rur~s ~cs~ectiv~s. [ich~s r~- 
prcsLntantes scr~n n~mbr?~cs rcr un prr!c~~ fe tr~s (3} ~~cs. 

Si li1s ternns ne fuer~n rr~~cnte<l~s <lcntrc de un ~lazc 
de: t r e í.n t a (30) GÍc'.1S c a Lcnda r í,o cr-nti1c1('5 a r= r t i.r r]€ La fe- 

chc'.1 en qu~ se sclicit~n, el Or~~nr Ejccutivr t·scc9cr~ librt- 
mc.nt e los r ep r o s en t zm t e s 1~cl s ec t o r rriv~c"0 an t e f.ich.-i C:}Mi- 
sié>n. 
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;,rtícul·~ ?:',: El C(•rni tG T{cnic0 <.1e l!i1~rcc;:1rbur()s se reunirá 
~ s~licitu~ ~el ~inisteri0 de Ccmercio e ln~ustrias o ~el 
Dir0ctcr r.~ner~l 0~ Hidrocarbur~s. 

;,rtículc g 3: S~m f unc i cne s r1cl Cr·r.li té Tlcnicc c1e Hic1rcc~r- 
burcs: 

1. Prr:,r.r no r lt:-s requi si t.r s r.'l!nimcs pe r e la nec;¡c:ciacif-n 
<~l: les c nn t r e t.cs <'.t: 1'.:perClci6n ob j c cc s r'.c e s t a ley; 

2. D~ntr~ de l~s rar~metrcs cue estnblGce esta ley y 
su rcgl~~cnt~. rrnp0ner el númerc ct~ blcau~s C'bjeto 
del c0ntratc y cualouier ctra ccn~icifn cuya defi- 
nici~n a&b~ hacers~ rlentrc del prrc~so ~e negocia- 
c i ón r 

J. Prcp~rncr l.:l se Lecc í.ón ·~e La s empr e se s oe r a el otor- 
g~miento del ccntratc de nperacifn, ccn~iderando 
entre ctras cesas la ~ejor cttpaci<l~<l financiera, 
t~cnicu y ex~ericncia para rGalizar la 0~ernci6n 
co au.:: se trcte; 

~. emitir opinicn~s sobre las fiananzas y las inver- 
sirnes ~e los contratistas en lo conc~rnicnte ~ 
l~s rEgulacicncs que establece esta ley; 

5. Frcr~ncr las mecidas parn el arrovuchamiento 6ptimo 
de les recurscs hidrocarburíferos del pnís; y 

6. Heccn~n~ar al Organc Ejecutiv0 los reglamentos que 
~eben a~ort~rsc en desarrollo de esta ley. 

tri~s. fe tern~ rrcsent~~~ ~l c!oct~ rrr l~s ~rnanizacirncs 
e; q r upo s re spe c c í V<'S. ní ch.-s r cr-rc scn t e nt.e s s cr Sn ncmorndos 

p~r un pcrfr~c Je tr~s (3) ~fi-s. 
Si l~s ternas OC'· fut:rcn rrc!:cnt~('.=~s r1.cntrr. c1~ un !lil:!.C' 

CC t r e í n t n (30) r1.ics C<llC'!"IC>r5-: ccn t er'r s t: +c r t í r c,e I c f ccne 

en que se sclicit~n, €1 Org~n~ Ejecutivo e:sccg~=~ libr&mcnte 
los rorrcsentant~s ~el S~Ct7r rriv~~o ~nte dicha Comisi~n. 

i.rticulc 9 2: Lr·.5 r cpr e sc nt xn t o s (1€-l scc trr pr í Vñ''C' en ül 
Cr ni tC· TécniC' c'e l!id:-cc~r~"t;!"C'S s~r:!r. nrmbrar1('S ;-·~ r el orcanc 
.Cjecutiv~,' ror cr.nduc t,c del l'.ir.istcrio ce Ccner c í.o e In~us- 

3. Un rcrrusont~r.tE fe l~ S~cieda~ Pnn~mefi~ ~e Inocnic-
rrs y ~r~uitcct~s (fPI~l. 
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(S.I.U.). 

5LOQLl~: L~ surerficie ~el territcric naciGncl ne mnycr de 
~~scientns mil (200,000) h~ctárc~s entierres y aauns inte- 
ricrcs y trescient.:is mil (30C,COO) hect6rcas €n el mor, ~ivi- 
~ic'as en un m~ximc de veinte l~tcs. 
COlIBRCitiLIZACION: T<.'(:'.<lS Lc s uctivic'arles r c La t í ve s vi La venta, 
t r ueo uc e: cuc Lc u i e r f~rr.it~ <~t: t r an s fe r cnc í a r1e hi'.1rl'C<:rburc·s 
en su estn~c n~turul, prc~uct0s cte refin~ci6n y sub-rroductcs 
CC les m i smo s , ~rOC~UCtCS I nc'ur t r í a Lcs y ['~troqui.rniccs, el 
nlrac~ncje y distribución corrc~p0nci~nte a cst~ fase. 
cormEN.Si.\DC': Les h í dr oc a zbu r c s oue se obtienen en forma lí- 
qui~a u c~ndici~nes ncr~alcs ce sepnr~ci~n, sin utilizar pr0- 
ccsos tales cerne cbscrci(n, ccmrresi6n, rcfrigeraci6n e com- 
bin.:ici6n (a fstcs aunque se c~rnctcri:an ror encC'ntrarsE en 
o s t.a do c e suo so b,~j-:- l~s C''r.c~icicn~s r-r i q Lna Ls s c1el yac ímí.errtc . 

·Cot·!':'RN:i'O DI. OPI:P..,\CIDr': Dccum~nto aue 0torg<i al ccntratista 
el Cercchc rl~ re:alizar una de las si9uicntes actividades: 
oxj-Lcr oc í cn y exr Lc t.ac i.ón , refinaci6n, t r anspor te y a Lraaoe> 

n~rni~nt~ :e les hidrcc~rbur~s y sus deriva~rs. 
r:~:PLORi1CIOF: ¡,.¡ rrr SFCCCÍ~n c:¡cc·l(·gic<'I, s Lsmí.ca , graviml:itri- 
C'~, r;i.:iqnc t·:n~tric.:i, la ['~rf".'"r•:tCién Ce f'':'IZC'S y ('1trOS métC"il<"'S; 

e I pr:·c1..s~~i~nt:" e interrret"citn ric la infc~rmc"lci(1n obtcnir."a 
~vsti~~J~ n ln bOsqucda de hi~rrcarburos. 
[XPLOTl1CIO!l: Fa se pc-steri~r -: la E.xplcrllci·~n, ccnr.r enr'e la 

/,RE;-; CO!iTFA~t.Di\: r.l árcu clesc!"i t~ en l os con t r e tos r~c c;->0r,'\- 

c i cne s h i dr oc a r bu.r Lf e r a s cé Leb r ado s ccn La ~!ación. 
r;;,íl.RIL DE Pr;TROLEO: Unic.~C. de meñi;"~ eou i va Lcn t e a cue r cnt e 
y ~es (~2) aalon~s E.U.h. a t~r.ircrntur~ c'c E0c.F y !G.7 li- 
brus rcr rulq.:idas cuacrcc~s absclut~s fe rrczi~r.. 0 su equi- 
va Len t e en un í dnde s c1€1 s í s t eme Intorn<.!cicnal c'!c Unit'tlces 

SIG!.'1IíIC/;DO ot; LOS TERr'n;os 

G.PITULO PP.H'.ERO 

rI'.'t-..LES 

S !GllIFICi\DC DE LOS T.SRltINO~ Y DISFCSICIO~.!FS 

TITULO XVI 
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r~~r. TE~RITO~!:.L: Lo franj~ ~e mar af.y~centc a tierr~ firme 
e isl~s <le l~ P~r6blico fe PnnamA y cuyn ~nchura so extienae 
h~st~ un limito ctc 200 millas n~utic~s a rartir ~el~ lineo 
de bej~ m~r ~le largo ec le ccste. 

r e se r vcr ir; . D .... l.lrjc ~'E:l {l l'U</e r.c:bc·r ~·ütrf.lcc: C' <"\gua. 
G~S NO ~SOCIADO: Cl g~s n~tur~l ~cumul~fc $(lo, y que est~ 
t crmando un y.:icimiento exc l.us í v-me.nt.e oasífE:rc. 
G;\S lJi\TUP-i\l,: Les h í croc ar bur o s oue en las ccnd i c í.one s atmcs - 
fG~icns norm~lcs rlc rresifn y t~mrerctura est~n en la f~sc 

g~secsn, librL o csccia~c con el rctr6l~o. 
GP.í1vn¡¡:;'¡T,1;·,: El estudio fisicc de I campo c;rre.vi t.ec i.ona I te- 
rrestre c~uso.r.0 r~r l~ uistribucién irreaule.r de las rcc~s 
con difcrunt~s (cnsi~a0es, cuye ~rlicoci(n ~crmitE ~climitar 
cucnccs ~cnCc lr ~cnsido~ del basa~cnto es maycr ou~ la ~cn- 
sü~~~~ .~.e· 1.:-.s r'.'C~s ser1.iment~rii'1s, car t co r af í.e.r <~0m0s ~e s a I 
y ~elimitnr nrnnCes ~ltcs estructur~les. 
l!IDROCif<F·UF.OS: Los compue s t.c s aufmiccs ce carbono e hü~r6- 

gcnc au~ se rr~sentnn en nntur~leza en cualouiera de los 
estu·-'os fisiccs. 
I!JDUS~F.r.LIZl.CiotT! Túl~Cs 2-qucllos p r oce so s cie tr<rnsfonnación 
e~ les rrc~uctcs u~ refinación ~e hi~r0carburcs, incluycn~o 
la petroau1micn que ?Or su noturGleza pour5 también utilizar 
hidrocarburos en su esta~o natural. 
LOTE: Cark une ,;e las pe r t e s de cUe.: mil ( 10, 000) hect.ár eas 
~n tierrn firm~ y quince mil (15,000) hect~rens en mcr, ori~n- 
tnl~cs !Jortu- Sur y Es t.e -oes te en aue se r,i vü.1.c un bloque .• 
t·1I,GNrTOt·:.E~Rii.;.: El e s t.ué Lc ce l~ intensíc".élc"! (1el campo magné- 
tico terrestre, ol que ap l í cadc al estudio c1.el interior {1.e 

le t í e r r c rcrmi te dclimi t ar Le extensión <ie La s cuencas :::e- 
diHentarias, intrusiones ígneas y a quG profundidaf se en- 
cuentre fGl basamento r0ccs0. 

Gi1S LILRC: 

'.•crf0r•.ci(n r'c r oz c s , tc.:n<Ur~-:-· <1(;! lfnf..'i"I~ r,E..! r ecr-Lecc í én , con s+ 

t.r uc c i ón '-~L ['lc1nt~S <18 c Imac cne j e y f~cili,1.;~105 r1e .St::.ruri'.\CÍf-n 

'11,;. fluf<'~:s, r:c rl!curcrc:ci(n s cc unrta r i.> ~· en c:renEr~l tc-r1a la 

.'.lctiVi<'."3(' en 1;1 cupe r f i c i e y t--1 SUb-GU(ÜC r.€(1ic::v~'r! ~ la pz o- 

·1UCCÍén, rt;CC'l <.;,ci::i(-n, Sef'!rG.C: iAn y a Lmacc na j e c:c hi<.':rccarburc S 

ri'lr<:! l c.qr c r su arrrv€och::miE"ntr·. 
C.,\S ASOCii1DO: ;:1 go.s na t u r e I q ue se encuentra cc:njuntamente 
cc.n e I ¡-;e:tr(lüc. El que se cx t r o.e en e s cc cosr- c:-:m::> un sub- 
r re ·r.1UCt(:. 
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ccntiner.t~l. 
rcz o DI.: f.STunIO: Es l:i ri:::f···r;..ci(·n cricnt.~l'?. a I ec noc í mí cnt.c 
g;:c;l(ciü:<', c s t.r e t i c r é f í.cc <' ~st::-uctur1'.l (<.:l s ucs uc Io , 
FOZO !::-'.F!..OR;1TOF.IO: La f:&rfcrc:;i(·n scb rc un» tramr¿\ estruc- 
tural <' c s t r e t.Lqr áf Lc a , con la fin<:lic·c::c ~~.c.: deb::r~ir.~r su 
C(·nt'::nit-,· ('.¡,;: h í dr oce rbur cs . 
P~ccuccro¡: NCT~: 10~ volGmane~ ~e petr6lcc cru~C'.:', güs natu- 
ral ccmcrci~blL v ccn~cnsn~0s rro~ucidcs en el ~rea ~e cx- 
rlctaci6n, me~i~os &n el punto Ce mEdici~n Ge~ruls de ser 
;-u::ificocJcs, ser<irac.'<'s e proccs adc s , cxc í uyéndone les volCi- 
nen~s cfectivDmcnt€ utilizc~OS en las orcracicnes ~e CXplC• 
tcci(n, las c~nti~ad~s 1& ~as natur~l destinado a la cnmbus- 
t.i{:n en lc1 a trnó s f e r e y lc.s vc Lúmc nc s ~e e cua , sc~Umcntcs v 

<·tr.1s su s t onc í a s ne hir~rccarburifcras. 
PROct·J:,-, I:Xr.Lm~;,TQP.10 ~lI?'IllC: El p Lan c'c ac t i v í ca-le s m.S:nirr.as 
~ ~ES8r~~llar rcr al CCntratista durante €1 pcrÍG~O ~e cxrlc- 
raci~n d~ hi¿rccarburcs, ae acuer1~ ~l nrtículc 34. 
PP.CGR..-.:~·-. EXPLOF...-.TOIUO MINIMO ADICIQr-!f..L: El p l.a n ce act í v í> 

c'M'c-s minü:~s u <lesarrcllcr pc r el ccn t ra t í s t e al solicitar 
el fCrÍcd0 dü ~r~rrcga, siauientE ~l rcr!c~C ~e exrloración, 
Ce acucrJo con l0s artículos 3( y 35. 
PUNTO DE MEDICIOt!: r:l Luca r sitt.i1'1':'.o en el área de explotc::- 
c í ón en e I que se mic:c la r.rc.•C::uc::i~n neta r:e hi<'!r~Cc'lrbur<:s 
y se dctermin.:in los ingresc·s o st a t c Le s en la forma rrevista 
en el a r t f c u Lo .:,7 <~e: e s t a ley. 
RECONOCirlIE~lTO SUPERFICIAL: Las ope r ec í.c ne s e j ecut.ada s CC"n- 

formt:. a est~ ley, el contr~t~, 0 l~s permisos de rcc'.:'noci- 
miento superficial, con ei sf le· objete· de cbtener Lnf orma- 
ciún tup09r~fic~, geclé~ica, gecfísic<i r gCQ\TUÍMic~ scbre 
el ~rea Ce auc se tr~t~ incluyen~0 l~ ~rf~rnci6n ~e ~C'~os 
c!c es t ud í o . 
RI:f'IN,"\CIOIJ: L0s p!"'.Cesc-s inc~ustri.'\lcs aue conv í e r t en les 
hidr0cnrbur":'S C,C: SU E:::st;..-..:1<· ne t ur e I a les rrrf.UCtl"lS ocnér í ca- 
mt:Jlte e.¿n<'ftlin.v1<:s carburantes, ccmbustibles lictui:.;C's r 

?l..:,':'i'.FO!"?I:.-, COr7It:i::I<7~:L: Le r-c r c i ón t~cl con t í nent c cuyo U:- 
~~ t~ sururi(!'.' O~ Ql ~0 l~s n~rc~s, l~ OUC ~rEsent~ ~Ln~iente 
uni I'r rr-ic , r.Lcanz a ~ r··.funci(1~(1es c:c 20Q me t r cs y se extieni'c 

r1:~r-o•,;:o: Les h í dr cce r bur c-s que en l::s corv' í.c í.one o ~tlT'.osf~- 
r í c c s n1•rm::l~s <'e: r r e s i ón y ccmpe ro t ur a c s z án en La fase u:- 
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l c s .. 

i\rtículc· 9f: St:i excluyen de Lc s d.í spos í c í onea C:e esta ley 
la explctaci6n <le tesorcs y de guacas indí9enas que se ex- 
traigan ue las rlayas, uguas territoriales, riveras y cauces 
de les rics, la ~e materiales arcillosos y cclcáreos, lo 
~ismc qu~ fertilizantes, utilizadcs en ln ccnstrucción e en 
~a ~~=icultura, y la 6e s~linas y ¿e fuentes ae agua minera- 

DISPOSICIONES FINALES 

CnPITULO SF.GUNDO 

aux í Li e r e s u t i Li z a óo s r·nr.1 e Lmac e na r y t r a s La da r e conducir 
en frrma ir.int:C:?:rl.!r.<fic1.a ¡;;cr mel~ic r2e: t ube r La c:c un lugar E. 

e: t rc hiL:r.ccc.rburc·s r:: sus ctu:i vac'.~s. 
Yi;CH'.Ir.:r:TOS COMutU:S: Les yoc i mi.e nt.os (1.e h Ldr cca r bu rc s o uc 

s~ cxticn(en baje sup~rficies ct0rgarlas a ~iferentes titula- 

res de contratrs ~a 8xrl0rnci~n y ~xrlctGcifn. 

Yi;.CH~Ii::NTO DE l!IDRC1C;:.RDUP.OS: Una acurnu l.ac í ón c1c h í drr-ca rbu- 

rcs bajo rrcsi~n en un~ unictad limitadn rcr características 
ge0l6gicas y limites estratigr~ficcs. 

El c on j un t c (~e c~iversc-s r.ief~.i'.'f> y f ec i Lí rlade s 

fr~ct~~ns rr·r l~s capas 1cl sub5uclt, ~n el ouc se mi(en l0s 
par5metrcs ccnsi~crad~s en la sís~ic~ ~e ~cflcxifn. Perrnit¿ 
i1'.c!1tificar l e s c,:1PcS c1€ c~ifer~ntes f c rmac.i orie s r r-co s a s , 
Ti.J,UD CO!!'!'I:!I:i:"r;,1: j_,2_ s ccc i ón Ot.:12 cr-ncc t e la flet2fr.'rr.ia 

con t i.nc nt.e l cr-n les f cnrlc s cc eán i cc-s y cree nr c scrrt e una pe n- 

cl i c n t c ~1:-ru¡-t.'.'. que a Lco nz e hc s t a c ua r en t a 1·rr c í cn t> (t;O%) 
~··c.:- inclin::cir:n. 

El c::stur~i'.· r'c las r·nr'or, s1sr..icas re- s rsru c., DE 11EFPi.CCIOt.l: 

1~·~;-;s ; 'r l.:·s ~-1.::ncs c•c e s t r e t í f i coc i ón ('C La s c2r:as r)Ed sub- 
SU81L, en ~l auc 5C rni~~n una serie ~E r~r~m~tr~s ruc incluye 
l·J í'<:""SiCÍ•-"n c"e= los r-unt.c s '.'!e r1iSi'·~r(-, t i cnv-o r:'e <:isr<'lrC', j)O- 

s i c i ón '1L l cs :1ct0ct( res c't' l.'~$ cnr'_f.'~, le que !'Cr!:"i te rr:et:".ian- 
tL C~!Culrs ~Q(Ucir la rcsÍCifn de lCS CQ0~5 ~C SUbSU~lO. 

El 2stu~i0 ~G l~s ~n~ns sísnicas reflc- 

a<·s1.:c ses, Lub r i cn n t.c s , o r a so s , pe r o f í.na s , a s f c Lt o , so í vcnt.es 
y l r -s sub-r·!"r-r'uct< s ouc qL:1crc:n e' Lchcs p r oc e sr-s • 
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( fdc..} 
.JOS.E LEr' .. Nl~RDO c;._n.D!:Hl>.S 

( fdo.} 
ERIC ARTURO DELVALLE 

 PrcsídentB de la Rcpú~lic~ 

ORG;ll.;O EJBCUTIVO N~""".CIONAL.-PRESIDENCIA DE LA REPUELIC~.- 

PA!IAr·~ . t. .. , REPUELICI~ or: P l-1.t-TnJf..I;,, 16 DE JUNIC- DE 19 8 7 • 

(frlc} 
LIC. ERASI!C· PINILLA C. 
s~crct.::iric G~neral 

{ fdo.) 
H.L. ING. OVIDIQ DIAZ V. 

l'r:esic1entc ce ln Asarnbleu Legislativ.:.. 

D~da en lu ciu~~? de Pana~á a lns 12 días del mes ~e ~ayo 
de mil ncvecientcs cchent~ y sí0te (1987) 

COMC!TIQUESE Y FG3LIQUESE 

Articula 100: Esta Ley entrar~ en vi~~r a partir ~e su 
p rcrau Lcac í.ón , 

ley. 
El Orqanc Ejecutivo rcclsmcntar! 1~ rresent2 o('\ • .; .,. . Art.íci.:lc 

~rt!culo 98: Las sclicituees de contr~tcs au~ estuvieren 
en tráraite ü la fecha ce inicio <le l~ vigGnCi~ ce esta ley, 
oue~ar5n sin valor y efcct0, salvo que en el t6r~inc ec nc- 
venta (9C) dí~s se ~justen cichas sclicituc:cs a les rc0uisi- 
tcs ccn t en i dcs en La misma. 

cc rburcs , ref .ine r La s , c.1lccc~uctc:s, <Jascr~uct~s y ct.z as cue SE: 
inst~len crn rcstericridntl a la entrada e~ vigor fe la pre- 
sente Ley, los ccrrespon¿erá el diez ror ciento (10%J fe les 
b~ncficics crue f'E:rcibi'l el I:st.~do de tales ac t í.v í.dade s , suma 
que ser5 dcstind~a a la realización as rrcqramas fe ~esarr~- 
llc, cbras y/o servici0s en las res~cctivas provincias, les 
que serán elabcrados ror el Ministerio ~e Planificaci~n y 

Pclítica Eccn6rica, ~entre de un orden de ~rcrieead~s~ y 
~rirc bn•1.cs [C'r la risamble,J. Leqisla ti va en el Ple?.n Ce InvEr.2' ir:-·- 
nc s (\~l Es tace. 

Art!c~lo 97: A les municirios rte las rrcvinci~s y ccm~rcns 
dcnc3E S<.; e s t ab Lez can instala e Lenes ck exp Lc t.ac í.ón ce hir1n.:- 
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